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RESOLUCION de 111 Dirección General de TrabaJo
por la que se aprueba el JI! Convenio Colectivo
Sindical entre la Empresa «Iberia, Líneas AeTeas
ue Espa'li(l" S. A.», JI su per:>onal, de tierta.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in5truido en solicitud de apro
bación del III Convenio Colectivo Sindical de «Iberia, Lineas
Aéreas de Esparia, S. A.» (Pérsonal de Tierra). a-<:ordado en
20 de diciembre de 1969; y

Resultando que con fecha 31 de die.tembre de 1969 la Or·
ganizaci6n Sindical, de conformidad con el articulo. ~3 y con
cordantes de la Ley de 24 de abril de 1958. remitió a este
Centro Directivo el texto de dicho Conv~njo con las actas de
las deliberaciones entre las que figuran la de 20 4e diciem~

bre de 1969 en que fué aprobado por la Comisión; según acta
de 9 de febrero de 1970 la nlÍsma Comisióndeliberadora acor
dó que las disposiciones transitorias 1.$· Y 2.1\ Y el artfculo 180
del citado texto quedl:u como sigue~

«(Disposición transitoria L' Sin perjuicio del momento en
que se produzca la aplicación oficial del Convenio, las par
tes acuerdan la aplicación de los pactos, salvo los que tengan
señalada otra fecha expresa de aplicación. a partir de 1 de
octubre de 1%9. incrementándose los sueldos b&'\cs, tanto en
las cantidades que resulten por aplicación d~l artícillo 123 ~el
li Convenio Colectivo como en un 5,9 l:lutofH1:ado por las dIS
posiciones vigentes para dicho afío.

A partir de enero de 1970 r,e aplicará 01 módulo regulador
en la forma señalada .en el articulo 180

Disposición transitoria 2." A partir de 1 de enero de 1971
se incrementarán los sueldos OOses a tenor úel índice de coste
de vida que resulte de las cifras ofiCIales dadas por el Insti
tuto Nacional de Estadístka para el eonjUnto nacional du
rante el año 1970.

Articulo 180, El sueldo base de cada nivel y categor1a será
el resultado de multiplicar el coeficiente que para cada nivel
8e fija en la tabla contenida en el artículo 40 por el módulo
regulador, que se establece en 14.048 pes·etas para el.coeficien
te 1,000. Dicha cifra es el resultaclo dI'! la integracIón en el
módulo regulador dE' las cantidades que por aplicación del
artículo 123 del II Convenio Colectivo correspondieron duran
te la vigencia del mismo y delincrementú del ~ por 100 auto
rizado por las disposiciones legales vigente,,;, Lie acuerdo con
10 establecido en la disposición transitoria 1 ',).

Participación en beneficior, (capítulo 2Y. seeeión 3)', articu
lo 22).~EI 50 por 100 de los benHicio'>, dedur.lendo del saldo
acreedor;

a) Un dividendo al capital. del 6 por 100 IJruto.
b) La cantidad mínima de obligatoria dotación a la. cuen~

ta de reserva legal o cualesquiera otl'a:; que se establezcan por
la. Junta General de Accionistas

c) La liquidación del impuesto sobre Sociedades. Por este
concepto garantiza veinte cHas de 13." retribuciones fijas. En
el anterior era una mensualidad en concept.o de gratificación
por cierre de ejercic1o. La diferencia entre el importe de esos
veinte dlas y aquel 50 por 100 se repartirá. en forma de ac
ciones liberadas entre todo f'l }m1'SOnal

El Convenio contiene dáusula dt' no repercusión en pre·
cios, y su vigencia se establece desdE" ~;u aprobación, con efec
tos económicos desde 1 de octubre dA' 1969 hasta el 31 de
diciembre de 1971, prorrogable por la tácita de1:tño en año;

Resultando que según informe de la Dirección General de
Seguridad Social, sobre dicho Convenio Colectivo. Sindical:
«En el capitulo XIV. sección Il. artlculo 234. se contienen
unas prestac10nes complementarias en caso de fallecimiento
e invalidez absoluta. lo que supone una ,mejora directa de
prestaciones que !le opone al principio general, sentado en el
articulo 182 de la Ley de Seguridad Socia.l, recogIdo en el
articulo 11 de la Orden de 28 de diciembre dE' 1966, que re
gula las mejoras voluntanlls de la acci6n protectora del Ré
gimen General de la Seguridad Social, pues no se da el re-.
quisito de haber a!eanzado en el correspondiente. grupo de
contingencías Jos límites a que se refiere el :utkulo 5 de la
citada Orden por aumento de laB bases de cotización. Ahora
bien, como va estaban establecjdos dichos beneficios en el
Convenio aurobado en el afio 1965 (precedente inmediato), al
tratarse de~ la extsteucia de una~:; condiciones más beneficio
sas con arreglo a l~ legislación anterior. ::;<:t ponsldera proce
dente autoriza, las mi~maSl);

Con!'ide1'3,nao que la eompetenein (h~ ",sta Direeci('m Gene
ral para resolver este expediente le ('sU., atribuIda por el ci~
tado articulo 13. en relac1t'Jn con el 19 del Reglamento de 22
de juBo de 1958. sobre Convenios Coketlvos Sindi(~ales;

Considerando que jos incremf'ntof1 establecidos se ajustan a
las normns dr'! Decreto-ley 10/1963, de 16 de agosto. en la par·
te que es de a-p!ie8,rión al Guarto trimed,rf': de 1969, y al. Di?
creto-Iev 22· 1969. de 9 de diciembre, en los que s.on de aplíci't
ci6n en el restante plazo de vigencia que expira el 31 de di
ciembre de 1971. por lo que no se dan los supuestos que se-.

MINISTERIO DE Tf~ABAJO
gún el artículo 2.° del último Decreto citado requieren la
previa conformidad de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos;

Considerando que la documentación recibida no acusa, ni
del texto del Convenio se aprecia, causas de IneficacIa de las
señaladas en el articulo 20 del citado Reglamento;

Considerando que, 110 obstante lo expuesto! p!ocede adarm,
como se hace a continuación. los articules SIgUIentes:

{{Articulo 14, Se entenderá sin perjuicIo de las atribu~io

nes que corresponden al Jurado de Empresa en la cORfecCIón
(l modificación del Reglamento de Régimen Interior conforme
al DL"creto de 12 de enero y Orden de 6. de febrero de 1961.

ArtIculo 18. Deberá entenderse sin perjuicio de 10 que dis
pone el artículo 9 de la Ley de 21 de julio de 1962.

Articulo IR Las funciones que asigna a la Ponencia se
entienden sin perjUicio· de las que corresponden al Jurado Uni
ce de Empresn en las mismas materias, según el Reglamento
de 11 de septiembre de 1953 citado,

Articulo 25-b. La consideración de asimilados de los tra-
bajadore:;¡ sin título R los que lo ostenten se entenderá en
todo caso limitada a cuanto no invada las prerrogativas atri·
huidas por disposiciones legales vigentes exclusivamente a quie.
nes posean el titulo.

Artículos 162-3." y 169. El número de horas extraordinarias
9. que se refieren no podrá exceder del tope anual fijado en
el artículo 4.° de la Ley de 1 de julio de 1931-

Artkulo 173. Para que puedan imponerse las obligaciones
El) y b¡ que fCstablece. los trabajos extraordinarios a realizar
deben afectar a la seguridad del vuelo o al interés público»;

Vistos los preceptos legales citados y concordantes,
Esta Dirección General resuelve:

1.' Aprobar el m Convenio Colectivo Sindical de la Com
pañia (<Iberia, Lineas Aéreas de Espafia. S. A.» (Personal de
Tierra). a~ordado en 20 de diciembre de 1969, con el texto dado
a las disposiciones transitorias 1." y 2.R Y al artículo 180 por
acuerdo de 9 de febrero de 1970, que se contienen en el re
sultando primero. y con las rectificaciones que se consignan
en el último considerando de esta ResolUción.

2," Contra esta Resolución no cábe recurso en vía admi
nistrativa. de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 23
del Reglamento de 22 de julio de 1958, modificado por la
Orden d~~ 19 de noviembre de 1962.

3." Ordenar la publicación dp esta Resolución y el texto
integro del citado Convenio tal ('omo queda aprobado en el
((Boletin OfirÍ!Ott del Estado,'.

Lo que comunico a V. J_ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 17 de marzo de lH70.--El Director general, Vicen

lf' Toro OrU.

.nr!l') :A¡ r~pi·{H:al'io gelwrn I de In Ol·ganización SIndicaL

TEXTO DEI. 111 CONVENIO COI.ECTIVO SINDICAL ENTRE
LA EMPRESA «IBERIA. LINEAS AEREAS DE ESPANA. SO

CIEDAD ANONIMA». y SU PERSONAL DE TIERRA

CAPITUID PRIMERO

Ilisposiciones generales

SECCIÓN L-OBJEW

Artkulo 1 El presente Convenlo tiene por objeto regular
las reladones laborales entre «Iberia. Lineas Aéreas de Espa
fia. S. A.J); con domicilio en Madrid (calle de Velázquez, nú
mero 130), y el personal Incluido en el ámbito del mismo.

Se inspira en la idea de que estimulando la cola.boración y
particínación del personal se logrará una compenetración cada
dla má.s perfecta, que redundará en un aumento de la pro
ductividad y en una mayor 6atisfacci6n social y laboral de ,sus
trabaJadores.

SF.CCIÓN 1.I.--A.MBITD lJF; APLICACIÓN

Arl. ~~. El ámbito de aplicación de estas normas será todo
el territorio espafiol peninsular. Baleares, Canarias y Melllla,

ATt. :). Funcionalmente, estas normas serán de aplicación
en todos los centros de trabajo que la Compañia tenga esta
blecidos o establezca en el futuro dentro del ámbito del artlcu·
10 antptior

Art 4 El presente ConvenJo entrará en vigor el primer
dla dE,} mes siguIente a aquél en que hubiese sido aprobado
por la autorIdad competente y su vigencia será hasta el 81 de
diciembre de 19"71. siendo prorrogable por la tácita de afio en
año sI en el plazo de tres meses anteriores a la fecha de su
terminaf'i6n no se ha pedido oficialmente su revisión o res~

ci~oi6n.

Art. L. El presente C(.;i1venio afectará a todo el personal
de tierra de plantilla que presta sus servicios en «Iberia, Li·
neas Aéreas de España, S. A.», salvo las excepciones setia1ad.as
en el articulo siguiente.

11111'111111,,.¡.,.
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Art. 6. Quedan excluidos del pr~te Convenio. las perSQ:.
nas que desempeñen cargos'. de 'Dirección" y~/: en.gep,er8l;.olos
incluidos en el articulo 7 de 'la, Ley de-_-Con~rat:o--_de;Tr/i,bajo;

en tanto desempe1\en estos ,cometidos. -':sin pe;tjUlcio.,de:los
derechos rntnimos _que puedan corresponde!les -cotn(.;rnlemb~;

S! lo fuesen, de cualquier grupo laboral regula4oen, ellt\ismo.
a tenor de su categoría _-

El personal contratado fuera del territorio:espafiolseregi
rá por las normas especiales de cada pals¡e/:lgu:al1rte!,lte'el
contratado orlginartamenteen territ0r10e5pafíol;_e.,I1_._taJ,ltc);prJ~g..

te sus servicios fuera de él, salvo ,las norm~qu~eSpeCfflc:a.
mente en este Convenio se dIcten para este personal.

Art. 7. Cuando un empleado consideteq~~l;!n,baire a _la
aplicación de este Convenio se ha lesionado s1,]; :(ierecllo;.pOdrá
~ec~rr1r: ante la Dirección de ,la comllañiai.'Sig11iendola: vis.
jerarqU1ca correspondiente, medhmteespritópOJ:'dllplicado,cuya
copia será devuelta en ese momento .alinter,~o;,<Y:e-n:'bl.'que
se hará constar_ la fecha y' perSOna U oficina ' recept;()ta,

Transcurridos treinta dfas desd~et,.siguiente; :a.aqu~l, en
el cual el traba)ador presentó, la reclamación:iin'l\&ber< Qbte.
nido respuesta,' o aun habiéndoselEl·comunlcad()'1& resolución
de la Empresa, ésta no fuese de, conforrp.idaclpa:.ra,'el,'jnter~

sado, podrá acudir ante el Jurooo ,de Empres8i,et~uakat'lo
estima procedente, dará estado oficial a.lar.ecbt.maCi~Il,',lJ~n-
teá-ndola de nuevo ante la .DirecciÓn.' ,

Excepcionalmente. en los ',casos .enque ,~f,.rura;dQ<de"'11:m,,
presa considerara la reclamación de trascendencia o repercú
si6n en un amplio sector de empleados de I~Cotnpafi1a.'1lO":
eirá elevarla a la Ponencia de Personal, y' Asuiltas S9c:ialesdel
~~n:~ ~Ón~C:U~~i::raci6n. la' cual, ,determin8;rá lo"'que 'est,i-

Los órganos aludidQs en los párrafos l1nterlores:podr~.. ~n
cualquier momento, solicita.r .informe de .una·,Comisi9n'11'l~
grada por dos miembros de cada tina de las~resentacion~
negociadoras. de este Convenio;Paraf011llai" .parte.: de aquél1t\:,
los Representantes sociales deberánmanten~;sucondl~16tide

~~::Cj:ssJ;~~~:; ~~sO;d~n~; elJur~dodeEIIlPreM d~lg~
Los informes', emitidos por esta .·.ComisiQn:t:endrárt;:ea.r4c~

~lcJ;~~~Yq~~ í:o~i~~~e~o siendo. por. tanro,;.v1nc111~~e '~~ra
El procedimiento .establecido· en ,este .articulo, se ,entiende:

,,",in menoscabo de los derechos del trab,ajador,,'Y. ':,d~::lastun7
ciones atribuidas por las disposiciones vigentes:a.·lo8,.órg¡l.p:0S
administrativos y jurlsdiccional~ cOlll.petentes; ..... , ......• , ,

A.rt, 8. Cuando la interpretaci6n, del te~to deesteConv~
nio se prestase a soluc1onesalternathI Q&.se',ap'lic:a:l't\"en cada,'
easo concreto aquella- que sea más· favorable· pata ,el·traba
jador.

Art. 9, Las mejoras económicas ql,le se coric@.enal perso
nal en el presente Convenio no repertlcu~irán"$O»ré1aS-ta.ri
fas vigentes en cada momento .. de· los dlstintl>s:serviciosde
esta Compañia. ,

Art. 10~ El presente Convenio constit\lye: :un "todo .' orgá-nl
~~ieJ'tol~~ita~~~l1~~ml mutuamente .:. VIncUla4tlS::S1, "cUJrtplt~

Si el' Ministerio de Trabajo modlficarasU$tancialniEm.te,al~
guna de las cláusulas en su act\UtlredacelÓnJa.. Comisi.óh~
liberante deberá reunirse a reconsldera.rs,i,éabe"motilficaciórl,
manteniendo la vigencia del resto del articulado, JielC()nv~
nia. o si, por eJcontrario. la modiflcllCiónde,tal'ptales:cl4-u
sulas obliga a revisar las condiciQnesrecfproc&S,q~e,.1aspar~
tes se hubieran hecho ..'

Art. 11. Cuantas mejor~ econÓmlcasse'esta;ble~cap én
este Convenio producirán compensaclóu<ie aquellas: :<lue;,con
carácter voluntario o pactado, tuvi~se ya otQrga<18J!, la' 'COnl~
partia de forma expresa y cuantitativa, .. salvó'-ta:"gratif1cación
por vestuario que viene percibiendo. eJ.. per$Onal'que -forma"iJa
parte de la plantUla en 1 de.abril,de196,5.enta.nt9:encuall~
te no considere la Dirección necesariQque'ut1l1ce:)mifo~e
que sería costeado por .laCotnpaflla,. kiscoI11plem,entos ... por
plus. de carga familiares conced,idoshastal'd,~,nov,ieII1bre
de 1969 y la cantidad que como régimen . comPlementario,para
puestos de trabajo de especiar cualificación se: regula en el
anexo. Análogamente servirán para absorber ·las'que pudier~n
f'stablecerse portUsposicioneslegalesen el futuro.;

SECCIÓN III.-ORGANxZACIÓN DEL TRABA3ó

Art. 12. La Dirección dala Empresa s~ reserVa la orga~
niza;ci6n del· trabajo y la gestión .directa•. téGfi,ic.a· y .. itdmini&
tratlva de la Sociedad, e igualmente la autondaci,; qUee)ercerá
'1 través de sus mandos, ... . ., . ..

Art. 13. Toda orden de traba)oseJ:~ transmitid.a por vla
Jerárquica. salvo que razones deurgenciaq motivosespe;c¡a.'
les exijan omitir este trámite. ·Cualquier queJa.o,petiei6n ·que
el personal desee formularen relación con~L:aervJ.ci()ocon

sus 'mandos. deberá plantearla. en· primera, in:staI1c1a•••·~te··el
superior inmediato de quien dependa. Oinedia.nté,8u::eondUe
to, salvo que la queja o reclamaciónafecte:.,directamentea
dichó superior .. 1nmedlato. en·.·cuyo>casoaeudirAal,nlvel J~
rárqulco siguiente. . . ,

1-

Art: 14.,Atñ.basp~tes~()nvieIletl en: a;'ceptar la revisión del
Fteglamento .<ie,~irrten,: -Inter,iQr, <tand():':entracia en el mismo
a lQS .. ~uerd08::no, transitorios ,establecidos: en este. ,Convenio.
sin:perjuicio> de :las·. rest~tesD,lod1ficaciones .que puedlll1 llegar
&. acordarse. con los ttá1nitesleg~lescorrespondientes,

DispOsición tiransitoria primera

.Sin. perjuició dil'lmoment~ ~n.que. sé ,produzca la aplícaeión
oficial . del '. Convenio, .las '·parres, AeuenitLnla .aplicación de los
p~tos;saJvb-<lof)<'que- .te:ngan,.:aefialad,a:.;otrafecha expresa de
jlÍ)licaciqn; .a.:p~tit· de. 1.-de':()Ctllllre:de .1969•. incrementándose
lóssueldos .b~s ta1l;toen las,cj1ntiQa4esque resulten :,por ap11
cB.ción~el 9¡rti(mlo .123 del IIColwenio:Oolectivo como en un
5,9I1.~toríza,dop,orl~ di~osi~ion€-svigentes',para dicho ano.

A p~tir 'del.lde~n'Elrq '<le 1970 sei1Plicará' el módulo regu
l&dt;lTen la forma sefialadaen el, articulo 18th

DisposiciÓn . transitoria.' segunda

«A P1lrt1r de: l' <le ,enero de 1971:' Se incrementarán los sueldos
base.ss tenor del ihdieade ~te <le' vi-da,que resulte de las cifras
é}tlcia1esdadaspGrel¡n:stitutoNacional de Estadistica para el
conjun~ nacíobalduranteel añol~W.»

CAPITULO II

P ~:rt.,i cillacj·ón

SEcCIóN.' I.-PARTlCIt'ACióN

Ár-k15.C:on.el .fll1deamPliar yctesarrollar lo pN:vistoen
el DeC,~o224111'965.,de,J5 de jU'liOi ,PDr,:el que se dictan normas
d-edesarro1lo.,yaplicaciónde. la. LeY 41/1962, de 21 de julio,
sobre' ;parti~ipe;ci,ón;de1petson~1 en: .laadminlstrs.ción de las

'Em.presas.~~"ltablecen-los.aclJe~{)g si~Ulen~:

Ar1;; :16; Se,fija en, ~incoelt:lúmero'deCOnseJeros que t'~~
sérttaranaL~rsona1afe~toaJ-presente Convenio en el Qrgano
.dmlnlstrador de la COlll¡>!lñ1a.

~Cuatroqonsejet:05Repre~ntarit-es del .. Personal.deT1en's
sél':áhdeElignt\(ios'conformealo 'establec1doen las disposiciones
setuüada.senel artículo·. 'aJ)teriof, '.. Elquint.o· Consejero Represen~
tante' delPersonal- de Tierra, será deslgnadopor .el Consejero de
,Adrn111istraci6n de entre', una ,lista ,de cuatro hombres, uno' per
téllecient:e a cada" gruPo, ~,aboral :,CAdministrativos, •. Especialistas.
BubaIternos.,y,~icQS).colocado·.POI':orden alfa})ético y elegido
p()I'votación mayonta.ria ~el,Jllrado tTl1ic-o, deEIl1presa.

La.S,atribl,1Clon~s;' respon~bi1idades,mandato.ete.. se ajusta
~.na,lo: ,:preyisto,en la Ley YRfglamentodeParticiPaetón vl
g<!nte.

Arl,17~ . Etl.todas,lasF'onencia$ oComfsionesDelegadaa del
Oo:nsejo de A(imil1istraci6n, se'ínt~grll~án•.. al:menos,. dosOonse
)~os sociales 'librementedesig-naaos . por '.' el·.·•. Pres1dente .de la
<?ompaiíía~' "

i"OIexcepclón. 1-a~Onencia 'd~pe'rsonalyA8untoa SQclalee
estará lntegrtl<iade for~aparitaria. ya ella,quedarán adscritos
la totaJi<lad' ele' los ConseJeros sociales

Esta~onencia':oonsti.tuiráel 'Otgafid'de, PartlcipacJón que se
~ita' repetid.~ente.'~n· el contexto de'est.e Convenio y asumirá
lastuIl~icme~"tlue'e~'sual't!C~lado~,~alan.

Art.·.·18.·'.La:representac1ón:ecón6tnica ,en" el Jurado Unico
d.éEmpresa.aernennúmero:lgual, .al~ derepresenta.ntes sindi
c!Uesen .el,C-onseio.. La designación podrá recaer. ind1stintanlen..
t~;.'-eneonsejerosoDi~toresde.la ,Compañia, uno de los CUBw
lé$.'nf!lCe-Sa.ri~t~.aerá,el,Director.de'Pérli@al o quien regla
m-entariamente Jesustituya;

Att:; 19. Coxi' in~epeIl.denci'a d~ las materias y asuntos espe
~ífica.menteasignadbs'p{)t:elCon.sejoa·laPOllencia de Personal
y Asu:n.tosSociaJes, 'ésta tendrá ~omomisión fundamental ase
BOrar'y: p:rceOllér a aquél cuantas medidas estime convenien
tes'~on respecto a:

L04t1Ií1ento de la prdduetiVl~ad,

--' Mediditdél trabajo'reaÍizadó.e índices de rendimiento.
- Estímulos e incentivos al rendimiento
;..... .Raeionauzae:iÓny.Rutomatización.
-Sist€m~:<ie.re-m.un~c:ión~
-.ReaUzacl.ón<ie horas~extr:aol"dinai'ia8.
- Previsión .ypreparfj,ción psicológiCQ-SOC1al.
2.°' Pa.rti~páCióndelper~lona1.

__ Fón1ei1to·qel.princiPio ··.de integración del trabajador en
laEIllpresa..

.,- 'Pp;rticiPació:n ·en· beneficios
--P.art~cipación~la'gestión oadmmlstractón de la. Empresa

anivelés:·inf~rioresalCQnsej()de·.t\dmlnlst~ón.
.,- 'Participación 'en la·. regulación,· y, .retribucJÓn del traba-jo.
3.0 COm111lJcLWión.
,...,.c SisteIllas,,~ información alperso:nal.
4;<> ClMif1~itclón' profesionaL
- A,CQP1a.tnieJ;lto del personal· a las cauego:rías l-abor8.les ex1s

tentes.
- Informe en 1" creoclón de nuevos ll1'UI'os pr_ea.
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consideraeión de tal.

- Plantilla y listado.
- Valoración y clasificación de puestos de trabajo.
- Trabajos de categoría superior, infe-rior y personal con

capacidad d.isminuida.

5,0 Formación.

- Capacitación socia1.
- Formación profesional.
- Selección para promoción a puestos superiores.
- Fomento del principio de aut.oridad y .l"f:'SponsabHidad ti;pl

mando.
e.o Obras social~s.

- Jubilación.
- Seguro colectivo de vida,
- Viviendas.
- Préstamos y ayudas al personal
- Becas de estudio.
- Complementos a la Seguridad Sociat
- Economatos y comedores.
- Fomento del cooperativismo.
'.'1 Seguridad e higiene en el trabajo.

SECCIóN IL-COLABORACIÓN

Art. 20. A fin de conseguir la colabOración de todo el persow

nal en orden a la mejora de la organíz~ión y los métodos, se
estimulará. la presentación de iniciativas y sugerencias median
te la adecuada l'ecomp,ensa. de las aplicables. Asimismo, siempre
que sea posIble, se tendrán en cuenta 106 puntos de vista del
personal, de forma que, a través de su participación, se mejoren
las relaciones: en la Empresa y se obtenga uná mayor eficacia..

Art. 21. En la elabOración y establecimiento de normas de
organiZación y funcionamiento de la Compa-fiia se tendrán en
cuenta en el futuro los -principios siguientes, Que conducen al
logro de los objetivos señalados'

al Responsabilidad del mando.--En 1m; mandos superiores
e intermedios se tratará de aplícar el principio de la resPonsa
bilidad compartida, haciendo prevalecer su carácter de respon
sables del cUlIlfPlimiento de los objetivos. por 10 que pueden
tener autoridad sobre trabajadores de distintas especialidades,
respondiendo no sólo de la p-rodUcción o del servicio exigido,
sino del trabajo eficiente del personal a sus órdenes.

b) Ampliación de conocim1entos.-Todo _trabajador cte la
Compa.ma tendrá no sólo la obligación de perfeccionar SUs co
nocimientos en la e~1al1dad en que figure encuadrado, sino
de adquirir los conocimientos de las especialidades conexas para
las Que sea designado, siguiendo el adiestramiento adecuado con
los medios que a tal efecto le serán facilitados por la Empresa.

e) Polivalencia de los trabajadores.-Se fomentará la poll
valencia. para distintas especialidades en los Departamentos y
Servicios en qUe la existencia (le un trabajador pOlivalente pueda
suPoner la Posibilidad de evitar la adscripción de dos o más
trabajadores para hacer frente a los servicios Que un trabajador
polivalente por' si solo pueda desempeñar.

En tanto no afecte a la dignidad. ni cause perjui-cío a su
formación profesional, todo trabajador está obligado a efectuar
DO sólo las tareas propias de su especialidad o de las especia.1i~
dades conexas, sino aquellas otras que con carácter complemen
tario, y a fin de mantenerle en continua utilizaCión durante la
jornada de trabajo, puedan serIe en{lomendadas. En estos casos.
la. responsabilidad recaerá sobre el 'mando que le encomiende
tales trabajos. No obstante lo cual, el trabajador viene obligado
a poner al servicio de los mismos cuant-os conocimientos po..<lefl
y el interés predso para efectuar Sll labor de la forma más efi~
dente posible

SECCIÓN IIl.-PARTICIPACIÓN DE EENEFIClOS

Art. 22. Se establece la particípación de los trabajadores en
los benii'ficlos anuales de la Empresa al 50 por 100 de los mis
mos, en función de las siguientes estipulaciones~

1. Los trabajadores aceptan sin discusión los resultatl08
anuales presentados por el Consejo de Administración y san
cionados por la Junta general de accionistas Mmo base de
partida para la distribución de los mismos.

2. Del saldo acreedor que pudiera presentar la mencionada
cuenta. de resultados habrá,n de deducirse preViamente:

8.) Una cantidad equivalente a un dividendo al capital del
G por 100 bruto.

b) La cantidad que con carácter mínimo resultare de obli
gatorIa dotación a la cuenta de reserva legal o cualesquiera:
otra'S que se establezcan por la Junta general de accionistas.

c) El imPorte correSpOndiente a la liquidación del Impues
to sobre Sociedades del ejerdcio en cuestión o. en su caso, una
previsión ajustada del mismo.

3. El 50 por 100 del remanente resultante será distribuido
entre el personal de la Empr€'sa en proporción al salario base
de cada trabajador y al número de meses de traba.io efectJvo
en el ejercicio finalizado. Sin perjuicio de lo anterior. la liqUida·
eión se efectuará de la forma siguiente:

a) Cada trabajador percibírá el importe correspondiente a
Yetn~ dias de sUS retribuciones fijas o parte proporcional en

su caso. Tales importes serán considerados a cuenta de la liqui
dación definitiva que será realizada posteriormente, pero no
.serán descontados al trabajador ni- en todo ni en parte en el
supuesto de que el anticipo global, a que se refiere este párrafo,
tuera superior al 50 por 100 distribuible entre el personal,

b) La diferencia ent-re el mencionado 50 por 100 distribUible
y él anticipo percibido, si fuera positiVa, se repartirá en forma
de acciones liberadas a todo el personal, en 10..<; términos y con
di-eiones que se establezcan por el OTgano de Participación, como
e,iecucíón del oportuno a-euerdo a tom~tr por la Junta general de
la Comp:-¡fiÍ;)

CAPITULO In

('Ia¡;;ificación pr-ofe;:;ional

SECCIÓN l.--PRINCIPIOS INFORMADORES

Ari. 23. Conscientes ambas representaclOnes de que la ela
~íftcaciún profesional del anterior Convenio Colectivo no respon~

de a las exigencia..<; actUales, originadas por la implantación y
creación de nuevas técnicas y conSiguientemente profesiones,
evolución de las existentes Y. en definitiva, por el desarrollo de
la Compañia. acuerdan el estahlE'cimif'l1to de una nueva clasifi~
ca('ión prcfesionul.

Art. 24. Para adaptar la nueva dasifica.ción protesional ti
las circunstancia~ mencionada¿¡ en el antículo anterior. ambas
te¡presentaciones acuerdan que el fundamento de la misma debe
¡.;el' el re.sultaflo Que se obtp-ngn del anúlisls de los PUeRtos de
trabajo

Art 25 a) AdecuacIón d.e categorias profesionales a pues
tos de trabajo.~Con el fin de que progresivamente los puestos
de trabajo .sean ocupados pOr p€rsonal con categoría adecuada
al contenido d€ las funciones, un Comité integrado de forma
paritaria determinará la categoría o categorías profes1onaleB
que el personal debe o.<¡tentar para desempeñar los puestos de
trabajo vacantes. Esta determinación se basará en los resultados
que los Comités correspondientes obtengan en la valoración de
puestos de trabajo y en la adBCripclóll de puestos a fa.míliare~

ocupacionales.
b) F..quiparaoón de conocimIentos profesionales a titulación.

Se considerarán asimilados a Jos trabajadores que ostenten titu
J03 acreditativos de su preparación aquellos otros que, sin 08
tentar dichos titulas. demuestren tener los conocimientos profe-
sionale.s equivalentes que les capaciten para realizaridénticM
funciones. Del mismo modo, los empleados que ostenten una ca
regoría con consideración similar a otra para la que se exija
la posesión de un titulo recibirán un tratamiento similar, alcan
1,ando los nivel~s siguientes de la clasificación dentro de su
nuevo grupo y especialidad, siempre qUe reúnan los requIsito",
exigidos al resto del personal encuadrado en el grupo.

e) Tit.ulaciones. -----Cuando por disposición legal se establezca
una titulación y/o graduación correspondiente a materias de
Qplicaeión en la Compañia y no se halle reoogida en la pre
sente clasifica.c1ón profesional, se entenderá incluida. auoomátf·
camente en la misma, quedando encuadrada en el grupo y ef'
pedalída'Cl correspondiente.

d) Carácter enunciativo.-Los grupos o íam1l1as, subgrupo..'i
o subfamUias y categorías señalados a continuación Bon mera,..
mente enunciatiVOS y no suponen la obligación de tener cu
biertos todos los enumerados sI las necesidades del servicio y el
volumen de la Compaftía no 10 exigiesen. pudiendo establecerse
otro,.<;. cuando la organízación de la EmPresa lo requiera.. de acuer
do con el procedimiento legal vigente

Asimismo son meramente enunciBtivos ·108 distintos come
tidos p1'Opios de cada prOfesión, oficio y categoría, ya que todo
trabnjndol' está obligado a ejecutar cuantos trabajos y opera~

cion~ le ordenen sus superim'es dentro del general cometido
propio {lf' su competencía profesional y de acuerdo con 10 se
ñalado en el artículo 21.

SECCIÓN IT.---CLASIFICACIÓN POR GRUPOS PROFESIONALES

Art. 26< El personal de tierra S€' f'iasificftrú en los siguien
tes grupos profesionale8-~

al Técnicos de Grado SupeIior :v Personal con considera
ción de tal.

b) Técnicos de Grado Medio y personal con consideración
de tal.

{'1 Técnicos Auxíliares y personal -con
d) Cuerpo Superior Administrativo
el Cuerpo General Administrativo
n Bspecialistas
g ,1 Operadores.
h) Per.'>onal servicios Auxiliares.

Grupo a,l. Técnicos de Grado Superior y personal con consi
deraci6n de tal.

El personal perteneciente a este grupo PTofeslona1 se cIa·
sificará en las siguientes categorías:
~ Téenit~o de Grado Superior <le primera y personal con

con~ideraeión de tal.
- Técnico de Grado Superior de segunda y personal con

considera.eíón d.e tal.
- Técnico de Orado SUperior de tercera y personal con eon~

slderaclón de tal.
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.~. Técnico de Ora{jo Superior de cuarta y petS(jnafCODoou
sldel'ac1ón de tal.

- Técnico -de Grado Superior de-- entrada S persj)nal--con
consideración de taL

- Técnico -de Grado Medio con Consid.eración dé Técníco
de Grado Superior.

Grupo b), Técnicos de Grado Medio y pe-rsonal con c<m;!j~

drraci'ón de tal.

El personal perteneciente 8. este grupo profesional se el&
sHlea. en las sig,uientes categorías:
~ Técnico de Grado Medio (~R» de primera y personal con

consideración de taL
- TéCnico de Grado Medio «R» de sagunda y -personal _con

consideración de tal. '
......:. Técnico de GTado Medio I:R» de tercera y per8ótial con

consideración de tal.
- Técnico de Grado Me-dio «R» de entrada. -ypersonaleon

consideración de tal.
- Técnico Aeronáutico, Maestro Jefe, JefeS'I,lperior 4eAd';

minístración u -otro personal con consideración --doe.Técnico- de
Grado Medio.

- Técnico. de Grado Medio «L»con considerMt6n·(ie 'Téc-
nico de Grado Medio «R».

- Técnico de Grado Medio «L» de prime:ra y.personalcon
consideración de tal. '

- Técnicó de Grado Medio «L» de segunda y personal con
consideración de tal.

- Técnico de Grado Medio «L» de entrada y personal .con
consideración de taL

Grupo e), , Técnícos Auxilíares y personal conconsidetación
de tal.

E! personal perteneciente a este grupo profesiqnal sedar
sifica en las siguientes categorías:

- TéCnico Jefe de Organizadói1, Planit'lcaci6tx y Control de
prImera.

- Técnico Jefe de. Organización, PlanificaciónyC()littol de
segunda. . .

- Técnico de Organización, Planifica:ctón y Control de Prt:"
mera.

- Técnico de Organización, Planificación yCbntroLde se;.
gunda.

- Técnico de OrganiZación,Planificación y Control deter~
cera.

- Maestro Jefe deGrado primero.
- Maestro Jefe de, Grado segundo
- Maestro Jefe deGrado tercero.
- 'I:'écnico Aeronáutico de Grado primero.
- Técnico Aeronáutico de GTado segundo.
--- Técnico Aeroriáutico'de Grado tercero.
- Técnico Supemsor.deProeeso ~···Patos.

- Técnico de Proceso de Datos de primera.
- Técnico de Proceso de Datos desegund3.
- E$PecialistaProceso de Datos de primera.
~ EsPecialista Proceso de Datósd~ seglind~.
- TécnícoEncal'gadode Qperaciones.
- Técnico OperaClonesde pTimera
- TéCnico Operaciones de segunda.
- Téel\1Co Operaciones de tercera.
- Técrúco Jefe de ComuI11caeioneB.
-Técnico de ComunicacioneS~
-- DeUnéente y Dibujante Proyectista Jete.
- Delineante y Dibujante Proyectista.
- Delineante y Dibujante deprlmer.ll.
- Delineante y Dibujante de segunda
- Delineante y Dibujante de tercen¡...
- Delineante Calcador.

Grupo d). Cuerpo Superior Administrativo.

El personal perteneciente a este grupo profesional se, cla.st-
flea en las siguientes categol1as: '

- Jefe Superior de Administraeióh. Grado prÍ!11eto,
- Jefe Superior de Administración Qradosegundo.
- Jefe SuPerior de Administración Gradó tercero
- Jefe Superior de Administración Grado cuarto.·

Grupo e}. Cuerpó General AdminiStrativo.
El Personal perteneciente a. este gru;poo profesi:Ol1a.l ge.clasi-

ftca en las siguientes categorías:
- Jefe de primera Administrativo.
- Jefe de segunda Adm:intstrativoEsp:ecializado.
- Jefe de segunda Gesti6nAdfuinistra.tiva.
- otlcial de primera AdIninistrativ9 E}spec1all,zado_
- 01kial de primera Gestión Administrativa.
- Ofie)a! de Sllg1Ulda AdmInlsttat;y~ ESpeelal\1;ado.
- OfiCIal de segunda Gestión Admlmstrativa.
- Oficial de tercera ~d1ninistrativo~

Grupo n. EspecU:-listas.

El. personal perteneciente a este grupo profesional·..se elast
!lea. en las sigujente8 categorl...:

.•&

- Jefe de Sección __ta.
- Jefe de Equipo Especialista «P».
- Jefe de ¡;:quipo Especialista «P».
;......Oficiald,oe,prtmera .EspecliI;lista «P».
_ ot1cial,Q:e·'P1-im:era~a1istaC'~.
- Ofiela!·de segunda EsPOClsJista eP•.
- Oficial de segunda EspeciaJlsta. «F».
- Oficial de Terc<r" Es¡lecIalIsta.

,Grupo g). Operadores.

El personal. pertenecleIlte a .este grupo profesional se clam·
:flea. en las s.iguientescat;Elg9l'Ías:

-' üPerati0rJefe dePr~()<ieDatos,
- Su:perví~I':;d~ QPerQdore$Prqoeso d~Datos.
- üP#ador~Pr~:<ie Datos'dePriJn~a;
~Opérad{)I'($Prpeeáóde",DatQsde'~nda..
- OPerador Jefe de Comun1caclones (RadIo y Telegraflal.
- OPeradOr de Telegrafla' y/o Radio ptlmera.
....,.. OPerad<Wde Telegra;tia·y/()·Radic>;segunda.
- OJ)eradorde Telegrafía'ylo Radio, <:le entrada.
-'opera,dpr 'Fonia Jefe:
- Operador Fonla.
- Opera,dorFonia de entrada.

GrupO h). Personal deServfOios Auxiliares.

El· personal .. p.erteneeiéI1:te.8 ..'este gruPo .profesional se elast·
tlca en las si81,tlentes· categorías~

- ..:rete.·de 4.lJ:r.tacenes;
- Jefe de A1~ae.én;
- Ofleial',«A>(A1maceI)eto.
- O:fi~al «B):l:A:ltnaoenero.
- Coclnero Jefe.
........COC~ero'
.-:....Ellcargado:de Barra.
--Camar~o.
L .Pinche· de ·;Cocina.
- C"""taz Jefe.
~, Capataz: de Tráfico.
-C_tez.
-' Encargado de .L1ffipieza_Preparaclón.
- ;M;ozo'~Peeializado.
~Mozo.

~. Littlpiaaor..Pi'cparaxior.
_. Je~e de' Vigilancia.
- Jefe. de'I'utno·de Vigilancia.
- Guard...VIgII"nte.
-·COnserje.
- Ordenanza.

Art,27. L~.pu~stQS:(ie·trabajo quécleban sereub1ertos por
p~fesionalescuyaforl11aci6nydenom1na~ióIlno responda es
peeificament,e9i .ninguna de .1ae. categorías:y familias eXIstentes
en .el- presente,Convenio 'ser{QléIlCUadr.$dOS de acuerdo .con
el dl~ta.men,que: 'emita el JUradO de Em.pt"eSa,a la>vista de la
descrlpcióilde los .puestosdetrabajoy,!onnación de los ti·
tulares.

Stc.CIÓN1II......,,;:.FAMIuAS OcuPACIONALIS

Art.23. Con eltln de. COTIs,eguir u:na mayor p.rote&1onali~
ZaclÓD?el·peraonal. sec:reah ,farr.ill.185:',qcUpact9nales. cons1s~

~p.t~sen, gran<les:ag11.1p~ones <ie,trabaj9. baSadas en laS ca
r:actérí~tie~ !unciptlales· y-,·e:structuraJ~',<l~Ja~J;'esa.

Lag; •faIl1il~.<)CupQcionaleB· 'pu«l.en,··4.. su·vez. diVidlrseen
8ubla'r11i1ia&· y'~a1id64es'énll:>S cMQs'Ern' que . las etapas
del· proceso ~cen~~· de trabaJos . a.qué,sel'efieran .las familias
entraflen. caracWr1sticas ,.difere:t1dalesSUfi~en.temenre acusadas.

Art, .~. El.,perSO:tlal:.~.tierra que<iaráadacrito, de aeuer<io
Con el .. tiPO <le~}ll}C1()nesdesentpefiadas,a:'u.na.delas famiUas
Y/Q sUbfamU~tW3-'ocupac1Qntll.esqu.e:acOÍl~ua<:lón se definen,
stguiendo -el'ptooedirntento tlead.scripciónefrl;ab1eeido en las
normas al efeet9: . . .... ',' <

l. Familiao~pacional.de man~enimiento aeronáutico.

Familia .~~pa.-cionaJconstitu1da.·.PQr" todoS, $Que1los empleado.t
que desempelian fUnOlones dlrlg!das o Jntllbamente relBclonad...
Con .e1~lldio.;,pla.niftcae;Qn; .organlzadón, :.ejecuclón y eólltrol
-delmii,nte,nllTlientode .las' aeronaves, stls ,comPQl1e!ltes' y equipOS
auxUiares; . '

a) DestaqanI~to,.....-.suhfanüli~ocupaeiortaIÍ1itegradapor too
<iosa.quell~.,~l:liJ?leados .que•... ¡>ertenecienp.oa·la familia oeupa
cicmaJ de MlUl~írrllerl"l;o,Aerolll,Íut1eo:,desempeftanfunciones
relativas,a la,s ~i$1ones .de'· ttállsit9y/of1ti .. de.·etapa. .. y traba
jQ$ .Ptop1O$ Y'C()111pléIneIl'tariQ.')· de la a;teD~.eióIl al ·avión en los
de's't~ento&quel&Empresa, establece fuera de las :aase.
Pril1dpal·y,d~ !4antenÍlnieIlto;

bJ' Hangar, 7.SUbfan1ilíaoeUPQ#Q'J:l3J . 1n~-rada por todos
aqiIellOS· .empleados .·q'ue, ..p.erten«iendo, a· lit .·.·.·fa.,rnil1a ocupacional
de Ma,n:tettírnieIIt.ó A~~uti~;desem~.,fune1on~rela.t1vaB
" las revisiones ·de grande y pequeña parada, fin de etapa,
_ y lirabaJOll complenienta.í1Oll ~entes, integra
dos en las _ PrInclpe1 Y de Manten'rnlento. con """"P<>IÓll
~ loa em~ que, diolam>1Io:ndo sus trllbajoa en 1... l)rtIda,o
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des mencionadas, quedan adscritos a las subfanlili2ts de Oficinas
Técnicas y Control de Calidad.

-e) Taller.--Subfamilia ocupadonal integr~a por todos aque
llos empleados que, per~neCieI1do .& la far,nilia,ocupa,cío-nai de
Mantenimiento AeronáutiC9, desarrollan ttah~lJo.s relativos a.
fablicación. reparación o revisión de útiles, 1ferrami~ntas, 1Uf1.
quinas. e~., o elementos, compOJlen~ y accesoriOS gel gnlpo
motor, célula y sistemas del avión en los talleres 1. E. R A..
Generales y Motores, con excepci-ón de los empleados que, des
arrollando sus trabajo..<; en las Unidades meIlcionadas, que.<!e.n
adscritos a las subfamilías de Oficinas TéCni-c-as y Control de
Cl\llda.d.

<1) Oficinas Técnicas de Mantenimiento ,Aeronáutico.-Sulr
familía ocupadonal 1ntegracta por todos aquellos emplea<ios que,
perteneciendo a la familia ocl¡paci01lal deMan;enimientoAero
náutico. desarrollan funcíones relativas a 'la _IJrel:..'apación de
trabajos.. estudio de procedimiep:tqs y Illejo-rf}.- de méto-~os, ela
boración de instrucciones de trªbaJQ, PxoyectlJs de pie,Za,s, útiles,
herramientas, máql.\ÍUas, bancos de p-rtle~.(i6~u.dio té<:nico es
pecializado de existencias en alm~,'pudie:ndR del?arTollar
estas funciones tanto en talleres y hm'lgares· como en la Uni~

dad de Aprovisionamiento y Almacenes, adscritos a las Sases
Prin.cipal y de Mantenmliento,

e) Control de calidad. -Suo!-anliha ocupacional integrada
por todos aquellos empleados que, perteneciendo a la familia
ocupacional de Mantenimiento Aeronáut-i90 Y. p~ando SUB ser
vicios -en el Departamento de Control de Calidad., realizan fun
ciones relativas a la verificación e inspección de pieza¡:;. elemen
tos accesorios, útiles, herramienta.s y trabajos propios ~'le taller
o hangar.

2. Familia ocupacional de m.antenimien.to de unidades de
tierra.

Familia ocupacional integrada por todos aquellos empleados
que desempeñan funciones dirigidas o intimamente relacionadas
con el estudio, planificación, organización, ejecución y -control
del mantenimiento de vehiculos de tierra de. traooión mecánica,
tales como vehí-eulos de pista, tractores y elementos de arrastre.
autobuses, ómnibus, automóviles .l1geros, etc., y de aquellas uni
dades móviles que en tierra se destinan cOill-o auxilio o com
plemento de la puesta en marcha de aeronaves. su carga, des
carga y acondicionamiento. tale:s como gruPOS de arranque eléc
tricos y neumáticos, acondicionadOres escaleras. carros de carga
y descarga de aguas, furgones-cínta, equipos de mayordomía,
elevadores. plataformas. equipos contra ince11<tios, etc" así como
las f~ciones complementarias al mantenimiento que realizan.

3. Familia ocupadonal de mantenimiento de obras e in..'>
talaci01les,

Fa-mil1a ocupacional integrad~ por todoR aquel10s empleados
qUe desempeñan funciones relaclOna4as con el estudio, planifi
c~ión, .organización. control y ejecución del mantenimiento
de estructuras, cerramientos, forjados, tabiquería. carpinteria,
solados y aUcatadoo, pintura. etc.. y de sus instalac~ones fijas,
tales como !a-s eléctricas del aJumora<l.() y fuerza de agua. sani
tarias, aire acondIcionado, calefacción, aSCf~~"ores. conducciones
a presión. etc.

4, Fam.ilia OC1l1Uwiollal dr: 1JutJlte7l'Í1f11ent.o equipos electró
nicos diversos.

Fa111ílía ocupacional integrada por todos aquellos empleados
que desempeüan funciones dirigidas o íntímamen~ reJad,ona
das con el estudio, planificacíón, ontanizaciqn, ejecucIón y con
trol del montaje, reparación y mantelümi.ento de equipos e]~~

trÓl1ieos. SRO:; elementos y componentes, no pertenecientes al
avión ni a los equipos de tjerra dedicadoS a 0$11 servidumbre.

5. Familia ocupacional de comunicadOr/pI;.

Familia ocupacional integrada pnr todq,; aquellos empleados
que desempefian funciones dirigiqas o intimallleI.'t.e relacionadas
Con el mantenimi~to, desarrOllo, mejora y manipulación de
los sistemas de comunicaciones de la Compañía.

s,) Oficina Téc:Q-ica de Comtmicaciones.·-8ubfamilla ocupa
cional integradas por todos aquellos empleados que. pel'ten€cíen
do a la familia ocupacional <tfl 90mtuüc~cione.$, desempeñan
funciones relativas a la concepción y estudio :de planes de des
arrollo, elaboración de proyectos. il1strucciones de procp,'so, .nor
mas de coordinación. reallzac~6n de est~los económicos com
parativos, estudio, interpreta.eiÓll y apli.cá.ción de norllla,s lE1ga
les, acuerdoo internacionales, etc.. relativa,'s a los sistema;<;. y
políticas de comunicaciones de laCompafUa.

b) Mantenimiento de Comunicaciotles,-- Subfamilia ocupa
cional integrada por todos aquellos empleados que, pertenecien~

do a la familia ocupacional de ··Coinunícaciones, desempeñen
funciones relativas al estU<lio, planificación, organización, con
trol y ejecuciones del mantenimiento. puesta EL punto. rePfl,ra
ción y montaje de los equipos e instalaciones integtltntes de
los sistema.." de oomunicadones de la Compañia.

c) Operooores de comunlcaciones,-Subfamilla. ocupacional
integrarla por todos aquellos empleaQos que. perteneciendo a
la familla ocupacional de Comunicaciones, desempeñan habi
tuallnente, yo OOil.110 misión fundamental de sH puefito de tra
bajo. funciones relativas a jI{ operación o ma'nipulación de

----:. iM :.11"1

eqUipos. de telefonia, telegrafía o radío (HF, VHF), así como
todas aquellas funciones comp·lementa'rias de la operadón ne-
cesarias para la emisión y/o recepción <le mensajes.

6. Familia ocupaeional de medios audiovísuales

Familia ocupacional integrada por todos aquellos empleados
que <l.esel11peñan funciones relativa$ al estudio. planiftca~iÓIl,
organización. control y coonlínaeíón de los medios. audioVIsua
les y su aplicación a las técnícas docentes. de mformación,
pUb-lici<iad, etc.• asi como el manejo de loo equipos utilizados.

a) Técnicos de medios audiovisuales.-Subfamilía ocupacio
nal integrada por aquellos emp,Ieados que, perteneciendo a la
familia ocupacional de medios audiovisuales, desempefian fun
ciones relativas al estudio, planificación, organización. control
y coordinación de 10..'1 medios audiovisuales y su aplieaci6n a
las diversas técnicas de elL."-eñanza.. lIltormaci6n. pub-lidciad, et
cétera,

b) Operadores de medios audiovisuales,~ubfarnmaocupa
cional integrada por todos aquellos empleadOS que. pertene
ciendo El,. la faroilía oCuPaeionaJ. de medios audivisuales desem
peñan fimcio-nes relativas al control, coordinación, manejo de
los equipos materiales, tales como cámaras dnematográ;flcas.
fot~ráficas, de televisión, proyectores, grabadoras, etc., y, en
general, todos los equipos comúnmente utilizados en las téc
nicas de enseñanza, información, püblicidad, etc" a. tra.vés de
medios audiovisuales.

7. Familia oculludonal de artes gráficas.

Familia ocupa-donal integrada por todos aquellos ernpl-ea.
do..s qUe desempeñan fundones relativas a la planificación. or
gan!.zación, coordinación, control y ejecución de trabajos de
composición, impresión. reproducción y fotografía, encuader
na.clón, reparación y montaje, manipulado del papel, etc., y.
en general, todas las funciones propias de las Artes Gráficas.

8. Familia ocu.pacional de organización general de Empresfl3.

Familia ocupacional integr,a:da por todos aquellos emple:v
dos que desempeñan funcIones dirigidas o intimamente rela
cionadas con el estudio, planiticadón, ccmtl'ol y aplicaciÓl1 de
técnicas de organizadón general de empresa..'S, tales como me
jora de rp.étodos. estudio de tiempos y movimientos, distribu
ción en planta. distríbudón de funciones, racionalización, et
cétera, con excepclónqe los empleados que, desarrollando fun~

ciones similares. queden adscritos a la famiUa ocupacional de
mantenimiento aeronáutico (Oficinas Técnicas o Control de
Calidad)

9. Familia ocupacional de gestión social.

Familia,ocupacional integrada por todos aquellos empleados
que desempeñan funciones relacionadas con las técnicas de
gestIón de personal y con la acción social o sanit~lJ:ia y de
seguridad e higiene en el tríl.bajo desarrollada por la Empresa.

a) Gestión de personal y obras socíales.--SubfamUia ocu
pacional integrada por tooos aquellos empleados que. perle
m~cíendo a la familia ocupacional de gestión soelal desempe
fian funciónes relativas al estudIo, planificación, organIzación,
control y aplícadón de técnicas jurídico-Iaborales, técnIcas de
personal. adIUinis.t.ra-clón .v control:de personal y política social
de la Empresa,

bl Gestión sanitaria.-Subfamilia ocupacional integrada por
todo;,; aqu€'llo,~ ~mpleaQos que. perteneciendo a. la. faroUia ocu
padonal {le ~'estión social. d€.¿empeñan funciones relativas al
estudio, planificación. organización, control y apllcaci6n :de la..~

técnicas sanitarias propias de la Medicina de Empresa.
el Ge,~tión de ~l1ridad e higiene en el traba.to.-8ubfa

miEa ocupaejonal integrada por aquellos empleados que, perte
neciendo a la familia ocupacional de gestión social, desempeñan
funciones rela.tivas a la inspección y análisis de condiciones y
c(tracterístícas ambientales, higiénic2ts, de pelígrosidad, etc,. en
t)"f'bpjoG. lncnles. ínstalacioncs mfl.qllinaria, equipos. vehículos.
etcétera, así colho el estudio, Planificación, programación, coor
dinación y control de medidas para l,a prevención de accidentes
de trabajo, contaminaciones tóxicas, enfermedades profesiona
le."'. incendiO-s, ütc

10. Familia oClIpaeiOnal de gesti6n comercial.

Familia ocupacional ~ltegrada por todos a'CJ.uellos en¡.pleados
que deS€mpeñan funciones diriJ,!,'idas o intimaI11ente relaciQll!\
das con la realización d€ estudios, norma.'S comerciales. plani
ficación, programación, organ1zactón. coor<linación, promoción.
control, ejecución. tarificación <l'e la venta de pasaje. carga y
c:orreo. as~ eo-mo de la publicidad y ¡,elaciones públicas e ín
formatlón g-encral de la "Empresa, en su aspecto comercial.

11. Familia ocupacional de gestión contable y financtera,

FamilLl .:..'wupadonal in~ra-dfl, por todos aquellos empleados
que dc....;;empeüa.n funcion.es relativas al estudio, Planificación,
organización. controL coordInación y ejecución de reg!s1;,ros y
análisis contables. distrihución. regularización y control d~ l«'S
tos e ingresos, opera-eionei> de situación· financiera. p~
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<l) ·.Lilni>iez~·~,'Preparaéi6n.'auxntai.de·artículoo:de.a bordo.-
Sub!amlUa ocupacional lntegra<!a por todos aquellos emplea<!oa
Q11e;pe~endo" ~ls.fl:lJll;tlia ~upa.ciemtll.<ieServicios AUXi*
lía,.res; .deeempeñán :fun~iQl1esrelatJv¡¡s.a;la planificación, coor

. <lInaclón, control y ejecución, tanto de labores de limpieZa y
~delocaI~,,~fvtci08; .'mteclores:de.Rerona'VeS, etc.• como de
las labores de preparaclón, distrtbuclórl, aseo, etc., de artlculoa
deabór<l()1 ,:taJescomo· Qbjet<>s~e'ven~ y'regalo, prensa.' pro.
pagMlda, len:ría,bOtiQllines"Vajilla..·. ew. ,

19. Fa,mi~í(J,oeupacionalde pro~sode datos.

Fattül1a;ocup.a:cionaJ.integrada·.· pOrt04~ aquellQS empleados
que~pefianfu114ones'dlrigid1,lSo1l1timamenterelacionadas
tantoeon;;·i!'l:a.ntUjsis S· PI'~ac1ónCQIllo.CQn. las operaclones
neeesa.i1s,s para. eltratam1~nto 'delaüüonnaclán a tr&VéS de
eqUipos ..el~~nlcós.

",,) ·;.Operl\dores...~· ..·proceso:de ..•dlltos.+SUf>!amilla ocupactonaJ.
iIltegrad,apor'.t(xloSBo<luell<l&:empleR<iosQ\1e"perte1eciendo a la
fanilll9i:ocuP~onál<le..p~d~<1~t06:~desempefíanfunciones
relativas 8., la'pl8Jl1tlCftCión¡org&niZaciór,r; .•.. 'con,trol.y ejecucián de
trabajúS',de<perfora:ción· y'veriflCltcl6n; .manipulaclón de·. equIpos
c:agrn·:te~,~wáqu1na.speriférteasde:;orde1'lad.ot,clás1~ ordena
dOres,. etG.::y':~uipOS ·.·.el~J,'6niCQS.·desilnilar ... uso. o naturaleza..

bk J\1láJ.i~iá y.. pr~ión.~ubf~i1iaocupacionsJ1nte
gra.ds.por,tódos·aqu~llos:empleadru;que,·pertenéCiendo a. la 'fa
mi1ia ..·~,upRCional ··.·.Ae.··proC$Ode':datos,,·c;iesempefian .funciones
relativa~.al\estudio, plflJ}ificaciÓl1,. orga'nizaci6Ii.control y ejecu
Ción. d~ t~1Lbaj08:deOOdifteación;.colifección de programas de
apli~i6ny/~.. análisis •.de8.plieaciónyde sistemas, ek Y.
en 'general;' cUs49J1ier :t1tra JlUlCiÓJ).rela.<ñonada ron la dirección
o reáliza,ción"de éStudios demeca.n-1E~ón: o automación infor·
mativa,.;

20;: FamUiaóeupaetónal de operaciones· de vuelo.

Pa.ml1il}()CÜ~iºnál·'integradª.Por .t4d0s ,aquellos .empleados
que"<lesernpe.ñan. :~unCioneidírlg1das. () ·íntünament,.e .relacionadas
~n ......• el, est1,1dio;prepaxaei6n:-:y .t;OTIttol· de, las· .operaclon€s. de
-vuelQ, así como.lasfunCion€'S-· relativas al.entrenamiento·en tierra
del persotHll de vuelo.

a) .... TécnlcOsdeoperaeíone~L-,-s:ullJani11ia; ocupa.ciona.1inte
gradB ·por'· tod0/5: 'aqúell~: emple(tdos que; perteneciendo a la
tamUia ocu~ioilal de'. operaciones de vuel(),:desempefian ta.nto
funci(}nes·. r~¡ativa.s ·a: la.· eJ,abol1\.ción.··Y:I1l1l1lten!miento 4el Ma
n~ de-Ot>éraciones: Vu~lo, tales:como'.~t,udio <le caracteristica.s
de.a.vlones;:ptilizaci6nde.aViones¡ in!ormác1ón agrotiáutica.,. ca.r
togra.fía, e:~.".>~.omo· también. funciqnes: ,relativas a la .pla;tl1ftca.
ción YCOJ;1trql <lel yuekl;:ta1es C01110 ,conf~c1ón de planes de
vuel0.inf~ión·meteorológica, .<loc1lIl1el1ta,c16n de vuelo, etc.

b)JDS:~I1lcc,I6rieh.tierl'~ qelpersóIl.l!J'de .vuelo.-Subfan'ÜUa
QCilptwi~aJJIl~r~a'por~os: ·llQuellQs . ~mplea.dos .que· perte.
n~eJ.1dQ:·~,la':',famUiaocu~;ctonaLde··.9p;era.ciones·de ·vueto, de&
empefiall l'UIl,C1on~~lativa.s<·aLestudio~, ,pla.iliflca.clób:, coordi·
~rón~OOl1tr()1.·.y'apl1cacióndetééJ;liéás: de.eI1SefíanZa., tanto
~C8; comO pl'áctictl-sim~Jada; a1~rsoIialtripulante téenioO,

SECCIÓN W>....ESPBOAI..IDADES

clán <le nereolda<!.. y fuentes de Ilnanclaclórl y funclones si,
milares intimameilte· relaclónadas con la: BlCtiv1d8d oontable y
fU1&ncierR de 'la Empresa..

12. Familia ocupactDnal de ,operactones 4e. titli/#:Q.

Familia. ocupacional integrQdapOrtodóS:>J1.Q~empl~os
que desempeñan funciones relativas al, e&f,üdio.' .p:~eaci61i,
control~ <.coordinación y eJecución. de . la,. ~aetw;aCi61i:Y:C{)1ltr{l1
de eqmP'RJes. mereancias.y corr~iJ'0I>~rllet~~s4e~Ptu:9ue,'.y
desembarque, coord1n,ación. final, desp8.oh6 .dea.v1pnes.,~opera~
dones de tránsito, 1n!ormaclói:Lal pas&jero,etc.;88fCDnlQ't(idM
aquellas funciones, relaclonadM (iOn las:óperaclofi:e$.de . ,tráfico
en aeropuertos.

13. Familia ocupacional de gestiónadmfnisttati:va.

Farn.1lia ocupa,eional integrada. por'todOSaqu~nos<emplea4os
Que desempefian funciones dirigi<las, O' intlIIlQ;IIlen;t;e-·rellw(iopaT
das con actividades de mecanografía.:'t&quig~a;;'e&~not!Pla.
arclúvos, secretariado, gestiónded()CUIIl~~ones,:,,'~naCrtón
y ordenación dedatoo estadísticos., cajas;:'~rfoXitcl6n y\yerift,..
cación de. ficha8-y, todos aquel1oscomeHdQS:,qiJ.e,no',,'~7i:ijan'etr
noctmjentos especffieosa nivel profesionaI:incluidos,e:r:. lll.?r-es--
tantes fa.millas, ocupacionaJes. '.''' " " .

14. Familia ocupacional de Delineantes y lJíoUiantes.

Familia ocupacional lntegrada por todoSaqu~ll~:empleadOS
que de-sempefian funciones dirigid'SS, ointitnalneX1'te ,,'rel~n~
das con el desarrollo gráfico deprOYflCÍ<)S,' tra;baj()S, de es~dl()~
planos top<>gráficos, dibujos lndus1;rial.. y artí$tl~ ¡¡e¡i¡¡>ecti
vas.c-ompoolciÓll,decoraclÓ11, ete-., y a' loséá~culCiscpll1ple.rnen~
tarios precisos ,para su ejecucián. .

15. Familia ocupacional. de Almaceneros.

Familia ocup-aclonal integrada P9J:UldOSaq~UOS':~mp'leados
cuYas ftUlcionesestán relaclon8Jdas; C011 la plaJ:ítliili.CitJl:l.~tlIl:-:
trol, coordinación y ejecucióll, de la recepción, carga, descarga.
comprobación, revisión, clasificac:ipn, conservaoeiqn, enlbal~je; dts.
trlbuci-6n, etc., de los materill,les alma-cenados;9::tareas: a4nünis
trativas simples complementarias a ,diehu,'funetbnes.

16. Familia ocupac:lonal de hosteleria,

Familia ocupacional integrada, por todos ,at¡ueU~,.empleadOS

que desempeñan funciones d1rlgidas o fntimarne:l,1te: ~lae\{}na<ías
con la selección, preparaciÓllY d1strtbttclónde'álirrientos: X~bt..
das, como asimismo todas las funciones comI>l~enta'rla$ <le 'lfl,
principal que realizan.

17. Familia. ocupacional de ConductOres.

Familia ocupaeional integrada. !J¡)'r t<,fdooaq4el1()8 .'em.Pl~OIS
cuyas' funciones están relacionadaB. con 'la.. wnduccioo y',s1)Illll·
táneo manejo o servidumbre de vebicul9S<l.e. tí'etra,o.et;t9.eciÓÍl
mecánica, tales como velúcuJosde p~, tracto:ros,Y::élell1el1tos
de· arrastre, autobuses, 6mIlibus,&UtoiDóvlles'lige¡qs."etc•. y, de:
aquellas .unidades móViles que entierra se ~test1J)atr.como;a.uxilio '
o complemento de la puesta: en mareha. (kaerpn.aves,. ,su: ca.I1r&>
descarga o acondicionamiento, tales como gl,'UPos.,9~'1\trJl.l¡que":
eléctricos y .neumáticos, a.condicionadores.; ....escaJ.ér~;:car-r~·· de
carga y descarga.· de agua&.'. fUl'g~tas;. equipos de 1ll~yor.,
<lomia, elevadores, platafol"IllaS, equ1Poscótltra.iu~ndl()S,· :~C,'
as1.como todas las funciones complementarías :tfula principal
que realizan.

,Art.30.. Ti:xias lasespeclaUdades: C9rre8poI1dientes a los tra-
pajos'· .1Ilcluf<i9S. el1 ··la .. farnilia ,ocuPaeio~l.de.Mantenhmento
Aeronáuticp '~l1teftormente·deflnidaquedan,relacfonadas en dos
Ustas;d:enOJlli,lladas«p» y. «F»

Espe~lalld,~~s.«p)} :

TtJrJ;1:eros,.F:res~dores-M~p<lrinadores; .Rec.titica:d,ores. Ajusta---
18. Familia ocupacional de serlliCiosauxi·líares. dor.es;C-hapistas,<F,orja...SQldadura,Carpinterla (Máquinas y

. . Banc()M,Pintura, . Recauchuta.do Y <;Olnponentes.Plásticos. sal·
Familia ocupacional integrada.·por .. t<>do~':aqueEos ,emplea4~ valllento· .-y:'pontrain~endiQ,s,.:aañ{)s.Electrollticos;.MecAnices

que desempefian funciones diri¡1das,o iPthnam~té.i:'~lacioI1,t1d.8S component~sSi~tel1)~SA~4n"MecB.nicoS,Mo,tor1stas.. Táller.lns
con la dirección o ejecución del tnanejo.,y trtlnI~pOl'~ ,<le·'C".arga.s trtilllfmtistas .Taller, REldlQ6.,'ral1el'\El.ec~ric1stasdeTaller, Me
diversas, recepción de ofic1na.s, .conserjería, <g1.la,tderla'YVigHau" t~ologia; ·...• BaIlc,os de ... ,Insta.laci6nEléctrlc,a .. y Electrónica,Moto
cia, limpIeza y aseo <le dependeJ1clas y.p:r~ar~ón' auxlU~t <le tistas:·pampo;':·:,',Montadore5:.Qampos, Eleptricista';'Instrumentlsta
art.feuIos de a bordo. ·1· Gampo.Ittl~19s.CaInpo"C.cmt1"9l. Cal~dad;:Aviones,·Control Call~

a) Personal operario.;.....,-Subfamilitt, ocupac16nitlint.egrada~r .,. dad. ~teriQr~, ,Cpntl'-oICa.lidad. L !!:,R.Control CaUdad· Acre.
todos aquell-osempleados que, pe~eIldo a ·Ja1alIlil1a.",~UPil'" sorlos;:R.a.yoS:J{.Qf1Cinas :~écrúcas .. de,:'Aprovechamiento y Al·
cionaJ.· de Servicios Auxiliares, desem~an t~ci~•..rela~lvas' m.acen,es.TaU~res~o:enerales; Motores; C0tnponentes yAt}CeSOo
a la dirección o ejecución de labore~ dec~:d~C&l"g4,.tnmg.;.·.,iios.L,E.R:". ~l,1lid()fes-
bordo. y/o dIstribución endest1no de,equ1:paJ,~;lllercan-mas, Especial1dades«F>}~
correo, articulos de mayordomía, eté., ta.ntoen aerot?u~rtQs.cqmo

en otras dependenctas de la Empresa, C(Jrno':'Q.Simlsmo;,todas' las GuarnecIdo aviónes'
funcione8complementarias a las: principalesqueTeaUZan~ 4-"+· T d' , ,,'"
. b) Consérjeria.'"'-SubfamUiaocupa:eIon,al, Iiitegrad,ll:.:PoT· »~,!i.3L',O as lasespecUtlidadescorrespondientes s. los tra·
dos aquellos empleadoo que.· perteneciendoa)afa,mil1a.'ocupa,-; bajos:inCluldl)S .. en las~amIU:as oc,uPR:c~onales.. de Ma:ntenimIen·
donal de Servicios Aux1Ua.res~ degempefian.funeionesTélatlVas t(¡.~e ,UnidMesde:,Tierra. yde1\fanteI1imieIl~ode Obras e Ina-
s. ·la dirección .0 ejecución· de. 1abol'e's' de~pci®:'de .vts1ta:s, taJaciones;d~f1nidasa;nteriQrmente, .quedan •relacIonadas en. dos
custodia. de llaves y enseres deoí)<1na. 'reeepc-1,ón,dj~t'-fiblJ-eió:n; listas,., denQmlIl~as" .. especialidades· «t='», ,y.«F».
clasifi-eacl6n, etc., de correspondencia,.; tr:ansporte'}i.e'-útlles ·de Els.pe'Cia1idades«p»:
oficina, realización de comisiones simples; manejo de má:quma.s
reproductoras de oficinas, etc. :E1ectricfstásde.lnstalaciones, AIre Acondicionado, Mecánl~

c) Vigilancla.-SubfamiUa ocupacional lntegr;ada por todos cos;,SoldadurayFo:rja, F.Jectrieistas,Torneros~Pintores M.U.T,.
aquellos empleellos que, perteneciendo. a la famIlia ocu~onal... Cnapistas,
de Servicios Auxiliares. desempefianfunclone-srelatlvas ll'Ja',Pl'o,.'l ESpecialidactes«F»·
gramaclán, coordinaclórl. control o ejecuclórl de labores de vlg!- .
lancla y cilSto(lia de depen.denclas,'.ma.tel'1aole$'Y'Qb-j.et08:pl'()Pie-- •. " . Albañiles,' .Cat¡?interos de Obras, Cerrajeros. GuarnecIdo.
dad ele la Emp......, as! 00ZllD !nll¡>ecclán en rampa, Fontaneros, PIntores de Obras.

-~IZ2
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Art -iH, A ¡ti:'; efectos salarüll{'s, .si-' fij::rn para las d.istintas
categoriw:, enunciadas en el articulo ',W Jos coeficientes que fi
guran en la sir-,llientE' tabla:

Operadonf's Tráfíco
Pintores de Av[ón v M. (1. T
Pulidores. .
Hecidicaélores.
Reeauc!lu!ndo V COrnpOllf'nlps plá~tkus.

Radicl'; Campo
Radj(¡~ T¡;¡ llel'
Rayos X
Saívallwntn y ContrJjnc«j':dÍ(,~

SDl-da¡;,luru,
Tornettl:,

Art :1~) "f/"C¡dcm; df' O1',-,J10 },1f't11ü,

List::.t ,( n
.,\í'{-lUil(~do Técnico
Ayudante de Meteorología
Ingeniero Técnico. etc., y cualQuier otra profesión ofiolal~

trwní:p reconocí.da por el EHlado con titulación equiV~·

knl e y ttoJkacióri en la cumpl:l.ñí~

LIsta {(j¡,/,

A$bttlnle SociaL
A:"lld::mte Técnico Snnit ~ln(l.

Gr:1du~tdo S<..'X'ial
Profesor Mercantil
T;~(:njco de Turísmo. etc., ).' cualquler otra profesión oficial

m.ente reconocida por el Estado con tituladón equIva
tent"" v aplicación en la Cmnpañfa.

Limpindor-PréjXlr¡¡d¡;l'_
Mozo.
~inche de Cocina
CamaH'riJ
Ordenanza
Q tlarda-Vigilante,
!\-Iozo egpeCIHlízttdü.
Capat:1;l
conserje,
Delineante~Cn.1eadOl'.

Eneargado de LÍmpieza·Preparac1ón.
Jete de Turno de Vigilanc:ül.-.
Oficial de 3.:1 Especialista.
Oficial de 3.~ Administrativo.
Oficial \<B\} Almacenero.
Opemdor Fonía de entrada
Cnpatav de Tráfico
Delineante y Djb\.-ljante de 3."
Encargado de Barra.
Oficial 2." E:,;pecialista «F}),
Oncial 2 B Gestión Admin1strativa.
Ondal «An· Ahnlcenero.
Operador F'onía.
Coctnero.
Oficial 2" E:o:pecialh¡:ta «p)}
01icial 2.a Adminü,tratívo Bspecializado,
Operador 'felegntfia y/o Radio de entrada,
Capataz Jef~<

Delineante y Dibujnnte de 2."
Especialista Proe€'so de Datos 2 ~

Je{e de AlmuC'én
Jefe de Vigilancia
Oficial La Especialista «F}}
Oficíal La Gestión AdmInistrativa.
Operador Fonia ,Jefe.
Operador Telegrafía y/o Radio 2.~

Or.¡eradol· Procf>so de Datos 2.11

Cocinero .Jefe,
Delin~a:nte y DiblljJnte de l.~

Jefe de Almacenes
Jefe de Equipo Especialista «F))
Jefe de- 2 aGestión AdminisÜ'ativ~.

Oncial 1," ¡:'~specJali-sta ((PI).

Oficial 1," Administrativo EspeclalizaQo.
Operador Telegrftfia y lo Radio P
Operador Proceso di" Datos L"
EspedAUsta Proceso de Datos 1."
Je-fe de Equipo EE;pecialista «p)},
·jeff.' de 2" Admini.l'trat.ivo espeetaUzado.
Ooerador Jefe de Comunicaciones. '
Tiknico Operaciones 3"
'récnü:cr de Orgr:mlzftción, Planlfica,clón ,

Control3.a

TécnicQ de Ora:¡jo Medio «!,.» entr~a Q
con ~consideudOn.

Categoría.

:!·¡I

¡¡ ::hl

U,";iJ

o,3JB

(~O('fi('i.f'nt(~

•

7

•

Art, 32. Todas las ,""pecíaHdades conesPQtldlentes a los tra~

bajos incltúdos en lus familias oCtlpacionalesde Mantenimiento
de Equipos ft:lectrónicos Diversos y :Nlantenimiento deComuntca
clones. defimdas anteriormente; qued.an inc1uídas dentro de la
lista «P)l de especialidades, teniendo la mismá eon~ideraci6n.

Art. 33, Lns especialidades correspondientes a 198 tr~bajü"'i
incluídos ton la familia ocupacional Artes Gráfica:s" definIda an.
terioTruf"ntc, quedan incluidas en .la lista (,1")1; ManiPUlado de
Máqulnns Auxiliares de Artf's Gráficos, y (~11 1:l lbtn. {(Pi:: lm~

pI'e~¡ún Tipográfica y li'otoIDecánlcn.

Art. 34 Todas la:'> activida.des dcsarl'oJltulas q.enLro de l::!.l'i
!anülills oeupacionale", de Ge¡¡tUm. ComerciaL qunta41e y Fi·
nandera, Opel':wionf'1l Tráfico y snbfamilia de Gestión de Pel'~

sonal y Obra); Sociales, definidas anteriormente; qUNlan indUl
das como e:-;Df~cia¡¡dad dentro de la lista I{?n h'lliendo la rl1lStn[¡
c-onsidf:raejón,

Al'L :35 T()da~~ las lictividad~$ COiTt;Spomlientes a lps tra
bajl/s iucluiJos ell las familias <)cupaeionah'sdeGestlón Afiml~
u¡;>,r.nHJVü y Cunuuetol'€S, y dentro ,de esta. última, JúsTraciofís
Iaa y Conductores, quedan incluldas ~n,]a, lista (IF)} de especia
hdades, j~l1lf'ndo l::t mism.a, considi>l'ar1Ol'1.

ArL :lf, A efectos laboraleS de la C(llnpaúí:r. se consideran
'Iécnicoó> de Grado MEdío o consIderación de tal indu[do$ en
l¡,¡ lista {ILn los siguientl's'

Asistente SociaL Avudante Técnico l{attltario. Profesor Mer
cantll, Técnico de Turismo, Graduado Soejal, €tc .. y ctialquie't
otrll profesi6n oficialmente reconocida por el ~stad(l con titu~

lal'ión equivalente J a,plicación en la Comp~lfifa.

Art. 37. A ef€cto;:; laboraJe~ <.ie la Cü!Ui)[lÚia. SE' eúnsid~an
Té-enÍCos df> Grado Mf>{tio o con L'ont'1dpruc-¡(rn f1f' taL indufdos
en la 1ísta «R)), los siguientes:

Ingeniero Técnico; Ayudante de Me1.cüfóipgiu, ArquibccJ:,)
Técnico, etc., ~- cualquier otra pro,rcsióp oJicbl.rpent~ recúnoci
qa por el Estado con títtiluciórl equivalente j' i:tpUI1l.tClón en la
Compaflfa

ArL :1!l. Especia lid-aue:'l:

Lista «(PI):

AJu!-\t.aQores
Aire Acondiciona.do d,;; .In$L
Bancos de lnst. Elect.' y Electrórdc::.I.
Baños Electi'olíticos
Carpintería (MAquinal:l ~' Eant:u)
C. Calidad Aecesorio$.
C. Calidad Aviones
C. Calidad Interiores
C. eaUdad 1. E. R.
Chapistas
Electilnst. Campo
Electricista, de Instalaclone,,;.
Electricistas de M. U. T.
Electricistas Taller
Fotomecánic::l,
F'orjn.
F'urJu y Soldádul'fl M. U, T,
Fresadores··Mandrinadores
Gestíón Com€'r-ctal. -

Lista. <\l~1)):

Albafliles.
Carpinteros de Ollra$
Cerrajer1a Obras.
Conductores.
Fontaneros
Gestión Administl'ntwQ.
Guarnecido Aviones
Guarnecido M, U, T
Manipulado de Máquinas auxilinres d~ Artl?"; Gráflf:as,
Pintores de Obras.
Tractoristas.

Lista «Pi):

Ge:;tión Contable y Financiera.
Gestión de Personal y Ob¡-as S(\('[üIt",;.
Impresión Típográfica.
Instrumentistas Ta.ller.
Mantenimiento de ComUnicaciones.
Mantenimiento de E:quipos~lectl.'óní<0,?, DjVt'f.s(j:~
Mecánicos Componentes Sistem.i:l Avión.
Mecánicos MQtoristas de Taller
Mecán1co>! M. U. T
Metrología
Montadores Campo
Motoristas Campo,

Oncinas TécnIcas ele:

-- Aprovis.ionamlento y Almacenei,
- Componentes y Accesorios.
-l. E. E..
- Motores,
- TallereJS Gener&1ea.



B. O. del E.-Núm. 108 6 mayo 1970 71~S

NQTA.-El personal calIficado cotnoApren~i~.Asp1ra;p.tey
Botones percibirá el 75 por 100 de la: re~ribuci6,n.fiJa correspon-
diente a la categoría superior respectiva. .

SECCIÓN VI.-NORlV!:J,g TRANSITORIAS ESPECÍFICAS zni: (:1.ASfFICAGIÓN

Norma primera

Nivel L El personal clas.ifica-do.actuaJmen~ec:ofi1oLimpUL
dora o similar queda incluido en' el niye1ldé1 Gon:v:enIO. en
Igualdad 'de condiciones con. la. categoriá·.cle:'Mozo.

En dicho. nivel·. se incluye asimismo el. :perapnal, qUe, .e'ti ~l' fu
turo sea cQntrataqo como Pinche deCocina.pasanclo's.desar¡o
llar las funciones· correspondientes'. al, Ayudante.'de:Cf391na; .•1J<)·:!!.
Ayudantes de Cocina actuales. no·.obstanteestar:-'i1'ltegl'ados:en
este nivel;. percibirán la retribuciónccrrespondien:te alnive13:d~

este Convenio. . . .... :'
Nivel 2. Todos los OrdenanzítSdel.ay2.B. actl1a·lmente6:r1s

tentes pasar4n a ostentar .la· ca.tegorfade· O.J:'d'(~!'l-al1Za.. ·qt1~a"rtdc
dentro del nivel 2 del ConvenIo

AsimIsmo. todo el personáJ. ;queciesetripeñe·pue¡;tosen:lOS,:qu.;
las funciones.' consideradas en su comunto:Y~n,p1.'0pl)relQnJ11a~
yoritaría. sean de:Camarel't.)Quedar~n;.··enelJutlito;:,1ncluf(ios.en
este niveL Los actuales Dependjentes~eBarra"n<J.,óJ:)~Utnteestar.
integrados en este nIvel. percibirftn .1a· retrIbuct6ndetntvel ,~da
este Convenio. .

Nivel 3, Se unifican llis categortasde GUf\rd~s S'.' Vigila,ntes
establecidas en el II Convenio Colectivo en ulla.sola. 'ecmJa' deno
minación de-Guarda~VigItante"pudiendO d~arr,()11ars\1s:':servicfos
tanto de diacomo de noehe,perclbfendo'ene:ste ,(\lttmqcasQel
plUS corresponqiente. . .' . " "-

lLBimt.sJlIo, quedará ~n,clU1d.o dentl;Q,ije·esta .',"6a,'~,n.!\elPer:
_al 1I1!1' rfIIlj~ fq""4>~ d, !lI!lla...l. en r,,,,,!1'I' _, ~
bucionel el~fl.....""te GOftfÓi'\<lea y,m~ __

Nivel

10

11

12

1~

I~

17

IS
19

Coenclehte

0.680

0,679

0,741

O,SOO

0,930

1,120

1.199

1,291
1.3S3

Jefe de La A.dtninis~ra.tlvo~

,Tefe de Sección Especialista,
Técnico GOl1J.unlcaeione¡;;
Técnico OperacIones 2.·
Técnico de Organlz~¡;ión;'p~anificación 'Y

Contro12,ll'
Delineante' YntbuJant~_proyectista.
Jefe Superior: Admon~-Gl'ado4:,'\" 
Supervisor Operadores 'Proc~s.QS Datos,
TécniCo arado ,Medio d ..)} o c_on eopside.

ración de 2.3 ,

Técnico Proceso de DMos2,11,

Delineante y DibujanteProyeetista.
Jefe.
Jefe. Superior Adri16n, Grado 3;°.
Maestro Jefe GrCldo 3.",
Operador Jefe-proceso 4(>.:t;jatos.
Técnico Ael~onáutico 'Grado)l:",
'!'écnico Operaciones O;
Técnico de OrganiZa;Ciól1, ,Planificaclón 'J

control La.
Técnico Proceso -de patQsL~.

T~cnico Jefe'{J0munic:aciones'
'I'écnico Ol'adoMedio" «L>l J}can conslde..

ración de, La.
Jefe SupertorAdinÓn. Gt.lldo 2;0
Maestro Jefe Grádo2.o.
Técnico Encargado •• de:, QperaCÍ/lnes.
Técnico GradoMe4io",.,«R),:~IJ:trada.

Técnico Jefe ' 'de. ,Organización. ", ,'.Planifica-.
ción y.ControI2;a.

Técnico "Stlpervisor, PI'oceso de J:)atos~
Técnico de Grado MeQiq<tL}) "C01lcQnside-

ración, de Técnica de·Gl'adOMedi9 ¡cR».
Jefe Superior-J\dm6n;Q:radol,,,
Maestro Jefe 'Orado Lo.
TécniCo" Aeronáutico 'GI'&d(), 1,;',
Técnico Grado Medio «fb,:3;\$ o con 'con.~

sideración.
Técnico Jefe de "Oz:ganiz~ci6n~Planlti-ca~

cióny .Controll:".
Maestr:oJefe, 'Técnico.AerQJlá1.ltico.Jete

Superior de ,Mmón; u'otroP,ersqpaL ~on
conslderaci9n '" de:'Técnlcod~"Gr~o ·Me-,
dio,

Técnico de'Gra,.do: Medio ~R. 2,' o con
'consideraciórL
Técnico deGrado 'Superior entrada,
TécnIco Grado Medio «R}} o conconside-

ración.
Técnico de Grad0:-S-uPE!tior4.B.;
Técnico de, Qrad,o Mediocori ccmsJdera.-

ción .de T~cnlcO,:deGi"adqf3llperlol'.
Técnico de .Gr$do·St1l?erior,)3;~.
'técnico de. Grad08uperior '2:,a,
Técnico deGrado Snperi()r 1.".

t;1ant». sU.$it'tl!tciórt~i .fuer~.$,uperior.sibienestM personas. PQo
dtán optar,'porregresa;ral,grupoprof~si()naldel que prope·
dieran· , ..

Se ...inclu~e.como·. de ..·uueva ·.creiÚ.lión.·ell,··e8te nivel.la .. <rfl.tr&
g()l'Ía'(\eMozo'Es~iilJjzad.O .. Pal'~ l~determinación dea q1,Ü6n
correspond~ .. e8~ca.tegor1a se estará:R ..1o-·,c:Uspuesto en la ~
elón Vlll;' ártículo86. . , .'. . '. •... ..'

Nive14;.,;I.•os. ()flela.les de, terce:raE:specia.lii3tas y Admlni,:r
trat:ivos; y.dentr{)c-deestoo'últítnosl()1! .,Aux1l1ares de ter~l"1),
seacUalfuet:e:Ja <faI1l11ta· ocupaelonalen,que deben estar ads
critos;' f1g'llrarán·eneste· grupo.. Enélqued.aJ:án tncl1,1idqs 1~·
mente.l08,oticiaJes .«B» .:Alnllilcener(}S.;

Eneste'.:il1:vettiglrrJl.rán los Jet'es deTtirn() ci.e Viglla-nc1" '1
l~ ... ~ncarga.dosde, linU~ieza.preparación,delos·'f3ervietPs Ay;tla

liares de,J\4aYJ}l:dOf,llla.,I~uaJ,tnente.seclasifi~r$n en ~n1vel
tos ': CQnserJes: ,y,lOS CRpatacf.s' excluidos. del 11ivel slguient¡e.

Dentro ~,lft(.l,ategot1R'ii~J~e'de'1.'urno4eVigil~cla ~
incluirá. .elqu~ 'ha.ce-la.s fupclones demando ·del~rsoria:ü d,
yigilancia'en';rampacoll llla.nten1mtento,'liesUcsituac1ón p~rS9'"
nalsif,uerasuper10r,sibien'podráoptarp9r re~t ft ~
gl'ul?'lpl"Qf~ioIl~~,(1e ot1¡eD.

se· creau)as,nuey8.;s c,a~or,la~:de"J:)elineB.:nte"Ca:cadorY Opeo.
ntdorF,on1a::<1e ,entrada.,qu~cC{)rresponderánal· nivelúlttmo ~
los grupos de Delineantes y Dibujantes y Operadores de comuni
caciones en~::el., futuro.yQue"son.definidasen ls-Set;cJ.ón VUI.

Nivel: 5..·..... ,LOs··Oficiales •.. ¡;l~: segullda·. Especiali&tas'perte~enates alas ,especialidBd.ee'tneJtlidas en la lista '«F'»queda:r\il;l. 'JY
(:w¡;¡;trados:eneBtegrupo; aSlcomo los 'Oficiales 'de segunda ~.
Oestij)nAdm1nistrativ~.Ir':t~grándose dentto'de ..és~ loa Al.l~1'
llares de'segunda.asicOI11;0 JosC8;patacesd~Tráfico~f}l..itia
cadQscomo;'~les,:envirtud,delos, criterios mantenidos ~ ~
~cci6D: VIII por .elqomitécorrespornllente,; los Oficiales CJU
~Jmftcep.erosy los~rgaáotrdeBarra,

se·l,«cluye;Batmislp0ls,·,nueva categoria de Operador de ~
nía ysemantiéne' l~.; de D~1ineante, de tercera, aunque CQfl 1,
denominación<deDelineantc y Dtbujante',de tercera.

filve16.,Ffgw:anenestegrupp lQS.ibf1eia~de segunda· Es
Pecla1istas4ela listil«p» :108 O~icial,t:!sde,segunda Adm1111str.
ti-vos. esPecig,liZados.,y'dentr{) de estos .. ú1tinlos.· .1osAUJl:iliares 4.
segundaespecl~.1~dQs; .e1 (Joci"nero·. y, la c,ategor1J' de nue",
cCreaci,ón,0pe:r$dorde-Te1~~ra~íay/oRa.d~o,deentrada, definida
en Ja5eecióti VIII.

rjivel 7.• Jfiguran .enaste gruPo los ()fi:etalesde .pr~$ __
pécia1istas ,de la.,nsta,~»;y,de!itro;,d.e estacategor1s, 100Qtl;.
c1ah~iLde,seguridadel,grupo· deCQpdue~ores que v1IPer~lm'''
.c~~ienrJo,~l:~,ueJdobasededficjal, de primera reducido en ~
'1 por ·100 ;,:·108 .' Qfü;iales'deprimera de;GestiónAdmi~l'~lV\l.
y, 'dentrod~<éBtDs,Jos' All,xiUares: de :p!imera;se. 1J:1cluYen ...
bién'los Jefe$,4e>:Alrt1~Ii, 10$ act,U8Jes,Opera,dores de Te-.
l~.tlpos, de'segunda. co~,' la,'d~llOminaeiClll deO{letador de Te~
gI'a!fay/o:~IQ:'f.feBegunda,,l<>sac:tuale! ... Delineentes de se.
gunda ... con ,.la, (jen()tnmaeióuc ,Qe Delineantes. y Dibujante8 de
segunda,Ios:" qapataces ,;Jefes;.Y··,los .Especialistaa de·.P~.·c:i(J
Qatosdeseguumi; Jos ~rlidoresde:Bro~s() de· Datos. de ",\$"
da., Operador ,deFÓ'nia' y. ,Jefe •.. de' VigHancia;segün .criterio de 14
&cclón VIII,

N"iv~l.g., .I!~starán incluídosene~te .. grupo ,los..Oftc1a1es. <te
printera Es~i~llstfl$ de: 'la lista «P»,; los 'Oficiales de prfiDera
Adrtitt1~rat1:vos :espeetalj2;a<;losi ... y ti~tr:o,':de estos últimos, ·103
AU$ma~es 'd~p.rlmera f;!specla;h~d,os ;:10$ Je~es de segunda de
~sti~.·:AdlPi1:l.istrativa, y dentt()de ·éstos i , los Auxlltares Jefe;
el,Cócinero',J~te),l(ls'. DelIneantes ..·. de· .pri11)era con .10. deno
gIi11acióll, de:"Delineantes.Y·{)lbujQ.J:ltes de :primera;. los actuaJes
OP.entd.0res, ,de: Teleti:pos'de,pflmera 'CQR la. denominación de
~rador·de/Tel~grafía .y/o .. Radio ·de. pl'im~ra.;. los Oper~orell
de'·Proceso:ti:~.. Dtrros(1e primera; ·.i lacategoria. de nueva crea
c',iónJefe. (i(9;:A,Jniacenes.se.gtlnerlteri~.deJa.sección .VIII.

b:iVE!19,C0nstituiráll esté-grupo l()s' ~efesde$qulpoEspe..
dalistas· de,)a. li.sta,{{p»; ... los' Jefes· de· segunda Administrativos
~ial~~os,y:dentro··de~sto:g·-últimos;:'l~s-Auxiliares Jefe El&
peclaUzád~,;lW' ~écmco.s{fe.O¡Jeraci(ll1€s de tercera ; los Es.
Pe.éialistas:de pr<?9€sode Datos de: prim~ra,:ylosTécnicos dé
OrganiztreióIl•• BlanJflcaclón )' .Contl'Ql.· de'terc,era ~omo ,nueva
categol'iaque,lnc1u~rá A laspe:rsonasqueenlos Departamentos
afec~ddstt1víeraI1-1a'categói1a-col'respondiente·al nivel 12 del
IIConv€Jli(l::~,ecUvo.

AsiI11íSIno'gued~rán ·.inclUidos'losTé,cntcos de. Grado Medio
de~nt!,a(1ac;~,' con'consid~raei;ón:de ta1tie .la lista. «L»; 108
()peradores:Jefe deCdmunieaclol1es..categoria qUése-rá. común
(B.:nto:para}~,:especialldades·deTelegrl:lffacomo para ,l~ de
Radio. :Laco~llradtL plitZasdeQperQ.(iores Jete de Comunt..
aa,ciQnes;. un~'seZ:efectuada, la -clasificación,: se regirá por Isa
reglas generilJés',de.cobertura' de 'vacliLI1tes en plantilla:
.' .".NiVel:··lO.::,~g'Ur¡jn·~ll.dicho'grupQ···los.Jetes de Sec:c16n E¡,.
pecíalism y Je,fes de, primera .¡\dministrativos;"cualquiera jll,le_
iafa.n'!.ilia'9cupaclonaldeque procedan;)os:,TécIll'cos de Qpea
raciones',de', segUDd,a; la.catag'Qríi:l. de'nue"a, creac1611 TéQn1aq
de ComuniC&clones" en ,la qUe .ql.ledarán,inc!uidos los actua.lEJil
'Téenicosde,TeletipoB.. 'Ql1eté<lueritán: ,:pura,el. pase a la ~te..
Q'orja:sl.Iperior:J~aproba.ciÓncle ·lo$cu1'sos.o· pruebas de a4e.pt.lr
ciÓl1.~ laS:lll,1,tYV$stéCníCa$.

~ahuen,~;~'p1tegran los. Técr1icos ,ele Organización, Plaa
nlflCllelón y eontrol de segunda InclUldos actualmente en la
~0\Ill~ PO!' el niVel I1 del n 000venl6 ColeetlV\t

NiVel U. 1'la\IIIul ... d1'*'o grullO loe -..s.e .111"" __

-.M
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nores de Administración de Grado 4.\1 y los Técnicos de Grado
Medio de segunda o ron consideración de tal en la lista «L»,
lntegrándose también en este nivel los aetualmente existentes
incluídos en los niveles 9; 10 Y siguientes del II convenio Co
lectivo.

Quedan incluidos en este grupo los actuales Delineantes PrQ
yectistas con la denominaciÓn de Delineantes y Dibujantes
Proyectistas, así como los Técnicos de PrOctSO de Datos. de se-
gunda y Supervisores de Operadores de Proceso dt" Datos, de
acuerdo con las especificaciones de la -Sección VIII.

Nivel 12. Figuran incluídos los actuales Maestros con ia
denominación de Maestros Jefes de Grado 3.'"' y los Técnicos
Aeronáuticos de Grado 3.°. respectivamente, de acuerdo con la
familia ocupacional correspondiente; los Jefes Superiores de
Administración de Grado 3.°: los Técnicos de primera de Ope
raciones; los Técnicos de Proceso de Datos de primera; los
Operadores Jefe de Proceso de Datos; según las especificado
nes de la Sección VIII, los Técnicos de Grado Medio de primera
o con consideración, de tal de la lista «L», que comprenderá 8
todos aquellos incluídos en la aludida lista y que estén compren
didos en el nivel 8 del II Conv€nio Coiect.ivoSe incluyen asi
mismo los Técnicos de Organización, Plánificación y Control
de primera, donde se clasificara a aquel perSOnal c-on CRtego.
ría comprendida en los niveles 8. 9 Y 10 del II Convenio Colec
tivo, y la categoria de nueva creación Delineante y Dibujante
Proyectista Jefe, definida en la sección VIlL

Finalmente, en este grupo serán clasificados como Técnicos
Jefes de Comunicacionf'-S los actuales Jefes de Grupo de Tele
tipos, los cuales, sin' embargo, deberán asistir a los cursillos
complementarios de formación para los que sean convocados.

Nivel 13. Se integran en este grupo los Maestros Jefes de
Grado 2.0 ; los Técnicos Aeronáuticos de Grado 2.0: los Jefes
Superiores de Administración de Grado 2.": los Técnicos En
cargados de Operaciones; el Técnico Supervisor de Proceso de
Datos; según especificaciones de 1rt sección VIII, los Técnicos
de Grado Medio de entrada () oon consideración de tal de la
lista «R»; los Técnicos de Grado Medio «L» cOl1consideración
de Técnicos de Grado Medio «R», y el Técni-co Jefe de orga
niZación, Plan1ficación y Control de segunda, que incluirá- al
personal qUe tuviera la categoria integrada en el nivel 7 del
II Convenio Colectivo.

Nivel 14. Estarán en este grupo los actuales Maestros Jetes
de Grado 1.0; los Técnicos Aeronáuticos de Grado 1:>; los Jefes
SuPeI'iores de Administración de Grado 1:;;; los Técnicos de
Grado Medio de tercera o con consideración de tal de la lista
«R»; los Técnicos Jefes de Organiza:ción, Planificación y Con
trol de primera, que serán aqueJlús cuya (;ategorla. actual esté
en los niveles 6 Ó 5 y que no deban quedar incluídoo en careo
goría superior del nuevo Convenio. Los actuales Ingenieros Téc
nicos o con consideración de tal Grado 5.° y 4.° quedarán cla
sificados en este nivEl 14 como Tecnieos de Orado Medio de
tercera o con consideración de la lista «R,)

Nivel 15. Quedan inclUidos los actuales Maestros Jefes y
Técnicos Aeronáuti'oos con consideraeión de T~nicos de Orado
Medio: la categorla de Jefe Superior de Administración CQ[l

consideración de Técnico de Grado Medio u otro personal con
cOIl8ideración de tal; los Ingenieros Técnicos de Grado 2.0 y 3.'\
Y los Técnicos de Grado Superior o con cünsideracióh de tal
de entrada que han com~nzado a prestar sus servicios como
tales a partir de 31 de diciembre de 1963, respetándose cad
personam» la retribución superior.

Nivel 16. Se incluyen los actuales Ingeu leos Técnicos de
Grado 1.° y los Técnicos de Grado Superior qUe en el futuro
promocionarán del nivel '1I1terior (15; n éste {) hayan ingresado
a partir de 31 de diciembre de 1968 en el nivel superior al de
entrada.

Nivel 17. Incluirú. este grupo R. los Técnicos de Orado Medio
con consideración de Técnicos de Orado Superior actuales y
a los Técnicos de Grado Superior que estuviernn prestando ser
vicios como tales en 31 de dldembn,. df' 1968 en el nivel de
entrada.

Nivel 18. Se inc1mr¡Jn en este gl Ujlv JO TécH\cOS de Grado
Superior que ostentasen un nivel Sl1J'Y~r){);' :::1 dp entrada y no
incluidos en el nivel 16.

Nivel 19. Quedará integrado es!? g-rupo por los restantes
Técnicos de Orado Superior dE' la Cnmpaú:ti

Norma sf'g·/inda

El personal integrado dentro dt'l Caf'rpo p.uxillaT Femenino
que se suprime pasará a estnr intf>Q,l"Jdü 1"11 las .'1iltuJE'nte.j fa
rollias

a) Taquigrafas, Esteneotiplst~ls, M...ea.nól;f!'afa~, cajeras, Al··
chiveras, Perforistas, cualquiera que ~ea FU categoria. y e-n pa.
ralelo eon los Oficiales Administrati\'tl>; eH hi familia de Ges*
tíón AQministrutiva.

b) Infonnadoras~Re{'epclOnistaf" cH::dqul.t?:ra que :'3€a su ca~

tegoría, y en paralelo con 101". Oficiales Adm¡nistratívo~ en las
familias de Operaciones Tráfico y Comercial, según los: casos.

e) Sin perjuicio de In promOCión pendiente para el grupo
de Telefonistas, la reclasificación Uf' f'~,u:grup{) ~\€' hará en
base a los siguientes preceptos:

1.0 Todas las actual{'5 Auxilian~.". de tercera que llevasen
menos de dos años en su cat-egoría se integrarán en el nivel t
con la. categor1a de Opera,c1.or d.e Fama de entrada.

:l." La.., restanta; Auxiliares de tercera que llevasen más de
dos añl)$ en su categOlia y todas las actuales Auxiliares de se-
gunda se integTará-n en categoría de operador de Fonía y en
el nivel 5 con todos los eiect-os inherent<€s al mismo.

3.° La.s actuales Auxiliares de primera quedarán clasifica
das e integradas igualmente en la categoría de Operador de
Ponía. No obstante, percibir~t.n la retribución económica corres
pondiente al nivel 7.

4.(' LaG actuales Auxiliares ,J-efeF. Sto' integrarán en la catego
ría de Operador de Fonía .Jefe, percibiendo no obstante la re
tribución económica conespondleni+ nI nivel 8. Si del resultado
de la·s promociones pendientes alguna persona 3·lcanzara cate
goría superior a la de Operador dc Fonia Jefe, tendrá opción
a permanecer como Operador de Fonía ,Jefe o integrarse en el
grupo r familia ocupacional correspondiente a la categQr1a
superior

Norma, teTl.'f::la

Los actuales Jefes Administrativos dj~ seglU1eh y tercera pa
gan: a denominarse Jefes de primera y 8€gunda. respectivamente,
sin que este cambio de ordenación pueda originar otros efectos
derivadí)~ del mismo

Norma (·uarta

1..03 a,etuales Operadores de TeletipoS, que, como consecuencia
de la norma: primera, quedan encuadrados como Operadores de
Telegrafia y/o Radio, asistirán a los cursos de formación que la
Dirección considere necesarios para el total cumplimiento de 18.'1
funcíolles que se derivan de tales categorías

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, s1 no hu
biese categorías en la nueva clasificación paralelas a la suya
se encuadraran en la inferior, pf'ro con respeto del nivel eco
nómico rorrespondíentp.

Norma qu.i.¡¡fn

No obstante lo dispuesto en las normas anteriores. las per
sonas CUyü5 puestos de trabajo queden clasificados en una fami
lia o subfamilia ocupacional en la que, normalmente. se ostenten
categorías cuya denominación es diferente a la. que poseen los
trabajadores cuyo puesto de trabajo ha sido adscrito a tal fa-
milia, quedarán claSificados en la misma con la denominación
de categoría que corresponda a la misma y en el nivel paralelo
al de la categoria que ostentaba el trabajador en el momento
de la clasificación; sin embalgo, el trabajador podrá optar
entre quedar en la nueva famiíw con la. denomínación que Cl>
rrespünda o continuar c-on la denominación· de origen, en cuyo
caso el Comité procederá a adscribirle a la familia ocupacIonal
que corresponda., de acuerdo COl' el '(studio de cada supuesto,
respetándo.c.p, no Dbstante, las condicione,,, más favorables.

Norma u:\1'!a

Todas l\t.¡uellas personas que a la. flrma del presente Conve-
nlo ostenten categorías distintas de la. recogidas en el mismo
serán redasificfUlas en las cxtegorfas de- la familia ocupacional
correspündiente o en el grado de consideración de aquéllas que
el COmité Paritario Central de Clal"ifkación determine.

Con carácter concreto y no limjtativo, 10 señalado pon el pá~

rrato anterior tendrá apUcación al personal inc1ufdo en la fa
milia ocup-aclonftl de Proceso de Datos

SECCIÓN VIL-CRITERIOS INFORM ..\DORES PE LA COMISIÓN DELIBE
R.\NTE PARA LOS COMlTÍ;s DE CLASIFICACIÓN

Art. 41 La;.; directrices acordadas en materia de claslfÍC$
clón prúfesional, relativas ni estableeimientc de familias y/o sub
famillas ocupacionales, llevan consigo la necesidad de efectuar
la clasíflcación del personal fijo de la plantilla exjstente en la
Compania [t la firma del In Convenio colectivo Sindical,

Art. 42< El Jurado de Empresa designará en cada Unidad.
Orgánica Independiente los Comités. de ClasificacIón necesarios
para determinar la familia y/o 8ubfamiJia ocupapional a que
queda adscnto cada puesto de traba.jo v, f'TI cortsecuencia, el
personal de plantilla Que los ocupa

Art. 4~L La constitución de- los ComHés de Glasifica.ci6n se
i.'ealizul'á de acuerdo con ias norrna~ t;iguientes:

a) En las Unidades Orgánicas Independientes, cuyu. planti~

Ha fija no excf:'oa de 100 empleados, se constituirá un solo Co-
mité, en el cwtl elda familia o 'subfamilia ocupacional estará
t'epresentad2 por un Vocal perteneciente a cada una de eUas

bIEn d f(':;to de las Unidades Orrránicas Independientes, se
e0n~tinltr:~

1>J Para todas las familhlS o Rub:familias ocupa-eionales in
legtadas por un máximo de 50 empleados fijos de plRIltllla, se
formará un soio Subcomité compuesto por· un Vocal p-ertene~

dente H Gidu lU1a de eUas.
2." Para cada una de las famUüts o subfamil1as ocupacio

nales re~tantes, se formará un Subcomité constituido por tres
Vocales pe~·telWCient-es a cada una de ellas.

3." Par3, toda Unidad Orgánica Independiente, se constitui
rá un Co...'1lité de Unidad, compuesto por un Vocal represen~
tante- de cada uno de los Subcomités de dicha Unidad,
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4.° El Presidente y el secretario de Act<l.$. tanto de los
Comités de unidades como de los subcomités, sera elegido de
entre sus Vocales· componentes.

e) Con el fin de tlue la clasifíca.ción se realice de manera
uniforme y coordinada en toda la Cornpaflla, se constituirá un
Comité Central de ClasüicacióIl, compuesto por un Presidente
y cuatro Vocales, que no podrán pertenecer a ninguno de los
comités de unidades o Subcomités· constituídos.

el) Los Vocales miembros de los comités de Unidades y sub
comités de familias o subf'amilias deberán pertenecer de fanna
clara e inequívoca a la familia o subfalllília ocupacional sobre
la cual el Comité tomará sus decisiones.

e) Tanto los Comités como tos· Subcomités serán asistid05,
con carácter puramente asesor, por un Analista de Puestos de
Trabajo designado por la Dirección de Personal. Eventualmente,
y en casos excepcionales. este Comité podrá requerir el aseso
ramiento de las personas que considere oportunas.

Art. 44. Los Comités y Subcomités funciona.ran por separa
do dentro de cada Unidad Orgáni-ca Independiente. Previamente
a su puesta en funcionamiento, se procederá a lE\, formación de
sus miembros en las materias y criterios funcionales Que ser
Virán de base a la clasificación.

Estas materias y criterios serán los contenidos en el Manual
elaborado y aprobado por la comisi(m Deliberante.

Art, 45. Sera objeto de clasificación o encuadramlento en
las distintas familias ocupaciollilleS t<.X:lo el personal incluido en
el nI Convenio Colectivo, can excepción de los Técnicos de Gra.
do Superior, Técnicos de Orado Medio de la 1í~ta «R») y per
sonal del Cuerpo Superil;)r Administrativo. Los Técnicos Aero
náuticos con destino en oficinas técnicas de mantenimiento
aeronáutico tendrán opción de escoger entre su enctladramiento
en la famma de Mantenimiento Aeronáutico o eli la de Or
ganización, Planificación y control, siguiendo el régimen seña.
lado para cada una de ellas

Art. 46. El procedimiento a seguir en la cla.,sificaci6n por
losoomités y Subcomités que se cúnstituyan deberá ceñirse a
los siguientes principios de funcionamiento:

a) Los S,!boomités de familias o sub-familias pertenecien
tes a .las Umdades de más de cien empleados y los Comités
de Umdad de menor plantilla determinarán la familia o subfa
mi1i~ a la cual se adscrib~n todos los puestos de trabajo a
PartIr del proyecto de adSCripción Que presente la Dirección de
Personal.

b) Finalizada la etapa de clasificación debertm resultar
todos los puestos de trabajo de cada Unidad- Orgánica Inde
pendiente, clasificados como adscritos a una familia o subfa".
milla ocupacional o como dudosos en las actas que obligatoria
mente se levantarán de cada sesión.

c) Las Jefaturas de las Unidades Orgánícas Independien
tes elaborarán una relación de toqo el personal de tierra fijo
de su pla~ti1la con la indicación del puesto de trabajo que
ca.<:l~ traoojador ocupe en el lllomento de la clasifieación. con
el fm de complementar la clasificación realizada en los puestos
de trabajo,

d) Los Comités constituidos en las Unidades Orgánicas In
dependientes de menos de cien empleados fíjos de plantilla. y
los Subcomités de las restantes Unidades Orgánicas, harán pú
blicos los resultados de la clasificación durante un periodo de
sIete dias hábiles, a fin de que Puedan presentarse. !Xlr parte
de los afectados y de la Dirección de la Empresa, a través de
las Jefaturas de cada Unidad Orgánica, reclamación o sugeren
cia oobre su clasificación ante la Asesoria de PerWllal, si hublC"
re, o en la Secretaria del Jefe de la Unidad. que acm,aTún
recibo de cada una de ellas.

Cuando los Comités. sus componentes t~tlllares v suplentes,
Be inhibieran de las funciones que les están ew::omendadas. los
Comités Centrales consideraran direetamente la propuesta de
la Dirección de Personal presentada a través dp.l anúlisis, adop
tando resoluciones definitivas que, no obstante. pueden Rer
objeto de idéntico recurso.

e) FinaJizado el periodo de publicación de rt'nlltadoF loi
Comités de las Unidades de menos de Cl{m empleados y los
Subcomités del resto de la" Urüdades Orgúnicas reeibin'm las
reclamaciones y sugerencias presentanas. lC?-vantando acta tie la
recepción de las mismas y conhnuarú el procedimiento st'üa
lado en los puntos siguientes:

n En las Unidades donde exista un único Comité, éste re
mitirá directamente las actas de la clatúfícación al Comité Cen
tral adscrito a la Secretaria del Jurado de Empresa.

gl El resto de Subcomités remitírá las actas al Comité de
Unidad., que supervisará la labor realízada por aquéllos y deci
dirá sobre los casos dudoso,::. v sobre 1m: reclamaciones y suge
ftincia:s presentadas. levantando finalmente acta de la.s decislo
nes tomadas. Concluida esta fase, remitirán las actas de clasi
ficación al Comité Central adscrito a la Secretmia del Jurado
de Empresa.

h) El Comité Central de Clasificación procedenl., en primer
luga1., al control y clasifiración de todos los casos calificados
como adscritos, y finalizada esta etaPa, proceqe:ni &o t{)m:;rr deci·
sión sobre los casos de adscripción dudosa', a estas deiiheracio-·
nes se incorporarán como ponentes los Vocales que designe el
Comité Central. Una vez oída la información y fotm111a,das las
preguntas correspondientes, el Comité Central determiham la

- '1" n~ 11" 1_'11111

adscripción a, una familia o $ubíanlÍJia ocupacional de los pues
tos y per$Onus que los ocupan. La adscripción clara y definitiva
de los puestos originará automáticamente todos los derechos;
en otro caso,. los derechos quedarán supeditados a la decisión
final. Los derechos se inidarú,ll desde 1 de enero de 1009 cuan
do se estuvi€ra prestando servicIos incluídos en la familia ocu
pacional o en otra de· igual calificación. En caso contrario, se
prorratearú en relación con el tiempo de permanencia.

il Adoptadas las resoluciones fjnales, serán publicadas en
todos los. Centros de trabajo. Las personas que en el plazo de
siete dias hábiles, a partir de la publicación, no presentaran
reclamación sobre su adscripción, se considera aceptan la c1asJ.
ficación, mientras que aquella.,s que habiéndolas presentado no
fueran atendidas. disponen a partir de dicho instante, de un
plazo no superior a diez dias para inicial' el recurso corres
pondiente ante el Organo de participación.

j) El Qrgano de Participación. con los asesoramientos que
considere necesarioo.será soberano en la adscri~ión definitiva
de los puestos y personas a una familia o subfamilía ocuPa
cional. Tomada decisión sobre wdos los casos presentados, se
publicarán los resultados, disponiendo el personal que elevó la
reclamación de un p-lazo no superior a un mes para iniciar
el recurso legal correspondiente. por ser éste el plazo estable
cido en la vigente Reglamentación Nacional de Trabajo.

k) Todas las decisiones tomadas por todos los Comités que
intervengan en la clasifiCación de los puestos de trabajo se
dilucidarán por mayoria simple. no teniendo voto quienes ae
túen en calidad De aseSores, los cuales d.eben ausental'se durante
las votacioue:,.

Art. 47, Los Comités v Subcomités constituidos en las dife
rentes UlJidades Orgánicas Independientes dispondrán, a partir
de la finalización del período de fotmación (articulo 44), de un
t.iempo equivalente a un número de dial' igual al resultado de
dividir por veinte el número de puestos a clasificar en cada
Unida:d y familia, pues se pretende que, donde resulte imposible
la suspensión de las actividades normales. esta actívidad se'
lleve a c?-bo fuera de la jornada de trabajo y mediante el
devep.go dt, Jft cantidad que corresponda

En los casos de puestos dudosos, los Comités disJ)Dndrán de
un número de días equivalente al de- dividir por diez el total
existente.

En todo eat;O, a electos (le fijación de la inden1nización, se
~stab1ece el ValOI· de la hora en 00 pesetas para todo el personal
que compone los Comit.és dado el caráeter específico· de este
trabajo, y aquélla se abonará por el importe total resultante de
los dias, obtenido según la t"órmula anterior, aun cuando el
trabajo haya quedado finalizado en númel'O menor de dias.

En los caBos dudosos en los que algún puesto- participe en
igualdad de funciones de dos faJUilías ocupacionales distintas.
podrá elegir su titular entre cualquiera de ella-s.

En las Unidades donde sea pusible la actuación de· los Cl>
mité-s d/C' Clasificación. sin detrimento -del servicio, ésta se lle
va1":i a ('aho Hila vez nutorizuda por el Jefe de la misma.

Art. 4(). El personal <le tierra que :'1' encuentre destinado
en 1:'1 f'xtr'nl.Jt'YO serft clasifieado I:'n la familia ocupacional que
corresponda por f'l Comité Central ad"erito a la secretaría del
Jurado cl,~ EmpH'sa.

Art. 49. Fil1aliza.cla la uc!scrlpclón de! personal a familia.s
o<:1lPacíonaie_s, y sin perjuicío de las l'{lelamaeiones que se sigan
en procedinúl'lltos legales fuera dIO la Compañía. se constitui
rún tie inJlwdü:¡to Comités por grupos laborales a nivel central.
con ob.ieto d{> revü;ar el encuadramiento ele categoria y nivel
que pued::\ corresponder al personDl que, en virtud de las nor
1:1<.1:" especíricn:o.. de clasificación, se encu{m11'a afectado por e:
canH)io· de (1f'nominflCÍón de 811 rategorb o gnlp'O o subgrupo
profesionfll.

Art. :JO. Los Comités :i€1'¡1I1 pal'itaríoC' :v <'starún integrados
por {~lJatTO miembros, dos representantes <le la DirecCÍón y dos
represent.antes del Juudo de Empresa uno de estos últimos,
que serú representante del grupo ¡abond. eJercerá las funciones
de Presidenk.

Art. 51. Una: vez constituidos los ComItés, dispondrán de un
plazo no .,-;ul_}f~riür a diez dins húbiles para publicar las H$tas
de clasiJicaei(:n.

Una ve;>; publicada" dicl1a;~ listas, los mtercsados POdrán for
mular. en el plazo de quince días llatmales. las reclamacioneS
o sugerencias que estimen oportunas,.

TranscurrÍ{lo dicho periodo de tiempo, lOf; Comités resolverán
las posiblf's reclamaciones planteadas en un plazo de cincO
días húbiles. En ca-so de no ser aceptada la reclamación, se
abrir:'l e-l procedimiento establecido en lns dispmüciones vigentes.

Arl. 52. El Comité podrá requerir el asesoramiento de las
personas que- consi.dere m{¡s Idóneas para el cumplimiento de
su misión, hasta un lntÍximo de dos por gTUpo o sub~upo pro
fesbnal.

SECCIÓN VIIL-NuEvAS CATEGORÍAS LABORALES

ArL 53. En esta sección se definen aqucf1as categorías labo
rales incluidas en el presente Convenio que por razón de nueva
creación o inclusión o por habt;lf variado Sil antigua 'Óenomina.
c1ón se hace necesario describir.
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Ar~. M.Técnícos de Grado Superior y perRonal con (.'On;;1
deraclón de tal son aquellos empleados que realizan func-Íones
técnicas altamente cualificadas y/o dirección de trabajos qUe
requieren titulación de Grado Superior o bien conocimif'ntos
reconocidos por la Empresa como equivalentes.

Art. 55. Técnicos de Grado Medio y personal con conside
ra,ción de tal son aquellos empleados que realizan trabajoR téc
nicos cualifíc9:dos y/o funciones de previsión, estudio coordi
nación. control y mando, que requieren titulaeióu d~ Grado
MecUo o bien conocimientos rf'conocidos por 1R Emprefiu <,omo
equivalente.

Art. 56. Técnicos Jefes de Organización. Planific3-eión y
Control son los empleados que bajo una supervisión generál
tienen la misión de dirigir un grupo de Técnicos de Organiza
eión, Planificación y Control, planificando, organízando. contro
lando y coordinando las actividades desarrolladas· por los mismos.

Dentro de 1m; Técnicos Jefes de Organización. Planificación
y Control se distinguen dos clases:

- Técnicos Jefe de Organización, Planificación y Control
de primera.

- Técnicos Jefe de Organizadón, Planificación y Control
de segunda.

Según la complejidad de los trabajos asignados al grupo
subordina-do y grado ele desarrollo orgúnico df' la Unidad que
dirige.

Art. 57. Técnicos de Organización. Planificación y Control
son los empleados que bajo una bupervisión directa realiZan
trabajos técnicos propios de la familia de Organización General
de Empresas y/o subfamilias de Oficinas Técnicas de Mante
nimiento Aeronáutico y Control de Calidad, talés oomo realizar
estudios de incarpotación de Boletines de Servicio, selección
técnica y propuesta de adquisición de maquinal'ia, equipos de
herramientas. repuestos, etc" elaoorarinstrucciones y procesos
de trabajo, realizar proyectos de distribución en planta, estu
diar la. posibilidad de adaptación de procedimientos y métodos
a los nuevos materIales existentes. determinar caJidades, pro
piedades y tratamientos de materiales a emplear, proporcionar
asistencia técníca en las instalaciones o eqUipos piloto, inspec
cionar y controlar los trabajos de revisión, reparación. montaje,
comprobación, realizados tanto en talleres como en hangares,
cronometrar los tiempos empleados en diversos trabajos, ~tu

ciar la mejora, racionalización y normalización de procesos.
productos, denominaciones, etc.; realizar estudios y proyectos
sobre reorganización de Servicios, definiendo las posiciones or
gánicas sobre índices y ratios y otros datos técnicos relacionados
con la determ1nación de rendimientos, productividad, etc.; Sis
temas de control de gestión y análisis de Sistemas; realizar el
análisis y valoración de puestos de t,rabajo, estudios profesio
grafícas, etc., y cualquier otra t'unción complementaria y conexa
con las principales mencionadas.

Dentro de los Técnicos de Organización, Planificación y
Control, se distinguen tres clases:

- Técnico de Organización, Planificación v Control de pri.
memo .

- Técnico de Organización. Planificación y Control de se
gunda.

- Técnico de Organización. Planificación y Control de ter
cera.

Según el nivel de conocimientos profesionales empleados, ex
periencia en la .realización de los trabajo" y contenidO de las
funciones desempeñadas.

Art. 58. Técnicos aeronáuticos; se encuadran en esta catew
garfa profesional aquellos técnicos que trabajan en el mante
nimiento de las aeronaves o en elementos v componentes de .
las mismas.

Se crean para esta categoria tres grados que tendrán carác
ter jerárquico en aquellos puestos de t.rabajo o Unidades 01'
ganieas donde existan destinados dos o müs Técnicos Aeronáu
ticos de distinto grado.

La Dirección Gerencia. en uso de sus facultades, podrá dar
la consideración de Técnicos de Grado Medio a 10'<; Técnicos
Aeronáuticos que considere oportuno.

Art. 59. Maestros Jefes; se encuadran en estn. categoria -pro
fesional aquellos técnicos nc incluidos en el arUculo anterior y
pertenecientes a las famillas de M. U T., M. O. L Manteni
miento Equipos Electrónicos Diversos, Mantenimiento de Co
municaciones y Artes Gráficas, señalándose también tres gra
dos de iguales características a las de dicho artículo.

Se aplicarán 108 mismos criterios que los qUe se especifican
para Técnicos de Mantenimiento AeromüHico, incluso en cuanto
a la clasifícación de los actuales.

Art. 60. Técnico Supervisor de Proceso de Dato;.; e~ el em
pleado que baJo una supervisión general y en posesión -de co
nocimientos sobre las técnicas de Informática a un nivel míni
mo de Analist.a de Aplicaciones, o bien con conocimientos reco
nocidos por la Compañía como equivalentes. tiene asignada la
realiZación de las funciones descritas para el Técnico del Pro
ceso de Datos de primera; simultáneamente, coordina y super
visa funcional y jerárquicamente a varios grupos de Técnicos
y Especialistas cie PrOQeso <te Datos..

-~ I1I mm MI.IIII

Art. 61. Técnico de Proceso de Datos de primera es el em
pleado que bajo una supervisión genera.l, y en posesión del
titulo de AnaUsl:a de Aplicaciones o con conocimientos reco
nocidos pOr la Compañia como equivalentes, tiene asignada la
realización de las funciones descritas para el Técnico de Pro
ceso de Datos de segunda: simultáneamente, coordina y super
visa funcional y jerál'Quical11E"nte a un grupo de Técnicos de'
Proceso elf' Datos de segunda .Y E~pecialistas de Proceso de
Datos.

Art. 62. Técnico de Proceso de Dato:" de segunda es el em·
pleado que bajo una supervisión directa, y en posesión del tí
tulo de Analista de Aplicaciones o con conocimientos reconoci
dos por lu Compañia como equivalentes, n~aliza funciones téc
nicas de aplicación directa de 105 conocimientos expresados,
tales como realizar el Manual de Especificaciones del Trabajo,
desarrollar .las necesidades de entrada/saUda para el proceso
en el ordenador, desarrollar las características de los registros
a utilizar, proporcionar información permanente a lo largo dI"
todo el proceso, desarrollar las especificaciones indíviduales de
cada uno de los programas incluyendo en éstas el análísis de
tiempo, descripción del programa y sus caracteristicas, indica
ción de las fórmulas a ser utilizadas, información de los con
troles y puntos modificables del programa. Asimismo, a~istir al
Analista <le Sistemas y al Programador, Desarrollar el plan de
pruebas generales y documentar plenamente la aplicación, etc..
y rl"alizar cualquíer función de similar dificultad y naturaleza,

Art. 6:3. Especialista de Proceso de Datos de primera es el
empleado que bajo una supervisión directa. y en posesión del
titulo d{' Programador de Sistemas o mnoclmientos reconocidos
por la Gompailía como equivalentE'R, tiene asignadas, aDemás
de las funcioneR atribuidas a lo;:; Emecialistas de segunda., las
funciones de realizar conjuntos- de programas modulares. estu
dios sobre interacción de programas, desarrollo de sistemas Ol)€-
rativos, eíc., y funciones de similar dificultad y naturaleza. que
exigen una aportación creativa del titular.

Art. 64. Especialista de Proceso de Datos de segunda es el
empleado que bajo tu1a supervisión directa, y en posesión del
titulo <le Programador de Aplicaciones o con conocimientos r€
conocidos por la Compañia como equivalentes, realiza funciones
técnicas de aplicación directa de los: conocimientos expresados.
tales como desarrollar la lógica general y detallada del progra
ma. desarrollar el programa de instrucciones codificadas en
lenguaje simbólico, preparar el conjunto de datos para probar
el número máximo de condiciones incluidas en el programa,
probar el programa, preparar información suficiente para ope
rar y actualizar el programa colaborar en el adiestramiento
de los operadores, coordinar técnicamente con las Unidades
usuarias la mecanización de trabajos, etc., y cualquier función
de similar dificultad y naturaleza,

Art. 65. Operador Jefe de Proceso de Datos es el empleado
que bajo una supervisión general tiene encomendadas las mi
siones de dirigir y coordinar el trabajo de los Operadores y
Supervisores de Proceso de Datos, controlando el desarrollo de
su actividad: coordinar con la unidad de planificación la ela
boración del programa de trabajo, así como el mantenimíento
de los equipos. En su turno de traba:jo, puede tener asignadas
las mismas funciones que el Supervisor de Operadores.

Art. 66. Supervisor de Operadores de Proceso de Datos es
el empleado que bajo una supervisión general tiene encomen
dada la mhüón de dirigir, supervisar y coordinar con plena res·
ponsabilidad la ejecución del trabajo de los Opera{lores en los
ordenadores, de acuerdo con las normas de Operación y Seguri·
dad, velando por el estricto cumplimiento de la planíficación
establecida y tomando, en su cuso, las decisiones necesarias par"
el cumplimiento de los objetivor;; asimismo. mantener perma
nentemente informados a sus superiore:;; y/o a los responsables
del mantenimiento sobre el desarrollo e íncidencias del trabajo.
Puede ejercer supervisión funcional y coordinación técnica de
la preparación de datos en soporte de ordenador {fichas, cin
ta". etc'>. y asimismo, ocasionalmente, ejecutar las funcione."
asignad:J,"; a los Op-Pl'adores de primera df' Proceso de Datos.

Art. 67. Op€l'ador de pl'ímera de Proceso de Dato.c; es el em
pleado que. bajo una- supervisión {jin~eta. tiene encomendada la
misión de dirigir y supervisar la preparación de los programas
de acuerdo can las normas de operacíón. ejecutar los programas
operando la consola de ordenador. coordinar la preparación de
la operación del ordenador controlando .su funcionamiento, su
pervisando ~' registrando las circunstanCÍas en las Que se des
arrolla el trabajo y, simultáneamente, coordinando técnicamente
a operadores de infelior categoría: asl1nismo, realizar todas las
funciones complementarias con la~ anteriormente expuesta¡;.

Art. 68. Operador de segunda de Proceso de Datos es el
empleado que, bajo una supervisión directa y síguiendo instruc
ciones detalladas, tíene encomendada la misión de atender y
operar máquinas elasificadoras. inten:aladoras, reproductoras,
tabuladora:s. intérpretes, et.c .. asi (:omo realizar la operación en
los equipos periféricos de sala de ordenador y. simultáneamente,
todas las funciones de soporte .v ayuda a la operación del orde
nador. tales como preparación y manejo de ficheros, incluso
magnéticos, puesta a punto de unidades y coordinación técnica
en la preparación de la operación del ordenador, etc. Ocasional
mente, puede operar la. consola de ordenador.
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<\rt. 69. Técnico Jefe de CornumcaclOne" es el fecnlcÁ! Of'
Comunicaciones que, al frente de un Centro de Comunicaciolws
tiene la responsabilidad del desarrollo y pleno funcionamiento
operativo. técnico y económico del mismo. Puede ejercer el cal"g')
de Jefe de Comunicaciones del Sector, Area ti Oficina Técnícn.
de acuerdo con el volumen y complejidad de los si~tf'rrUlS ('\1
f'omendados.

Art. 70. Técnico de Comunicaciones es el cmpJ~ado que, báJú
una supervisión general y en posesión df' conocimientos pnr
fundos sobre las técnicas de Comunicaciones, tiene encomen·
dado con plena responsabilidad el desarrollo de las cornunic,,"
ciones en el campo concreto que se le asigne, realizando tl'ab.:t
jos técnicos de estudio, planificación, organización. mejora de
métodos y procedimientos, coordinación y control relativos a
los sistemas encomendados. Asimismo podrá dirigir el trahajo
de especialistas de Comunicaciones.

Art. 71. Operador Jefe dc Comunicaciones e::, el Huplf'adn
que en posesión del nivel máximo de los conocimientos exigidos
por las Reglamentaciones Nacionales (' Internacionales relativos
al Servicio de Operadores de Radio y Telecomunicaciones, f-,,,i
como de las Técnicas Aeronáuticali, Comerciales y de Tráfico
que afectan al servicio, está al frente de un grupo de Operado~
res de Telegrafia y lo Radio, organizando. planificando, coord~
n~ndo y controlando la utilización técnica, operativa y econ()...
nllca de los equipos y personal a sus órdenes. Simultáneamente
puede reali?:ar funciones similares a las a~ignlldas :l. los O;w·
radares de Teleg1'afía y/o R1.dio

Art, 72. Operador de T('legrafia y/o Radio df' prinwl'a eR el
empleado que, bajo una supervisIón directa y en poS€sión del
máximo nivel de profesionalidad relativo a las técnica·,,; operntl
vas de Radio y Telecomunicación, tiene asignadas las mismas
funciones descrita.,.; para los operadores de Telegrafía y/o Radio
de segunda. Puede ejercer supervisión. distribuir V controlar el
trabaj,) de otros OperadoTPs.

Art. 73. Operador de Telegrafía y' o Radio de segunda I'S
el empleado que, bájo una supervisión directa y en posesión de
los conocimientos f'xigiéios por las Reglamentaciones Naeionales
e Internacionales sobre el Servicio de Operadores de Radio y
Telecomunicaciones y las Técnicas Aeronáuticas, Comerciales
y de Tráfico que afecten al Servicio, tiene encomendadas. las
misiones de cifrar, desc:ifral', encaminar, perforar y/o transmi
tir mensajes de todo tipo pJ] 10::-: equipos telegráfir-os; compro.:
bar la calidad del cifrado y encaminamiento de los mensajes,
así como el volumen d(' los emitidos V recibidos; atender a la
carga de utilización de los circuitos; 'vigilar el -estado de fun
cionamiento de los equipos. realizando pequeüas reparaciones
para corregir deficiencias técnicas o mecánicas, atender con
~;ultas de las unidades usuarias sobre materias propias de la
emisión y recepción de mensajes. Asimismo, strnu1túnea o lnd2:
pendientemente con las funciones antes descritas, tiene asi!:!;
nada la misión de atender y manejar una estación de radio
con responsabilidad total de la operación; vigilar el estado de
funcionamiento de los equipos, realizando ajustes y reparaciones
de pequeña.c:; averías y l:'mitiendo los informes técnicos necesa
rios para la reviSión y manteríimiento de 1m> emisoras; a.t-ender
consultas de las unidndes Hsu;:t,rias SOhl'i' mnt0rias propias del
servicio.

Art, 74. Operador de Telegrafía y/o Radio de entrada es
el empleado que, bajo una supervisión directa, tiene encamen·
dadas las misiones de cifrar. descifrar, encaminar, perJorar y/o
transmitir mensajes de todo tipo en los equipos telegráficos, así
como realizar cualquier función complf'mentaria. a la princip,ü
antes mencionada. Asimismo, simultúnca o independientement.e
con las funciones antes descritas, tienú encomendada la mision
fundamental de atender y manejar emisorf\$ de radio (HF,
VHF), estableciendo las comunicaciones necesarias dentro de
las normas internacionales establecidas y utiH:r.ando ('1 leng-uaje
operativo debido. Atiende peticiones de información sobre m:l.
terias propias de -su cometido; puede llevar registro de lag co
municaciones establecidas, así como reali7<l¡' cualquier función
complementaria a la principal asignada.

Art. 75. Delineante y Dibujante Proyectista Jefe f'S el em
pleado que, bajo una supervisión general. tiene la m¡sión de or
~anií'.ar. control&r y distribuir el t.rahajo de un grupo de De
lineantes y lo Dibujantes, realizand.. simultáneamente funciones
de similar naturaleza a las asig-naclas a los Delineuntes y Dibu
jantes Proyectistas.

Art. 76. Delineante~Calcador es el empleado que limita sus
actividades a copiar por medio de papeles transparentes de tela
o vegetal, dibujos y croquis: dibujar a escala crOQuis sencillos
de fácil interpretación y otros trabajos anxiliares de delinf'a·
ción de similar dificultad y naturaleza.

Art. 77. Operador Ponía Jefe es el empleado que, hajo una
supervisión general, controla., coordina y distribuye €l trabajo
en Hna central teiefónica. Puede realizar tareas similares a las
supervisadas. Asimismo centraliza, controla y tramita ias peti
dones de instalación.. traslados, variaciones de números, ave·
rías, etc., que puedan producirse en las unidades orgánicas ser
vidas por la centralita a su cargo. Colabora en la planificación
y ejecución de nuevas instalaciones que dependan de su centra-

lita en las larLW- dt, U:.tl',\.(..kr ,)0 LecHh:v.."id!1\.; '0') d L¡;,buJo
d~ otros empleHdos de illferlOI' eaLegorw. l~¡.. l't'spüns~.:l}I(· de la
'·ecogida. ordella-eion ,\' otctuaiizacion de Ludo" lo" d~lhl" tfl,nto
,:st:)di.stk()~· como rle trabajo Que requiera ('1 ,-:el'vi('io

Art. 78- Opt'l'udor de Fonía es el empleHdo que. Dajo una
supervision directa, Hene encomendad3. la misión de atender
y numE'Jm r.ab!Crot', (elcfonieo:". de eentralí1u!-' L:¡' [,odc tipc 00
¡leet:;:¡ lJam:Hia::-: clet exteriOl H lot" tl'lNonü:" interior:'::: .\ vice
\'ersa 'i' f..",t:::bLv: conexione:, l'l.tkndc 'xtleinpf:'S dl infonna
ción y' transmisión de avi~os sobre mati-'rl&'i propias de su
(:ometido ü de la unidad donde eSté ellcuadrada in central te·
lefónic.:l. Lleva "egistrQ o control de HamaÓRf> telefónicas. con·
ferenciaólv otras materias propias df'l servicio. Puede. e]erecr
':lupervisiún y realizar la distribución r nmt:'ol de trabajo a
otros operadore:-: de fonía

Art. '79. Operador dp Fonía de entrada es el empleado que.
bajo una supervisión directa, tiene t:ncomendada la misión de
¡I,.tender y manpjar tableros telefónicos de centraliLll",~ Cl(ya opc~

ración es sencilla. Conectar las llamadas del ¡exterio,:, a los te
léfonos interiores y viceversa y establecer conexiones; aten
der las peticiones de información y transmisiones de avisos
sobre materias propias de su cometido o de la unidad donde
esté encuadrada la central telefónica. Pued€' llevar registro de
las Ilamada~ telefónicas y conferencias.

Art. OO. Jefe de Vigilancia es el empleado que, al frente ae
JOS Serviciot:; de Vitdlancia de una zona industrial. edificios o
instalaciones varias, tiene asignada la misión de organiZar, COl1~
trolar, coordinar y distribuir el trabajo de los Guardas~Vigiian~

tes. auxiliado en S1.: caso por los Jefes de Turno. Es responsable
en todo momento de la total seguridad de todas las instalacio
nes, dependencias,aeronaves, que e,.<;tén bajo la custodia del
Servido. así como del cumplimient-o de lll:~ nonnas dictadas al
efecto.

Art. 81. Guarda-Vigilante es el empleado que. indistinta
mente en servicios de día y nocturno,,<:;, tiene encomendadas la.::,
funciones del mantenemiellto del orden. custodia y vigilancia
de instalaciones. locales, dependencias, aeronavps. materiales y
objetos propiedad de la Empresa, asi como las relativas a la
vigilancia e inspección de aviones .v rampa,

ArL 32. JeffO de Almacenes es el empleado que. bajo una:
supervisión general, planifica, organiza, controla y coordina el
trabaja en \farias agrupaciones o almacenes de la Compañía:
inspecciona e-l estado de los materiales y p¡'oductos almacena
dos, controla stocks, vigila el material inmnvilir.ado. supervis:'l
las tareas administrativas de control. da instrucciones sobn
procedimientos, unifica criterios en materia de equivalencia
de materiales y, en general. da instru~c.iones S9br~ la: apl~c~ción
de las normas procedf'ntf's de las Oftcma.." T¡'cmcas. ASimismo
realiza cualqui('r otra función complementaria de las princlpa
leR mencionadas.

Art. 8..1. Oficial «A» Almacenero es el empleado que, bajo
una supervisión dir~ta, tiene asignada la misión de comprobar
diversos materiales redbidos. comunicando al Jefe de Almacén
las anortnaliímde-s detectadas: efectuar el despacho de los ma
teriales de manejo más delicado, cumplimentando los vales,
fichas. etc., coITespondientes: -comprobar qne los pedidos des
pachados coinciden en detalle con lo solicitffdo en los vales;
comprobar existencias y regularizar fichas contables: cuídar del
orden del Almacén, supervisandg la correcta situación de ma
teriales y productos, Umpie7A-, etc" y realizar cualquier otra fun
ción complenwntaria de las mencionadas. Puede eventualmente
sustituir al .J('ff· de Almacén.

Art. 84. Oficial «B)} Almacenero es el empleado que, bajo
una supervísión dire<lta-, tiene asignada la misión de auxilia:
al Oficial ({A,) Almacenero en sus funciones, situar los productos
v materiales almacenados en sus lugares correspondientes; efec
tuar el despacho de materiales que no requieran un manejo de
licado, cumplimentando los vales, fichas, etc.. correspondientes:
realizar la distribución y recogida de productos y materiales;
comprobar pedidos sencillos; cuidar del orden del almacén, etc.,
y cualquier otra función complementaria de las mencionadas,
con exclusión de las normalmente atribuidas Q_ los M07,oS.

Art.. 85. Capataz dE' Tráfico es el empleado que tiene asig
nadas la..q funciones de supervisar, controlar, coordinar, dis
tribuir y colaborar en las tareas de su equipo de Mozos en
alguno de los servicios de la..<; Unidades de Tráfico en los Aero
¡.mertos y en trabajos tales como carga y descarga y trans
porte de mercancias, equipajes y correo; distribución de la car
g-a en las bodegas de los aviones y almacenes de los Aeropuerto:.:;:
pesaje, cubicado. embala:je y etiquetas de- mercancías; carga
y desc'arga de los equipos de Mayordomia, etc., y cualquier
otra labor de similar dificultad y naturale~a.

Art. 86_ Mozo especializado es el empleado mayor de die
ciocho años procedente de la <:ategoría de Mozo que, mediante
la práctica durante la mitad de la jornada de una o varias
actividades O labores de las específicamente constitutivas de un
oncio, de las $.implemente requeridas para el entrenamiento o
vigilancia de maquinas motrices, operatorias elementales o semi~

automáticas, o de las determinativas de un proceso de fabrica
ckm que implique responsabilidad directa o personal en su eje-
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~ución, 11all adquirido la capacidad.· suficiente, -en período de
tiempo menor a cien días consecutivos o alternos de- prácticas.
para realizar dicha labor o lab,)fes con un acabado y un ren
dimiento adecll<1do y concreto

Transcurrido el, períodó de prúcticas anteriormente seflalacio,
pt:'rClbira. con can¡'.:tf>l' retroactivo por dicho t'spacío de tienl·
po, el jornal que le corresponda a: la categoría del\1ozo especia·
.lz8do y se considerar;'; adquindH J;r capacitacioll nf'ce¡.;u'n
para ocupar plaza <le esta catcgorb Ul la forma seúuü1.da r'l!
el púrrafo siguif'nte.

R(~a1izada la valoración de los puesto~ de lr.abnio que COlTt'S
ponden a la categoría anterior, Sf' obtt'ndrú la, media 3J:itméLlca
de las puntuaciones. y fij:ínoo,<;f' dicha puntuación como mÍ1ünul
Fara adquirir la categoría.

En ningún",easo el número c1{' pí"l'sonas pnetmdl'¡),dD.s f'n f'stu,
categOl'ía será su]){'rlor nI 50 por 100 df'l nÜltl('lO til" 1'11)'/us dí'
plantilla d(' la Compaflía.

Quedaran adscritos a esta categoría laboral toctot' los tra!J:l
jadores con categoría de Mozo que a la firma del presente Con
Venio tuvieran atribuida una gratificación por rpalizar 11'aJJnjOf'
especiales. tales como conducción.

Are 87. Camarero f'S ~l empleado que, uaJo una supervisión
directa, tiene encomendada la misión de servir coh1idas. d€SaYll
nos, cafés. tes. bebidas diversas, etc" preparar bocadillos. cana
p{>s. etc., atender a la preparación de artil'ulos fl, la plancha,
propios de los servidos de HoRteleria establecidos en la Compa
nía: atender a la manipUlación, limpieza y ('onservación de las
máquinas y utensilios, tanto de servicio automático como 1o.f'
propias de bares y comedores y realizar las funciones comple
mentarias correspondientes a cada uno de estos servicios.

Art. 88. Pinche de Cocina eS el empleaqo que. bajo un:1 su
lJ€!'visión directa, realiza funciones auxiliares relativas a la pre
paración previa a la elaboración de comidas, refrigerios. etc.,
transporte de articulos de uso en coclnaR y bares, manejo v
limpieza de equipos auxíliares de cocina, etc., y cualquier otra
función auxiliar de hostelería que exija exclusivamente de su
atención y esfUer7..o físico.

Art. 89. Encargado de Limpieza-Preparación es el empleado
que, al frente de un grupo de limpiadores-preparadores. diri¡¿e
y vigila los trabajos realizados, ejerciendo sobre ellos funciones
de mando y colaborando en dichos trabajos en la medida que Jo
permitan otras funciones,

Art, 90, Limpiador-Preparador es el empleado que, bajo una
wpervisión directa, tiene encomendada la misión de realizar la.
limpieza de locales, dependencias. servicios interior de aviones y
vehiculos de transporte de pasajeros, asimismo el fregado de
artículos de hostelelia. y equipos de mayordomía. el lavado,
planchado, repasado de la lencería correspondiente a los Sf'1'
vicios Ill€ncionados.

Alternativa o simultáneamente con las funciones descritas,
pueden realizar labores de preparación, distribución. nReo, et~.,
de artículos de a bordo. tales como objetos de venta y regalo,
prensa, propaganda, lencería. botiquines. vajilla, et<:.. y artículos
y equipos similares. '

SF:CCIÓN IX.-TRABAJOS DE CATEGORÍA SUPERIOR y CAPII.ClD,\D
DISMINUIDA

Art. 91. Todos los trabajadores, en caoo de necesidad del
servicio, podrán ser destinados a trabajos de categoría y de ca·
lificación superior. reint.egrándose' a su antiguo puesto cuando
cese esta necesidad.

No se considerará categ01ia y cA,Uficacióll superior cuando no
exista distinción en cuanto al trabajo desarrollado pOl' dmbas
y sólo exista la diferencia puramente administrativa.

Este cambio no puede ser de duración superior a cuatro meses
ininterrumpidos, salvo en los casos de sustitución por servicio
militar, enfermeqact, accidentes de trabajo. permisos u ocupa
ción de cargos oficiales, en cuyo caso la sustitución comprenderá
todo el tiempo que duren laH circunstancias que la hayan roer
tivado.

Transcurridos tres meses en los que un trabajador venga
realizando trabajos atribuídos a la categoría supelwr, se consi
derará creada la. vacante, debiendo en el plazo del mes siguiente
convocarse y cubI1.rse. Si durante el cuarto m{"R se reintt"gt'ase
el titular del puesto, quedaría cancelada la vacante.

Los trabajos de categoría inmediata supe.rior se efectuarán
por orden expresa de la Empresa, a través del Jefe inmediato,
.v dando cuenta a la Dirección de PerSODRI para el ahono de- las
diferencias del salario a los interesooos.

Se entiende por orden expresa. la confirmada por escrito.
. senalando día y hora, en su curo. en que comenzaran a realizarse

tales trabajos.
La retribución de este pel'sonal, en tant-o ocupe puesto de tra

bajo de categoría superior. sera lacorrespondienté al misnio,
Con anterioridad al plazo máximo de cuatro m€ses se- reinte

grará a su antiguo puesto de trabajo el persona,j qUe venía ocu
pando interinamente el de categoria superior.

Art, 92. La Compaírla. por su propia iniciativa o a petición
del trabajador. podrá ocupar al personal cuya capacidad haya
disminuido por edad, estado de salud, <ustmslcián legal, etc,. a
trabajos más adecuados a sus condiciones ·físicas e intelectuales.
El personal que hubiera sufrido accidente de trabajo tendrá
preferencia absoluta para esta readaptac16n.

'11' 1l!1'1 ...Imlll

El p€rsonal que se acople al am.parO de este articulo no exce
derá del 15 por 100 del total de la categoría respectiva. y que
será destinado al nuevo puesto con respecto de la totalidad de
BUS percepciones fíjas que viniera (lf'\'(>n~undo hasta el mOl1lpnto
de su cambio de destino.

Sin f'mbargo, en el futuro s('guirú bs vicisil mk,s y modifica
ciones que exp.erimente BU nueya, catl.,o;m'l:l. siendo absorbibles los
aumentDs que experimente ésl:1- ha..,l:l ,-il(':ll1'l;\{' J:l, Tf'trHJl1ción que
Sf> le rf'."peta «ud personaum

DISPOSICIóN PI'OVISIONA.L

La ad,';('l'ipciÓn dI" los puesto:~ rj(' j.!"~¡!J::.íú, y consecuentemente
la.s pf'r,son~,"¡ que los ocupa.n, la fam:U¡¡· op;upaci<?,I1:al de mf'dlop
l'\lldim:isuall's ¡ Técnico~~ S Operador/':,;. seLl provlswnuJ

1V1iCnt,f:J." t:1nto. y ¡<in perjuicio df' ):"1 f'stableddo en la S(;'c
cíúnVn dI' f'stf' mi,o;;mo capitulo. ks tl"L1bajadoíf>" que vinieran
desempf"i"lando funcionf'f; de;;Cl'itnc;, ,·011\0 prrtenf'cienles a est~

familia ucupacionaL pel'eibinlll la ri'"nbu{'icn que cf)JTesp0!1dera
a "U actuai caLegoría profesiDnal b;lSUl i,H1to SE' haya nltllnado
su rer!nsifiraclfln, rfd~·lllarj.'7:\nd{)sf' pu~rf-'ri(\l"mente estos df>Vengos
de<;tk 1:1 mj[;D1a fecha que a la::< r('~bnles bmilias ocuprH'lonales.

Dentro del plazo de los IHl'if'nt:1 dl<l,S Siguiente,,, a la entrada
en vH'ur tif, e~:Le Convenio Colf'c\\vo, b Comisión deliberante
elab{Jr~r;\ un proyecto que conte:npk el número y <;let"iniciqn d{'
catc<1;ori[L" hb,wale" y encuadramiento .en Jos cllstmtos lllvel~s
ecmlt)n1ieos. (iUf" Sí" rlel'nr:'¡ a la D;r.:'('('lo}l C;-enf'ral de TrabaJO
par:l ~;¡1 :11)1'niwci(1n

CAPTTULO IV

Formacii,,¡

Art. 93 La Compaúi:l. a trav¿s o.e cadr! \l111.~ de las Dil:ec:eio
nes funcIonales Y en colabon'tción nm_ l;:¡s Ullldades Orgamcas
OperativaR, llevará a cabo en ia medH.ia de lo po?i~le, la for
mación de sus componentes a 1in de lograr su maXlma profe
sionalízación en las materias que ~onstituyen su actividad ~áslca.
Con €i>te fin estableeerán los correspondientes plan?s. de lor:m~·
ción. que a través de cursos imparl"ídos de forma clCl1ca, perml~
tan un mayor perfeccionamiento pl'oiesion;tl y den a los €¡p.plea
dos la po:-;ibilidad de acceso a puestos de mayor n,sponsabll1dad.

La- COmp1:l;l1ia, y por delegación. la Dir-ecclón de Personal" ~su
mirú la formación en técnicaS (le mando. cuidando al maxlm9
que todo ..1 personal que {){.'upa un puesto. d~ Jefat1.}ra ~ste
preparado para desarrollarle con .d ÍC;)C!fL Asml1smo cUldara. la
forma(;Íún df'l personal de secretanado ..,' l'PRtantc personal cuyos
puestos d(' trabajo gocen _de eal"n('te~'ísticas de f?enemlidad y 1;0
corresp01JdiUl n las en:o,€'nan7(l:. pJ()tesh'lw.les clta<inR en el p.l
aafo anterior.

ArL 84. Lll formación ciclic:l ti{- los.. emplead{j.~ profes~~na·
le;.> ~:.¡~ llevarú [1, cabo a través de treS luyf!1es: BURICO, CalIfICa
cíón ~. ESpecia-lizariún. ¡endentes a ];l 1'orma.ción integral de
cada Ul'O QC' ellos.

IguaIl:nente, la formacÍlm de lo", man~os. se llevará a c~bo
a través de cursos adaptados a las peculwndades de 1ft actIVi
dad df'sarrollada por los mismo;:;.

Art. 95, Ln concnrrencia a cursos de formación profesi()n~l
se llevará a raiJO por el orden que se llldique en la: COl.1Vocatorla.
de los mismos. qm' ser:\ la rnú.s adecuada ll. las neceSidades del
servicio.

ArL g6. Todo curso realizado por el empleado llevará ap"a~
rejada la extensión de una certificación que acredite su ca:u;
ficación en el rni"mo, fijando un periodo de validez que podra
ser prolongado por la prúctica de las ,materias conteni~a.s.en el
mismo o revalidado por examén dE' f'stas o por repetlClOn del
cur.'<O.

Art. 97, L::¡, n::üstencÍfr a cursus de la especialidad que se
desempeña o dI" especialidadrs COlleXas ;=;er{t obligatoria, tanto
si se celebra dentro de- la jornada normal como fuera de el1~.
con p€rcibo. en este úllimo c¡(:-::.o, de las indemnizaciones que Íl-
guraJ.1 en el capítnlo X. . .

La asist€l1Ci:1 a cuno:; que. representando una mejOra para
la formación del personal no venga impuesta por la propia
naturale?:;l de la: eSjJ€cialidad que dt:i*mpeií.a o de las especla~

lidade,'l conexa.'> ,sólo sn'il olJ1ig,).jnri:l delítro de 1:\ jornada de
trabajo.

S!:" consid€!":.lLÚl olJligatúrio3. a (~sLü<:. efectos y en todos los
casos. 10<; CUr!',Os que ~f' l'efienJ.ll ;1 fllt'm:-¡ec¡r'lll f<n materia de
&'vurirl;Hl l' FIi/¡f_'n{' {'Jl ('] T'r;:¡I.W'I\)

AlL. 9::;. L,l programación dt: la formación que afecta al
personal ü¡> c_üda unidad debf'ni St;r publicada COll la máxima.
untelacion posiblt, y un~t vez efectu:lda ]a coordinación necesa
ria. {'!lIT;'- J~t!< di.':til1{:lS unidad{'spar:1. lo~ resj)€ctivos cursos K
ill1p;Jl'¡ it

CAPITULO V

lnKTe:o:O-~

Art. 9'9, La admisión del uersoual en la Compañia_ se reali
zará de acUerdo con las disPCJ,::icíones legales y laR consignooa:;
en los al"i ionlos sigtüente8.
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Al't. 100, Cuando la's previsioneg dc necc¡.;idad de personal
lo aconsejen, se celebrarin las pruebas de aptitud tendentes· a
tener LUla reserva de personal deelro:ado apto para.ocupaTla~
vacantes que puedan producirst'.

Para tomar PaJ.'te en tales pruebas serán convocados los
aspirantes que, según se deduzca de su soUcitud y. en. su ca.."lo,
de la entrevista preliminar. reúnan las condicione)'; adecuadas
para los puestos qUe han de ser Cltbiertos,

Art. 101. La Compañia cubrirá todos los puestos Vi\Cante3
con personal de la misma, l'f'ctU'ríendo únicallwnte a la oontra
tacjón del ext<f'rior en I"l easo d(- {jllf' nü f'Xü;t:I'pel'sonal idóneo
dentro de ella

Art.. 102. Al objeto de agíli7.ar al nHlximú el t'f.'dutamiento
y selección del peFoonal de ingreso, lu Compaüia pUblicará, den
tro de los dos pruneros meses del año eeonómicú, {C·l calendario
de las prue~as correspondientes. con e-l fin de que éste sea co
nacIdo prevmmente por el persona! de plantiUa de: ]O~ restantes
grupos laboral~R, salvo para f'[ año l!..¡.6D, QU(' se llf'vs.ra ti cabo
no después de abril de 197U.

Cuando por cirClUlstancias qu... llO pudi€THn :wr previstas en
la programación a;nteriormente mencionada fuet':e preciso efec
tuar otras pruebas de selección, la... convocatorias que· procedan
deberán ser conocidas por todo el personal, al menOR, con una
antelación mínima de veinte dias, a pmtir de la notificac.lQn
Il la. Secretaría del Jurado Unlco de Empresa.

ArL 103, Tendrá preferencia para ser citado ti. t'xamen en
las d~ferentes convocatorias el personal de la CompaflÍa per~
teneClente a aLTos grupos laborales. la viuda, huérfanos, hijos
y hermanos de los trabajadores de la Empresa que lo hu
biflcran solicitado y no hayan sido examinados en un período
anterIor a tres meses para la mi::.-ma profesión y categoría con..
tados desde la fecha de realización de 1<1. prueba. - <

Los aspirantes, familiares () no, cOllcurrirán por grupo.<; a Ht3
dísttnta.<: prueba.">, Que sefan dp !'-¡mllar diHcnltad pa.ra todos

Art. 104. En los casos en que se tr::rte de LeTl-H pe-rronal pre
parado para puestos Que, como consecuencia de su estudio aná
lisis y descripción, entrañen requisitos cspr-ciales, éstos ¡>QdÍ'án
Bi& exigidos para la convocatoria de los aspirantes como COffi>
plemento de los generales aJudidos en el artIculo a:nterior o
bien, al tener éstos aprobados, tendrán que e1l:aminurse (¡ni'el\'
(~amente de los requisitos especiale~ extgJdü:'>_

Art. 105, El personal examinado será calificado con idén
tico criterio de puntuadóIL El orden de- Hlgreso para cubrir
las plazas vacantes vendrá dado pOI' h'l adecuación entre jas
condiciones demostradas y los fequisitüs áel vuesto a cubrlr.
En Igualdad de condicíones, Rf> llamar:'t a los aspirantes por rigu·
roso orden de puntuación..

El personal de la Compaüia y 1m fanliliare.s aludIdos más
arriba que hubiesen resultado r~probad.os tendI'átl ltna. bonifi
cac1ón de un punto, RObre un máximo de dIez en Ll~¡ callfjca~

clones finales. salvo los hermano.">.
No obstante lo ant&ior, y un~,YE",l (:oll00ida la lista de apro-

bados, el personal de la Compama: y los famillares antes alu·
d.idos serán llamados con preferencia a aquellos otras del exte
rl.Of" que hubiesen obtenido igualdad de condlcioTIE'fl \' puntua-
ción. .

Art, 106. La superación de pruebas por los asplnmtel> ;.1. Jr¡.
gr~so no eng~ndra derecho a ocupar plaza en un ¡>eriodo detef
rnu:ado de tIempo. En todo caso, las condiciones exigidas para
el mgreso deben darse en el momento de la contrutación,

~on regpecto a lo establecido en la legislación laboral de la
naCIón, no existirán limitaciones de edad para el ingreso en lbe-·
rIa. No obstante, sí se tendrán en cuenta la8 condiciones física.<;,
psíquicas y, e-n particular. las que exija €'l puesto de trabajo
.. cubrir.

Art. 107. m personal ma:;¡cluino podl'ú ing.res~r en situación
de ~xento del servicio Militar o :pendiente de eü;,ctuarl0. Por el
penodo en que se encuentre en Servicio Militar, no tendrá de
recl1o, a deven~ar otra pereepción qUe las que con cargo a la
Segundad SOCIal pudieran corresponderle en (->1 caso de- ser
cabeZa de familia.

La no realización del Servido Militar podrá Sf>f eausa de
demora e~ el ingreso en la Compafiia €'n aquellos casos: en que
el llamamIento a filas haya de producirse en un periodo inferior
a un año y ,se trate de cobertura dE' vacante en que el tras
torno ~«?ducldo po~ e~ .breve ~1Jacio de tiempo de -prestacIón
de serVICIOS sea perJudICial para las necesidades de la Empresa.
Una ver realizado el Servicio Militar, tendrán df'fecho p:rf'ft>~"
rente para oCuPar "aeante,

Art. 10-8. La Compañia establecerá la condiciones .Y normas
complementarIas que regirán para. el ingreso y sean más ade
~!llidas a los fines de lograr un reclutamiento ágil, una se-lec~

clón idónea. y la mejor adecuación de cada traba~:ad9r a su
tarea, Estas normas serán sometidas a la considl?'raCIÓn del Ju
rado de Empresa y serán de permanente aplicación en tánto
no sean modificadas, no SIendo. por tanto, necesaria su eSpecial
publicación o rp.itel'acIón p.n tanto no se ne-ve a tabo aluuna
mod1fic·ación. -

Art, 109. En determinadas circunStancias, !ti, Dlrecciótl Ge~

~nCla podrá disp<mer ~a realización de curBillos de capaeit.a,..

ción par-a el :ingresü en un grupo laboral, que podrán quedar
reservados al personal de la Compaiüll o podrún realizarse en
comün para éste y los R$irailtes del exterior.

En todo(~aso> la adnúsi6n ·al eurslllo de capacitación deberá
ser consecuencia· de la práctica de una ~e-IF.Cción adecuada,

Art. 110. Los Tribunales que hayan de juzgar las pruebas
de aptitud paTa ingreso en cualquier grupo laboral estarán per
manentemente deftignados. De cada Tribunal formarán parte
dos representa.ntes del personal nombrados por el Jurado Unieo
de Empresa en igualdaD de dere('ho~ :v ("ündiciones qUe los de-
más mie-mhros

Art 111. TOOo.':O los mgre~os que ::;e (>ff,ctúen en la Com
paillfL en cualquier puesto, grupo o categoría se entienden rea
lizados a titulo de- prueba por un periodo de seis meses.

Durante tal periodo, f-orzosamente habra de emitirse con
la Pt"l'"iodit:'idad qUe la Dirección estable'u:a. evaluación de la
actuación de los interesados, a. fin de que al término del periodo
de prueba P1IWa ser tomada decisión d·e ~i el t.rabajador debe
se-I" confirmado o causar baja en la Cómpafifa,

Durante tal penada de prueba. ambas. partes podrún libre
mente re-sdnd¡r su rel~ión laboral, 8lrl dErecho a indemniza
ción alguna n.i necesidad de preaviso_

El personal qUe RUpE."re f'l periodo dt:' lWUel.)l\- pasará a formar
parte de la plantilla de la C~l1rtpnfiía. teniendo como fecha de
antigüedad hl úe- inkiaci6n de la misma.

Art. 11:L En aquellas (~ategorias de g'rado medio o superior
en que el reclutamiento se produzca cúmo consecuencia de la.
po.,*,sión no solo de requisitos- ,)i coI1diéiülleS personales, sino
de- 10$ titulos o diplomas que acrediten una formación espe-
~a de- nivel atedjo o suPerior. ltl eJecdón se producirá en
vlrtud de tales condiciones personale¡.¡, clJITÍ('ulum vitae, y, en
su caso, de la aplic,acion de las !Jfuei}9i'. 'w1("ctivas que pudieran
esUmarM' \;(¡H\'/-,nientes,

Art. lU, La Dil'E.>cCÍón de la ('utTl,paúia en las categorías
de Técnicos. (j(' ("~adH Supe-r101' .1" Medio 5',' si lo estimara con·
veniE.>nte, incluw colas df~ Técnico AU-.xihat', siempre que en
trañen mando o es.p(yial cualificaciúlL efectuara las entrevistas
y pruebas psit'ológieas prec¡sa~ Que permitan la emisión de un
juicio í'obl'e hi pe-r.sonaHdad del inlHeHado, tendente a garan
tizar la po¡;emon de lüs cOlldicíon"'"'- )l1ni~;oen-'Jubles para el ejer
cicio del maIld¡¡ o de la relación

Arc. 114_ rJ'odos los artículos ;l.lHenUH'S df'l pr~sente capi
tulo ~ert:llerf'n exdusivamente al ingn~sü pur la categoría más
baja de cada PSp€cialldad. salvo las slgtJt:lttes eX(.'€IpcioneB:

Los 'I'éclÚC(J5 d{~ Grado Superiul' eOT; Cddocimientos especi
ft~os para los qUe han sido cOn1J'atado;" ql¡e podrán ingresar
por el nlyt>-l que lnt.j1if ~e ('orn~spond:! (i(,f¡ (~l puesto a des~

empenar.
Los aspira:ntes a ingreso que al.'1"l!'ditt~n. los estudios corres~

?Qndtentf"s 11 una especialidad de E~I(~lwla Ofl<;jgl Profesional o
la experiencia de cinco Rúas en In indu&tria, que podrán ser
contratados pot iB, categorJa dí; ODcial de segunda, Quedando
mtegrados -en la famUia oeupacional eorrespondiente.

Igl1almentf' se podrán contratar por dkha categoría e 1n
gresa.rán dir!?'ttamentf· en la familia de Gestión 'Contable v
Finnnci{'l';l lm~ nspjrnnf:es qUe aC'ff'-ditl"11 f'¡ tit u10 de Perito Mer
cantil

Idéntico traUuniento SE.> pódl'á dar a !w; pel·sOlHI.S que reúnan
estos reqmsitos v qUt> actualmente ~e encuentren en la Coro·
pañia

t'APITUJi) VI

PI'OmOrióH

NI; 115. AllUáhnel.lte, v como múximo, dentro de los d03
meses siguientes a la flnalización del ejercicio económico, se
detenninarü,. por cada Unidad Orgánica, la plantíl1a del per
sonal fijo para. .el ejerckio siguiente, La. plantilla se desglo
sará por fa,lnill.as ocupaCIOnales y categorías laborales. seña.
l-ando los lugares donde existan las vacantes,

La diferencia que resulte entre la plantilla fija prevista. y
la plantilla .fija existente representará f'l numero de vacantes
a cubrir durante el f>jercicio en los rn()mento~;. 1"11 que sea ne
L'"esarIO.

La. DireCción de Personal t·otalizará lns vacantes existentes
en cada l¿na üe las Unidades Orgánicas. <1, tln de proceder. de
forma umficada y de acuerdo -('on la planificación establecida,
a. la cobertura de las mismas..

Arto. 116-. Las vacantes existentes en la plantilla fija de la
Compañía, en posteiones sUiperiores n. lit df'- entrada. serán eu·
blertas s.iguLendo lu¡.; normas genf>m!es (l\!e Sf' exponen en los
artículos siguie-nte-s-,

Art. 117. El criterIo de general 3.plicucióll que dJt1e marcar
la política. en materia de prornoclún inLerna e$ que a partir
del momento de publicarse las plantillas, l'tlHlquier vacante exis
tente en un momento dado, 8e'rfi. ('ubierta df' inmediato con
el ~rsonal que reúna los requisitos de aptH,utl. requeridos para
el puesto que va a desempeñar

A t~l fin,> la Compafi'-a esp~itlcará. en la plantilla la fecha,
categona, I1lvel o grado mImmos que deban tener las per·
sanas que han úe oc·uPar· cada puesto de trabajo,
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A lo largu elel aüu, ~, ¡.rrete~Tfltelllem;<-~ en iedUi.6:que" Pe:r~
mitan, antes d.e la pubhmciól1cje lab plant1Has, tener Mabá.do
el proc-t'sQ corr€;spondlente, la O{)mJ}añUi.lracel~bra1tdo.según
distribuCll'l1 otfwnH'fl V fu<ci;:;mal adeeunda. las pl'uebas ql\e
juzgue necesaria;:" ~2gún bf-~>e;; ei'tab:ecidas, para d-eclal'al' ,la
aptitud del personal existf'nte 6'11 In CúlTipái'iia ló'l1 ~lmon'i~nto
de la celebración d{-;. Ilquélli¡,.;. con obj,etü de QUe se Cutllp1i\_
con la agilidad preclsa. el P10Cf'S'J _<!e cober~;ura de _vacan'-es.
en la forma en que ha auedadf) l'dk'-¡acto f'n lo!' apal'tacto." a11·
teriores

Art, 118. El Jurado ;-¡,_, Empresa designanl, eH 1'1 fJlazú de
diez días después de la firma del Com'€lilO, los cuatro nlie:m·
brofi, uno por cada grupo laboral. que,. junto (~on los cua,ti'Q
repreS€ntántes de la Dirección constitülráh la COhüs!ón .ele..
borador~ de Jab base:; Que. con ()aráct~rg-enei'al.y a lo ,largo
de la V1gencia del COnvenlO, $erán de aplicación a 1~.8 pruel,)'ti,s
y métodos de declaración de aptitud Qllf' se .e;Rta-blezCaIl.TíV~s
bases se publicarán y podrán S'er objeto de l'e~Ur80 ene1 plazo
máximo de diez días por 1015 afectados. La Comisión r6S01ve:rtl
las pe iCÍl;mes en el plazo de un mes~ ·.siendod-eflnitivas,

Loo mIembros deRlg:nadofl por el Jurado de Flmpresa lo. serán
en forma p,ermanenre salvo que por dich-o úl'gatu) les sea
revocado su nombr8.miento

El Jurado de Empresa designará iguat número de repre.
sentantes Que la Direcciór de la Gompañía..,......lacual 10 tiara
en función del personal a examinar- para int.ervenir. en su
nombre. en los Tribunales qUe han de jl1zgar In aptitud de
los aspirantes.

Art. 119. La aptitud se bá>íurú en pruebas celebraclases
pecialmente a fin de declararla, que podrán éonsiatir en e'x~
menes teóricos, pruebas práctICas, en su 'C·aso, Informe dec'a;li·
ficrelón le.boral y, cUf.cndo se estime oonveniente. pruebaa'~~
orden psico,écnico que d2terminen lasCondieiones'"y .aptitu
del> existentes en los candidatos en orden .. lit. la, OCUPación más
ade~ua-da de detenninado's puestos de' trabalQ.

A loa efectos de examen será calificado laqora1lnente,.a1
menOS dos veCes al año, todo el persotl$l.,!¡,ujeto a promoción,

Art 120, Siempre que a juicio de ~a Dil'€ceión de .1a· éom~
oafiia sea posil)le real12al' cur;sillos o ejercicios de. prepar,aeIón
para el ascenso, tanto orales como. por .eorrespongenc,1ti ° ,eS'"
critos. mediante manuales o separatas, o par tooosy cada uno
de los procedimientos an" eriares, la Diyeeeióu· cQnvooará' éstos
entre el pet'sonlll QUe reúna los reQuislto¡J· .. previamente -est~.
blecidos' en ll\R bases En 10B CUBOS 1:11 ·.• (\\leSI~an .Ql'al~:!i omix~
toa,. se limitaran a un número t;lroporcional de- persqnas,(1e
signa-das según resultadol:' de prueoa seleetivae-lim,in:a~oriaal
q~.~ pretenda d~larar como mínimo aPias.Que;·segünl"s
preVISIones. de U10chfkucIón o vacantes en la plantina, Y:4~
acuerdo con los planes de desarrollo de la l!.)npre83:efudiees
o parámetros resultantes del estudio de estadística,s deafi05
anteriores resulte aconse,1able .

Art 1Z1. Las calificacíones obteIlictas en los Qursillps, d.e~
bidamente contralad.as ·por el Tribunal qut: enJu,icí-e' Jas 'prue
bas de aptitud y los l'esultadosflnales p'e los . IUlsmoS,. asiQOlllo
la. . eva,1uación de los candidatos .. efectuada. p¡)r el Ufufesoratio.
darán nota numérica que permita deelarar la aphtu.d de'los
aspirantes. y ordenarla según sus merecirl1ientús. ~lTríbuh.ElI,
en cada caso, determinará si eS neces~ia la RPlicaGtópcom*
plernentaria de pruebas de aptitud. siguiendo la reglageneml
establecida, '

En aquenos casos en que' los eursillos .sean por correspon
dencia. la calificación vendrá dada exclusivamente por el te
sultado de las pruebas finales, efectuadas bajo e.ontroldel Tri..
bunal.

Para pasar de las categorías incluidas ial1 la R€Cción lIT a
la categoria siguiente, sera necesaria la previa deelaraciÓn
de 8pteud, produciéndose el, ·ft;sceUSO autoI11á;tict) de las cate
gorías incluidas en la Sección IV a la siguiente ,Poxel ..·$Íltlpl~
tranªcurso de tios años sin informe desfavoraoley c:umPlie,nQQ
a~más lo seftalado en los articulos de la eítacta SOOCi611 IV;

Art. 122. La aprobación dUnmte tr~ añp$ cúnseeuí;ivos'-de
l(ijl exámenes convocados, Bin ob~nerla. ca"tegorül,S\l'PerlorpOr
nq ex:ls~ir vacantes en número sufiCiente p'ara. po:deI'la..- ocupa,r.
presupope la consideración de categoría, liluperlorR todos;,:los
efectos. Cuando en lugar de tales .exámenes la deelfU'acióll~e
~'"itud esté en función de la.real\Zac~ón.. decursi11os.oprueblis.
b~stará el transcurso del citado" períodP- det1empCl' desd~"Ja
aprobación del cursillo o prueba 8i ·nó ,hub1erti..·aido .• requei'ld'Q
oficialmente para la asistencia a otros de nuev!icqnvoeatQrla,
Si hubiese sido requerido a unnlleVocurso o prueb$d~~á
hal;¡era¡>robado el mismo paradisfrutardelbf!neficio; de"esta
clAusula.

Todo 10 señalado en el párrafo anterlOl' ~ ap!lca:rQ, exclu
sivamente a las categorias sin mando.

Disposición transito1'1"a tercera

A fin de qUe surta efectos durante la VIgencia del presente
ConvenIo lo establecido en el articulo precedente. se 9.plic~ij.
a las personas examinadas y aprobadas ·en 'la :mi¡maeapeclaJ.l
dad. durante los tres años anteriores a' la . firma dél' Qoil-venio.

En los casos en qUe. las pel'sOnflS ap;robaclas lo hayan .stdp
en eXam€D€S genéricos' de un grupo laboral y noespeeífico.s
de especialidad, para lograr el ascenso bastará (:on haber apTo-

lJl1<io ·d.ut:aUle<1Oli coüvoe.aforta;; .consecutivas dichos €XáJ11eneS
ge.I1éri(ms,yapr{}b~r enla,p:róximae!.examen especifico de la
especialidq.d para la que Si(> convqquetalexamen

Al't: l:'Y,LLa P.flfÜClpación en las 'pruebas üe promoción o:
useens(l$p:ij;rab~upa:l' vacantes en la CompafiíaestarlÍn en prin
cipio exc1usivamenit> re~rva.d:a8 a las. personas de la categoría
inmediata inferior en lasespec1a1idaQes en que sepre-tendan
eUbrirlu5'v-acantks, salvó' lo estahlecIclo en el párrafo siguiente.
Sin el,nbáU?:Q .. para la .. ~j'u.di9aclón .. de vacantes se dará pre
f01'eu<.'iaa lo;,; aVl'Ob.9-dm; del lugar de la plantilla, y easos
ni qlH' teng(~n la' mi'sma nota que otros candidatos.

Cua,ndo en¡¡l1a íarnHia. ocupacitmal . se hllbiese alcanzado
ia ,cate:,goría \' coHo<:imientos Que sefíjan en est'e Convenio,
poqru. ,pfectll.-lirse . t'i trnRvase a otras .familias ocupacionales.
Esto $e producirá €'t(.>l~lsivflll1E'ntf· en'puestos de mando Q es
pedal,éU:<iHfic¡;wión, Y ,si~.mPi'e que se demuestren 10.<;: conoci
mientos exigidos .~n las .prnebt:\,'; eorrespondientes para optar
!l la. correspondiente famIlia y eutf'g'Ol'í::1 ¡:;alvo lo dispuesto en
la Seeci0D V '

C~lá.n<.lo en un grupo Jaboml se u1t:allce lo. categoria máxima,
podral:lTóducil'se el trasvas€"\ :;;iempl'eque se reunan los l'€quí
sítos cea;l:)titud. e.l.;jgidos.por la vacante a cubrir.

En consec.uencüa, ~<¡óloenando UJ1áye¡r,celebra-das las pruebas
no .hUbiera:. a juicIo. <lel Tribunal candidato idóneo, podrán
eelebrar,:,f' nuev8$'pruebas,

Endiehas. pru~btls poctrtmtomRr parte tanto las personaJ>.
Que, halJiendo parttcipadoen las anteriores, no hubieran resul
tt1.do aptas cotno, elpersoool de las rf'stantf's categorias de
de-ntl'ode la Empresa y~l p€'rsonal~elexterior.En todo caRo,
si hUbí-€'l'a aprobadOR delínteriúr de la Compañía. éstos ten
drán pl'e~e..rencia ¡-;ubre los del f':'!'leriOl", 10scu&1es sólo serán
considerados. cuando uOl:"xistan. aprobados entre aquéllos.

Si, no obstante la celebración de la.scorrespondientes pruebas
en la fQ~rnaéstablecida. nJ) hubtet",aapl'ol>ados, la Compañin
podrá convocar ottflBnuevas. qlH:' secelebrt,Wan conjuntament\:,
entr€ el. p.ersona:l del intE'J'iol' y. d.plexterior, rígien{lo ya las
c~Jjfi':ac1o-nes obtenidas para la. .p1'ovision de plazas,

At'l, . 124.. l:a promoción ..en las categonas. de Técnicos de
Gr-a(loJ\.~~~io, inelüidoR',en las li;>tas «Ln y «Rn, y de Técnicos
de Grado.Superior se .efect.1Ül.rÚ por el t.ranscurso de tres aitos
conse~utlvos qel:l,ptitud.en $UCaHO, ,en los cursillos o pruebas
de ·perfeemona.mletlto para los,que hUbIesen 8i<10 .conVOca.dOR.

Asimismo. t€ndr..¿n '. i-éléntico tratamiento al señalado en el
párra1'Q an,tei'iol" las ca"tegorias <ie Maestro Jefe de Grado tef
cero. JeJe .Superior. {je' Admillistrl:J,cíf.•nde Grítd-o tercer!;) y Tée
niooA~ro-náutico<Ie Q.l'ílAO' t.ercero, 1~a8ta alc~zar las Slip{!"
riQ1'eS.. tle' .Maestro J-efe .,qe Qrage, 1·H'lmerO, Jefe Sl1perior <le
Adluinlstl'ación de Gra-dó primero v Tél:n'lco Aeronáutico de
Grado .·pti~ero. f-t.""Spectív3,mente.. '. _

,EBtaproJ11orión. Henee-l c~raeter.de mínima y podl:á ~l'
antieipa-dat,'uando se ,trate decUbrirpuest{)S que, como ConStl
cmmcia del análisis y de;aeripcíón de los mismos, resulten tener
jerarquia:corr~spQndientennivel~nmeriór al que ostenta:ran las
pel'SOrI~ .en talmome-1'.lt().

La .pr0tn0ción de Je:fE;'.Superlor. t:ie,. Administración de Grado
cuarto 'al f.ercel'Ose prQducitá pOl'aplicaclém delslst-ema exIs
te.nt-e. a lafirm:ll. tiel prese,nte:90nvenIo~ E;n atTO caso, se apli
car{ot lo est.ableeidó. en el párrafo t€rcero del. artículo siguiente.

L()-s. titl)lares de plazas •ell 1as·que tanto el contenido del
p~sw'egmo la fonnaciÓ11.'de su titulro'(ieba ser la de Dirección
t:leEm,p~.en. SUS diferentes grados; serán equiparados a las
pers()11lt,sCJ.U€ osteIltencatego-rfas y i1iveles de Grado Medio
y Superior Que,como'COl:lSeCuenc1ª, del análisis y, deaDrÍPción
de los· :PUf,!stos a desarrollar, sean más convenientes,

Art~ 12g', .Los cursill~s p pruEbas para las categorías que
rePt~teil el~cceso.por primera .yéz aJ ejerctcio de determi
nadAS condIciones de mando: aunqUe sea compatible con el
desempeq.o real -de funciones profesionales o especializadas; ten
drá ineludiblemente. los ·.··R8pect9s precjijos qqe presuponga la
formjlC1Qn: en.. la .1nieiacíófi:al InandQ.··de,.,los aspirantes.

Los:CUr:siU08 oprut!bas~ranive-l1nmediato superIor al de
aeceso'llcl:¡nando pórprimera vez implicarán, en todo caso, la
exposición ,:de:tcmasquec9..lif~quen ,aloa inter-esados para el
ejeréic~oefeetivodel mismo y -podránsel' complementados con
1005 .I11formes psioológiooa, ,considerados .tmpl'ElSQln.dibles p~a. ga
ranti.tque la; p.eraona1idad Y. apUtu~s de los interesados. per
mitan;~'perar el más' ~lic83',éorrecto y respetuoso ejei'cl-el0 de
tales' f1\Cultades;

.$n·n~veles superlorcaa los··indicados. anteriOl'mente, la pI..
reC:cióu,·-e.re-ctuaxá los .curs,os o pruebas 'que estIme pertinentes,
en' orden ,8 la másade.<::uad~ preparación de los aspirantes y
al desarro)lo de su· perSOnalidad y -capacidad de mando, sIendo,
sin .el4bargo, .f:!njuiciados sus resultatl<l..'> discrecionalmente en
ord~ .. a lfl promoción· intem~.

Tal situación "se .dará,excIu$1vamente· en aquellas categorlas
opuestos quenDPI'esupo:ngan~la· rea.Uzación de elJtudlos medios
() sup{!:tio"res y lane-.cesariaobtencióilae los titulos () diploma!!>
cor:tespOn9i~~tes,ya q1,le,el1;E*itos C~OS, la se~i6n se produ~
Cirá envtrtud de' susc/.)ndidO!1~s personales y profesionales.
«'C:UITlcultull Vit-ae»y, e-n.~u easo;de laapl1caclÓ11de las prue-
ba;s .ó' cursos que pu€'.a~n estimarse' conve:iüentes por le. Dl~

rección.
Con car-áeter: general,. 'laDirecciÓ'n .de la Compañía (?n las

ca~or1a:.s:.de TécrliCü6ile .,Grado Superior, Medip o: equivalen
te, y si lo 'e-stimara col1.velliente incluso en las de Técnicos Auxl-
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liare;; y Jefes Superiores dt:, Admtnié'tl':tClOH, siempte que entra"'
ñen mando o especial cualificación. podrá elt'ctU,tr lag t'lltre
vi."tas y pruebas pS1co16¡ricus precL<':QA que pennitilrl ja;. Ülllüüón
de un juicio sobre la ¡v'n:'Gnalidad di'] llHer' nc:ü; kndente a
g¡),]'antiz31' la pOsf>sión ,je 1:ls ('Glldicj'Jl)I'" í(L;;:'T1'i(~:;;\)1('s DelTa
t·J ('jercidG dpl man{lo o de rdrtl:Í(¡n

P...1't, 126. La COl11puflia tenclr,'t en e:Ylll :j"¡CUL'h;j publita<io¡.;
Jos p1'üg'wmus que hayan <ir' regLr las {{j ff'rcnlf"i pnebas, según
categorías y {~F\3€eialid¡l{Ii's qUH llnyan tli' re}dlLulir n ]0 largo
dc'l alio, debiendo H'vi'l.arlns uno \\.'7 ~tl nrw ¡, introduclr en
clJos..si fuero nom;;¡e.in)¡Je. 1:1s li10ciHi1';u'iCrl", P2J'¡jnenté,' No
exi:?.Lir;1 oblíg,,\cü'm ;11gll11H (le r~lc¡jit:\r h'YTm qw' corÜp$h"n tates
ptl.,rnlmas aunq~le si blbliograú~;l, PU:t)If>H:L' 1>ln~ideraTI1C los
prúc("{1imientos para pnlmOVf"1 0. e.~timldlll pi:" P~l'U~' di:' las
persol1:r; ldónr:'ls (;->xtD~ ¡) ('\mk"'!<H'WT\.f';'; ílU" pl1l~daH flldHtar
1;1 labur d{' lu." aspirflnü,:,. ;:\n qll(' \lo!' dh :'! ;Fn])l~l, n'~T)on·

srdJ1lid:u] alguna pdj' parLe d(" b C{)rufr:',úin i> rJ ']'nblHif11 (jül'!
h:l di' enjulC\¡lr 19'o pnwb:J.~ ,<nJTf':~pnnd¡tlnj.f~"

!\It 127 Ln fijLIC'iúl1 d" [ud,,,.., las
pta.',u:> deban (,:~j,al' hlbiutns bíen és:tf;l.:S
."f:" cubri¡,ún ~l 11l{·di<hL qlh.' ]j-;;: ,"I'TVj·:'jO lo im~

ponnlll y en ];,'-\ f('l.'ha¡; qll{' c'\(' fll p!aiH,illa" 'iaivo
{(lK flqupl1n jll:~tifjc:l¡bmHltt' hnya "diH~'ildilt'(¡n Un::\ aH·
tehtrion nu jnft'rlol" a tn'il1l11 ¡Hae' JI ln, reclta.n qUl' estuviera
prt:'\'í.';t a. La 1"echa. llf, p\~l'l'ept'iún d~ devengns ~el'JL 1"11 (;oda caso,
la. {](:>\ díJ.l fiJntlu (~H 1ft plantilla. él lnet:t(JS mw b '¡bvrtm':t tH~

vi\ j'}\ l¡¡gal' fin t'edla únUeipl.l.tl:t a la Pl'I!\'ü:Ll

Ark 128 '(nll\.' Jn·; (~:'lSU' :1e ¡'¡SU'!l"'C' ú e~llr ;'¡':-:'.A qlH.' entraúl~

lIli\lH.JO. tfultn denf.ru ¡If. la lllLinlol iHHli~¡iL lJlllPadonal .~omú
ttil~nl de Ella, ;'~,'jtü1¡ll\ ;jt;í,:lO;; a 1111 period.u ut,prue1)ü,' df' $ek>
ml'~:f':~, dura:nk f'l l'll:-i.l dl'Í)ell :,L'r {'mítú:lü,<f inJ;:w1I11"'" ÜeCW1{'ep
lüjtr"íon dd lJ'abaj:H!cr qilept'rmil:<1!1 ¡tI Uirmm(j ¡J(, ~Hluel eon
tlrmal'le en su jJW?SLO {L en iJÍro {-üBO, l'.htJ'il(Jeal'tf! ~Jl f,U cate-.
goda m1tPrlor. cubrifmüo ;i\l vj)rantE' rvll la l¡¡~I,<~;(JJnt que le
hulJwl'a seguido en puntuackn E'U las i)l'lleb:,u t'f'é'ctuaul;ls en
fU momento. SI Jv~inJ'mmeo; íuenm l"a\',}r!ibll;!'. com.:olidnl'á la
categoría <l*,~dp b f{'cll:1 di' p"ovL;íón: Hl ei t'llptWsto de no
¡:uperar la prueba. mm ni) f;l(J-qUJl'¡~ndo lti C;ii.f"1";(lI'Ül snlJ~r¡ur,

perrjbir:·'J. 1'1 nw!du d," la Wi-"Hl<t.

Al't. 12!J. 1,:" C'DllllYtúín, .n lü:" pucAús 'IF>dúllldlLuleN de
~ll e::;ttuctura y d¿'i'{:e-ndifndo lJn).g'n:\"iv.QXn~·.ntf de IÜV"~t e-¡;tllbh~
Cf'l":1 el g;rurh d•.' (' ¡n(jcüni¡'nj0~: qHe' clübtll kI-t'é' hk petsonas
pJX8 o('~lPr'.J"l<);;, i1 L 1 de ra·cl;ltar. prin~~~l" Lé!'Hl~nu unagmu
¡Jü.le\. el per,;ülnd .1 ,,''-!L'('lent{~ Il dbtlnlon gTUP01, labül'aiM
tJl.k ;:lt'\,¡1 phnl lonnacÍl'ill :\ J'lillll"ü t!f'J'Ul'r(,lW, V p(}stcríor~

nwntf" CUIno tm~t~ :1 la .',,:,,'If'C("0:'lf,'nUe I.ftBprIT'})hi.}; q~ Ol)tHl
gaJl l.al nÜ't'l de- fül'manon sm d!.sCI ]¡nn¡;'l'('[¡jlJ. ('H f'I.JH:,tt"t !:,c'(<<

(-J!6iva de hl püS('sión <l.. titulo";
ti:l] todo c-a!.;ú, [as -pf't!;onfl~ int~R!'atLv <.h'hí.rc {hl Un¡po Ad

minj~tl'ativ{l j~incluidaB f'-Il l(j~ n\e\'~lej: 9, lO Y ~;Vs't;:tente:~ cf:'1
]1r('~5ent{' Convj·'nio Golectivú tonH:!!':l!} p:tnf' ltd Pbn d(~ ln~

ventat'!o y De,}:llTollt' (íe h> C(;ml:..liiüía, al o\)ido df'. e.ümpJe--.
rm~ntm' .sil formación es¡w"ífica (~I)n \'i~;tns jO¡, la pT'ü\rlSif'¡n de
puestos y neL'es~dadüs d(~ la. Enll}J'('sa y lmr:! (jt1t" en todo Ca~l)

pueuan pITff'rentemente obLf'ner la fOJ'nl&ekm prognul1ad$l y nlfi

(;~UlZar tale,,,; puestos, huciendn <k esta 1nl'Iíln iflne(~al'ia la
('OlWlll'nmcia y eüntl'utociún ü<'! persona! ld·:¡¡lado

Art, 130, 1'üdas aquellas pC't·simDs qu(' ,.:1" Clcu,'nu'p.n rCaH~

zt:\llüO, al mflt'gl~n <le la fOl'Inaei6p ilnpHrüdti f'n lüCompaitíf-l,
e~tuct108 que. implJqut>n ('alítÜ'aóoX! de Ch¡!:C'o Me'Jio, p-~¡.Jeri(}r
{' inelLlso d(-: lnf€'nor rango, P(i(1l'¡1U ll(lnm~lü ,~n conocimiento
de la Dirección. En tales cac;o<:; dfbeum hpol!,nr las calific-n~

(:1üner. flna]eH correspondientt!$ ft lüs mimnQ,'.' fe'l Uli:'l1;I:f¡{:adú.
diploma o tHulo que aered¡tt~ lit obtent'lÓin §~rfHlo .cOl'l"f'::i~

pondlente a- f'tectos de poder :i'el' tn1l'dos en ClH:::nt-a eH lilpr{jví~
~jón de va'Cant.es que pUedalJ p]'l){JUdn:e para 1;t" ('Un.h~s fU12mn
idónea" por .í>U prepara-ción.

De la eoml1nicación -lie fh.1Uh¿UÓÓ1'l de Sti.. {'dtl'(diül,; y e(¡-n~

.siguiente aportaeíón del cf>rtífleatlo, dip1omn, (1 1H·Ulo fle €xtell
det;:l recjbo a los jntel'€-sndos

Art. 131. A pa¡'tír de la flnlul dd p','es('uLc' Go:w('l!lio. la
Compafria, salvo <::miOS ,te fuerza mayor fUlli('iuna]¡nent~; Justi
ficados, cubrirú todos ltl:l puestos .ele tmhajo ('UJl persona"':. que
r€:unan lüs requisito;; de categol'in, cOflm.:imienlc':': ~¡-n:utlldad1:g

perBonaJes adecuados 11 las exigencias (j1~ IR~; fmHj~m~f~·tt (1~~

empei\ul'.

Al't. l:i2. A la, \'~',¡a de hl e~:i!"~(·nt:ia \1' j"",¡¡,,,,,, enttl' los
PUt'sto:o, de uHlndo o especial cualLfkuot'iólJ y categDría de
.sus. títulares y VkeVél'SH. d-etectmlos a tTRí.'ft' IUB ré3ultados
de1 plan de alllllisis y valoración de PUCBl,OS l.fHÜ[,jO, mnb88
repl'esentacioni's flcuf'rdrnl 10 siguíente··:

1. Con el fin di' e,,;jmlllar la, formaciúlj!)l'úl'emonal y d
de::;[lnollo de las capacHlades indivlduales, :¡qlIfHü<, .Jrabaja1jty
tes que estén deS{!mpvi'Jando PUf's;tos de trabajo (,le cont~nH:l()

inferÍor a aQue-l qut:' 1C'l'i correspondetül oellpsren Ordel1' a :m
categoria laboral s('1'11n (}!'Jjeto de tm E'$tndio tpnde-ote II CI)l'l't'-"
¡adoBar 10s puestos ('i)}l la jel'arqllía lH'tif€!-ijil!Hrl. de Sus tí
tui:lt"es.

2. A 1m; trulJajado,rrs que d<:'sarruUml pUe~to." (!e- ti'ubajo
que impliquen manelo o especial cualltleadóJ¡ ~ d.1Yfl. categoría

11M" .1..

laboral 802<1, üüe.r1t;.l1' :: la pxigidu PUl' j~l3 fUlll:Í¡;¡nes que dese-m
peüan. se INl aplica: (t ('1 J'ígüient,' régimen:

a 1 La Compaü;:¡ proniovErú a Ja categoría inmediata su
jWl'io1" a ~j:qUf;'lltIS f'lnple~1{iosque (;H 1 de enero de 1970 hayan
p(~nnlU1{'ddn (Hlrill'lte tres af1:ü:'J. consecutivos. como mínimo, al
trente de e::;t(l,' y nü exisia infúrme desfavorable basa...
do en j¡ech[)~ nnnpl'obabIf's,c!tlrmm' {]i.cho período (fe
tiempo

lAI .ap!icac]('1'1 (1(' rs.te prcCI!pi'j :;úlú püdri ~;f'r retrotraída
hns-tn :ieis .;lilCS. 1'¡'tli'd'léudo<:l' W1 Dño pnl'a ('onsolidar la ca
t,('gol'in,

lj) .¡-\ panL {.tr' J {I,E' v:ne¡;o ~1e L1'10, 10:\ titulares de puestos
<!()!1l?UH:O (> ('i~pITWJ euJiflcaót'ín qU(~ no_ tes ..sea de aplí<~f1ción
lo seúal¡-Hio h'l ('l I''ll,grafe a). alcantaran la categona mme-
<hata ~;l1pf'rior L Jnedkln que ('u111plrm t:r-<~t núog de antigüedad
c(¡n:~H'uüVOS en 1"] ("~sellJpdijjde tal<~s PUf''!'to.,<;, ausencia de an
1.t"cede!)tc';,::, dV!;l'avo!'aldfs \- pH'r113JHh:1Ci-f1 dI" un afio ('-n dicho
puesto. a pn,l'ii¡· (k: nlüllv;nJ,¡ (-Ti IIIH' elJrnro1a,n el período antes
¡,;(~íill )¡lüu

E-"ta \)1'OmpCHJ,j) j.lüd,':l(:(,ütinwl'" preví;} cUJnplimiento de
(üd(l,<; los l'equ¡silól', Uli't~l n!('ft:r\Zhf la ,;;:¡ÜcgO:'la que, S{'gún se
fh'sprd1;)!'" dI' 1::( c{lru,!Jwü"n Hltlf categorías y pnestos, deter·
lniJHH.h ,]}()l I:! va)ot'adón del puesto, n'sulte procedente, que
l'JI nmgun ca::,\> pÚ,]r;1 ser superiOl' a la {le:! nivel inmediato
inh'ríOl a la que )Jueua übtelR'l' por apHcadr..n de las normas
-de t'~'H' t~lfJIWlü,su superior jeráp::Juiro, Alcanzadaestn eate
goría, la prciIJociun :W H~gU'j por lo.'~ nOtrnns generales esta
Itlf-«J':jn.<;. (11 ("~'Le ('[lH'¡ LuI(I,

Art ¡U, No oh.'iLante lú djfJpUt~st() en d artícu10 anteríor,
la C;¡jlHp:túia podril exigir a este p-el',<;"üitul la asistencia a cur
~il<. lllUt'hcl~, e"~ln)€J1t:8, etc, asi cumo, Pll .BU caso, la denl(1~

tllH'¡ul1 {lf·l ~ l\;clfJ d{ flptlliUd r~ü1Tf'spolld¡enh'.En €:ste supuesto,
é\f' daTú, enlr.L:a. en forma ;-;e)eet;ivA,al 1:'e.stante personal de la
plautllla.

Ad. 134 LI Ij!"úDHú';Ón en lu, lJU\~"llJ~ d.~ Delegados :\ Sub
<.leJt'R,ado:' f;a]vu qlh' Ll' L .:.tFgülm~ {¡strntaüas por sus titulares
Rt'~'11- h;lLl-Ies L Kup'..'jl\A €' 3 la." ,...ertalad&<; a cont1111U\clón, se
regirá 'per ia~~ rnü;mas HiH'mU,"; y ctlmpHendo iguales requislto..~
qüe los. ;;eñalB.dos (m loi' artIculo;.; anter1ol.'e_ para el pel7sonal
qlh' dc."+mpt'fie pue,'to,;:, de manc!!) t. espedaJ cuallfica-eión,

Las categ01Hli; que podrán nlnl1l::mr lus lrelegados y SuMe-
légf~,dE~" en las De\cr~::teione-s d~' tipo (cA)} serán: Jefe superior
dI" A'l.lJnjHiBü~lI:iól1 .¡jP [fTuido primel'oo equivalente y Jefe sn
pt:'l'ior He Al,:lJJJTIH81,nli:,jó,'¡:1 de g'rfH'Jo f;;['gvndp o eqluvalente, rt's
pe¡~Ü\'amHltF'

La~; ('!Jtegfil~~li; lJ*' púd:rtm a.!cal1Zar h6 Delegados y Subcte
legutto:,; t'n la¡<; restuJlte:c) Delegaciones ¡:,erán: Jefe superior de
Admmistr:,x'ion de li';',n:u.io segUpdo ü, €quivalent-e y Jete SUP€'
nor <le Admmlstrarlon de- grado tf'Ycero o equivalent-e-, respe-c
Hvamtmte.

Una vez consolklada,s esta;;; cat"l-:goriM, la, promoción fle re
gjrú por las norm3S gener:a,-1es del prf:sent.e capítulo,

El Pf'uonat que, procediendo <le un grupo laboral. fuere de
signado para dn::>émpeÜFtt cargo~; de Dir~cciún, y ~U: general,
los inc1uí<.1c5 t'n él nrtíüulr) 7 {le b Ley <le Contrato de Tra,.
bajo, [o~; 'df:';o.j~n8.-dos pameU,l'gos publiqOB serán pl'omovidos
cada- do" 3ÜOS: contndo.'i a p;:;l'tir {]p. nlf€~:ha de nombramíen~
to, a, la catRgu-rú-l ';(uperÍ(w il1nH'uiata, aJcllnzando los máximos
¡ÜviJes corl'€~';pondieuteB ftSU gru})o laboral.
. Art. 1:35, Los tn~l.JajBd.orc~de&tinad{)c;;en (>1 extranjero po

delin Wiirencter ti lüS t:a-tegO-1'í1L~ inmedlatw; superiores de la
misma. rol.'U13: tJ.üe $1 llub-ieran:per-maJ:lt'f~i-du Nl. t.erritorio nacio
nal ." t'lllnpüemJo lúiC nüarr¡fH rf'qHJ3ítü;; adiala-dos en los ar"
1inllós 1~t2 y 13:3.

- AtL 13ft' lJt'~apareddas lus circun-;muwiuB qne dan htfl'ar
H. la upUM<,:ión de l~B J1(:mnQs contenidas él} -esta seccián, los
em]Jle~dos mantendl''-ll1 «ad personam»el nivel económico aJ~
canzado, sonletiéU<1ose· en lo restante a las disposiciones de
f'Rl'áeter llene:l'81 [:ontenida¡:; en t"1 pre:ilillte Convenio.

Disposición tm·n,'litoriu, cuartu

En aqU{,!lü8 gl1.lPO~ donde no St~ hubíel'nn efeetuatlo promo
dones o -existl{'l'Ql1 esta:; pf>ndjentes, ~!" procederá de la si
guiente forma:

a) Grllpo¡; con plantillas apl'obadás sin haberse efe·c-tuado
lns rOl"l-espolltllenteg prUfib-as,. Se . ce1ebl'arán las promocíones
de acuerdo. cun las normas correspon<.1ientes para cu,brlr las
vacante3 €stableddasen la plantma aprobada, con las rec-tifi
ca.ciones qll€. 1"n su caso, pm:Ue:rnn mtruducil'se.

b) Grupos <:~n jos {¡ueno existió fOl'illUlaclón de plantíllas
y, no ohsta~te. no tllV!eron p:romoCIÓll, alglma. Se considerarán
exp.l'€SQ,mflnte estooeas{}f;, a fin de' iiltentar of~r una pro~
moción mínima, ,con wec't-os inmediatamente anteriores a la
-t'-Jltrada en vh,,-'ül' dd presente Convente Cole(1ivo.

Al"L 137, A las eüteg¡jrias ti. las que :~ólo se puede promo
donar prüvia ue<J1ul."aeión d~apt1tud (:'11 Iu·s correspondiente..<:;
pruebas o {)ursíllos. <le cOl1f(¡rm:ldad con lo señalado en el p{¡rra
Jo tercero del articulo 121, ~on las $guient.E',s~

Técnico .len:.- líe Organizaelón, PlanifiC'llción y Control d~

pdrnera.
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Técnico Jefe de Orglini:n:Hd0h; PlarÜf).t'¡H;'i¿J¡Y Control de
oegunda.

Técnico de Organización, Planifica,d(nt y Control de prl~

mera.
Técnico de Organizacióll. l?laniftcacióÍlY Control de se-

gunda.
Técnico Supervisor Proceso de Datos,
Técn1eo Proceso de Datos de primera
Operador ,Jefe Proceso de Datos.
Técnico Proceso' de Datos- de segunda.
Supervisor Operadores Proceso' de Datos
EspecialiSta Proceso de Datos .depriIDera

~~()l~:=od~~2doE~era
TécJiico Operaciones de', prinlera.
Técnico Operaciones de· segunda
Téchioo Jefe ComunicaclO11€s.
Téénico Comunicaciones.
Operador Jefe Cornunicadone8.
TécniCo Comunicaciones.
Operador Telegrafia· y/o .Rad1o".4e., prinl€ra
Técnico' Aeronáutico de grailo tercero

, Maestro Jefe de gtado te:rcero~

Delineante y Dibujante Proyectista
Delineante y Dibujante de Primera.
Delineante Y Dibujante de segunda.
Jefe superior .de AdIninlstracióri "grado cu:a río.
Jefe de primera Ad.:rtúIllstrativo.
Jefe de segunda Administrativo Especiallzadú
Jefe de ~aG€st1ón Administra~iVa.
Ollclal de prlm_ Admlnlst",tlvQ Espe<:íalizado
Ofldal deprlmera. Gestión Adrriu:üstrativa,
Jefe de seceión.
Jefe de EquipO' Especalísta «P».
Jefe de Equipo EspeoJallsta «1"».
Oficial de primera. Especialista «J?»
Oficial de primera Espe<:íalista «F»
Operador' Fonía Jefe.
Jefe de A1Inacén.
Oficial <cA)} Ahnacenero.
Encargado de Barra.
Oapata2 Jefe.
Capa.taz de Tráfico.
C<tpatllz.
Enca.r&ado de' L1nip1eza..P:reparaclón
Mozo _iallOado.
Jefe de Turno de Vigilancia,
Conserje,

SECCIÓN N.-AsCENSO AUTOMÁTIfXl

Art. 138. Las categorías en las que. se próducirá el Mef:!:D$O
automático, de acuerdo con lo estab:leci<lo en el párta.fl) ter
cero del' articulo 121, son la.'i s1güieiites~

Del1D.eante-OaJ.cador,
Oficial de tercern Especialista.
Oficial de terrera Adm1nlstrativo
Oficial «:B» .A1InaCEmero.
Operador Poma de entrada.
Operador Telegráfía Y/o •. Radio de emrado..

Art. 139. Las categonas ineltrldas ,ep. el articuló anter1W'
serán promovidas· a· lasinmed.iatas .SUl)eriores .en 1 ,geeIle;ro
de 1970, .siempre que. en dichafech:8.,. haYan 'cumplido dos
años o. más de antigüedad .en la .. categoria.

A partir de 1 de enero de. 1970,. túdoo lbs titulare~ de 1M
categorlas relaeionadas en·. el .·arlículoanterioralC8llZarán .. lfi,
categorla inttlediatasuperior a me<.tidaquecumplan dosllñ@
<le antigi1edad en las mi$mas Ya:>i.%al1a1°S'cilrSiliosPara
los que. fueren convocad.~ declarándoles ~1Jt?s .en .los·' misxnOS'

Si no secelebiarancursillos, o auurelébránt101Ds no fuere
convocado algún trabajador. enambos:~os aJ.~Q.T'átl liutp.
máticamente la categoría inmediata $t1PET1or 1'01" el transcur
so deltieUiPD fijado en ·pI aludido 'pá1't'afó terC'.ero d€'lnr
ticlilo 121.

DisPOsición .transitaria quinta

Para la e1'eéttvidad de lo diSpuesto en ·el párrafo terce:ro
del articulo 121 de este capitulo, se 't{>ool'án t>Jl cllf!nta los
st¡¡ute'Iltes pro_tos:

1. Los aetuales Ofie1ales de .tercera Ad,rnJJ.1istratlyos, .. con
independencia de su respectiva fecba:det\11tlg11édad, pe>rp1a
nererán .en diclla categoría. hasta. la :fi1Utl,1Z~ón de .lasprue1:i6.s
de promociém correspond:ientea los aftQS 1967 Y 1968.

2. Realizadas laS convocatorias pendientes y asighadas las
col'respondientes vaeantes. se liquidarán los efectos éConóm1cqs
de la siguiente forma:

a) Desde la, fecha .de la va.cante ~asta 31 de (¡i~bre

de' 1969, por la diferencia entre categorías ('(JIlS1<;lera<hb>~b1la

de la familia ocupacional de Gestjoo ..A<in1,il;listra,tiva,,' atp1Que
tmdícha.fecha. no estuviese reconocida.:eon'ta;ldeIl()Ip:il11lctQlL

b) A partir (le 1· de enero .. de 1970 'Sé 1U:tm<lad'á. de·ednfor-'
midad .con la especialidad Q&igfiadaa ..ea.<fAtraklll.jador· ,por los
cOrre&pondtentes comttés previstos en el capitulo nI.

-- HiL

.S:Eet,IÓN V,:c.,...'l'RAsVASE: ENTRE FA!lUtI¡\S OCVPACIONALES

Art.. l~1).. U"ltiro~ Ja .c~ifica.c16n,todo el personal que
no.estéco:nfortlle ,el1'Ja.. fatnüiaoc:::upa.cional i\ que ha sido
adSCrito PodTá:corounlearlo ala :Il:l11P~ Esta, hasta tanto no
haya.dado IaQJiOrtunidad tneQia,.nte.eurslllos u otro medio de
enseiíaJ:lza Para,' que, mediante 10. ·declataclÓIl de aptitud, en
s.ucaso, el }JE!1'sonal P1,l~R cubrir las va.cantes que surjan. no
admitirá aperoona1 'Hlás moderno .eIl·las familias .ocupa.ciona·
les para ln..<; cuaJeseXísté denlaruiadetJ:'abajadores que lo han
soIicttado 'en ff'{'ba inmedlat.Rn1ente posterior a la dasi:fica.~
ción.

Art.. 141, La.." personas qUif a partir, del 1 de enero de 1970
cumplan .. <ios·.a.ños en la categoría <ie .. pticial de tercera pasa
rán a laca~uria de OfiCial de s.egunda de la fanúliaocupa.
cipnal C~~esPOndien~•. siempre que hayan conseguido alcan
zar lac~Jitlcaq(qn de~tos» en.loscursilloo u otras pruebas
que la Conipailía hay~ dispuesto :eam este personal.

Si l(jscutsillos o pl'UebEisnOSB' hubieran realizado por c1r
cunst~cls:s ajp.l1ttS.a lavolulltad.gel ... trabaJador, alcanzará
igualrnenté,,VpOrel stmple tr~ur-s()c'liel tiempo. la categoria
de"OOch~lde.$eg'U!lda:.. pe'ro.· sigu.íendoerteuadrado en la famBla
ocm:>B-:.c;lona.l en que estaba adscrito. hasta que reciba la fol"
maciótr·P1ir1tel.tramwase,

Los tI'a.baJ-¡,Wor6),queporaplicación,de 10 dispuesto en el
tmrtaf(l allterior' huQieran. alcanzado' la cat.egorla de Oftci.a.1 de
segundl+'de .Gestión AdminiSti'attY.a tellQ.r'án preferencia. abso
luta pa-ra·f'tlbrlr vac-antesen famHfas' ocupacionales especiar
lizadas

Art. 142é . Los OfiCiales de 3.3 que estuV1eren. a la :firma de
este. Convenio, .reaJiZandofunciones d~ una ,especialidad recibirán
las. c0l'rewondientes enseftanza~rpara 'alcanzar la categoría de
Oficial'd,e'2.a· . .

Si·ltanb'cUlTidos. dos añoS desde .• su ingreso no se hubiera lle
vado a cft:bo el complemento, de~ormación que la Compaftia
puedé,.iIt1partlJ,-; siempre que ". no .fuere por causas imputables al
trabaja,doré alcal12al'álacategonade ():ftcta! de 2~a automáti
camente y qUedará definitIvarnenwacisCrlto a la familia ocupa
cional en la..cual prestaba sus· servicios.

Art 143. Serápadmitidas las propuestas de permutas v
estu<iiadas.: con elftnde atender, en' la medida de lo p08iblé,
los deseos delJ)e1'sonal.

La aprobación de. una permuta estará condicionada a:
-- que : ambos peticlOD.aI'ios ostenten la misma .. categoría o

aqueMa . que .fuere adecuada para los puestos que se pro
lNnenintercambiar.

- Queambospetici0Il:ali0s pósean.el. con'espondiente certift~
cadodeaptítud Y grado ad€Wados para la familla ocu~

pactoDal:aque <ieseenp~tenecet'.
- ~e :no 'Se. lesloneJ;l derechos <:te otros peticlonarlos que,

aun no ,a-eogién~osealos. beneficios de este articulo, tu
Vie:liep. mayores derechOs para cambiar de familia ocupa
cional.

Art. l~;Cua.ndoen, una tamiHaocupacional se hubiere al~

cafizadol~:categoría y aptltudes que·se fijan en este Convenio,
pOdrá eféctuarse. ~l trasvase t\ .. otre.s J.amilias. ocupacionales, ex~
c1usivam~te.en::pu~o~·de mando· o ',e~ial. cualificación, de
3ICUerdo~on lo. eSUiblectdo.en .. el. párra;fo segundo del articulo 12G:,

Art¡145~'l;odoel Pers«:lnal ,dél·grUpoadmln1stl'ativo efectua-
rásuJp.greso ·por laca:t(egoria de.qfl~ial de 3.· Y en la familia
ocupaciona.l·'cle· G~tiónAdrn.in1strat~va,

~:el~t1odo de dos ,ap,os: des4t!;,suil;¡greso recibirá las en~
seflanzas<ll:1e' la' ()omp~ia'conSider~:necesanasimparti:rDemos
tradala~pti~dcorrespontii~nte;.paslY'áautomáticamente a' una
famUia'ocupEt.clonal alcumpliTdtffl afios; contado8a patt1r del
día<i~S1lmgreso en la pomPáñía,

Sl •el.no hfl,'lJersetealizad-o. las . pruebas, t~uraUlOB, etc.. fuera
lmputabl~"a la:Empr~ púr .cualquier. circunstaIle1a. el. tm
bá¡odqra~á la ea!iegopa d( Ofielal de 2.', eum¡>lldo el
pertoqoseñaladoen elpártafoanterior;perocontinuará adscrito
a laf~m11ia(JiCupacionaldeGestiónAdminjstrativa ,hasta tanto
reciba tal·.forD;looión.

Art, H6.. Péi11Qstrada la. aptitud ~nlos c1ll'sillos. pruebas. etc.,
correSpondJelttesalgrado de conocilIÚentds ... proplos de una cate
goriaPr<l~esional.elper8onal.Podrá,Solicltarel pasé a otra fa
milia -{)C~p~rqna1. Ctiant1:ose:,tratede'promocl6n~ránecesario
q~ no~~tept:lhga.ett,derecho Si ,otro' trabaJador .que, en igual
da<! de cOl1diciones. e&~ 'yaadscrtto' a ·la familia 'ocupaclonal
a la que desea pasar el solicitante procedente de otra especia
lidad.

Ai't.147;. En' determinadas condicipnes, y a juicio del Comité
ckLClasi:ijcaéióll, un trabajador puede splicitar su adscripción
vo1untl\:ri~,á.lil familia: de <lestión, AdmiIl1Strativa. aplicándole la.
tab1asa:lBJ,'ial inherente a' las. <!stegoI1a.s' incluidas en la misma.

E1i -et;SllPUestiO de ·4\ffi., ultilnada la clasificación un trabaja
dor fq;(f~a..,opU,ga,torij¡L.Il1eI1te'w~vasad9':de. una familia. ocupacio
nalt;1laJqi..Uera..iJ¡ladeGestlón AdminiStrativa, se le respetarán
l08ha~r~' .corr€$POI1diente8 a lafatnllia: ocupaCional de la que
proc«te,~ipiendo.enl0.~vo·las':flc~tudespropias de- su
nueva,::flUiillja; :y. cU,antas.mejor,asecon6micas se produzcan en
sunqeva.~amllia..sel'áU<IlPsotbidasP9t'el mayOr nivel .salarial
que; .no oJ>S!;a1iie. se leJ,'~ta «ad. p~sonam».

Se, proCUriWá. siempre, que see;. poaib:le, adserlb1r. a esta fa--
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milía ocupacional a las personas con capRcictad físicR.<iisminuída
para las que no existan puestos similares yadecuadosR sU con
dición física, con referencia al que venían desarrollandQ, s.i bien
pel'cibil'<1n igual tratamiento al señalado en el p~:UTnfo ant?riOf

Disposición· frunsitorio w'Tla

Con ob.ieto de resolver en una sola convocatol'ia 105 e:\úmene5
de promoción de Especiali."itas correspondientes a los atlas 1969
y 1970, ambas representaciones convienen en atenerse, para todo
cuanto se refiera a los mismos, a las siguientes normal':

1. Durant.e el mes de dicif'mbl'e del presentR aüo, la C()mpa
[lÍa publicará lUR plantillas ne{'eSarü15 para cada Unidad 01"
gún1ca COl'l'€spondiente¡.; a lH6!.l

A:.,;imisrno, fmLes dt" finales QP. marzo de 1970, se pU1Jlicar(m
In;.; C'Ol'reBPondientes a dicho año, de acuerdo con la plnni!lcación
estab1eeída. En dicha!'; planUllas se especiflcar;'¡ la eategQrüt .l'l'!
querida en cada caso y la fecha en que]nI' VaC~lntE'B dehei'ÚI1
ctlbrir;.;,~.

2 El Tribunal seT~t imico para cada Unida~l OrgJt11iCa ;.;
est,arú compupsto parlLariamente. A tal fin, el .Jurado 'Onico de
Empresa designará igual número de representantes que u9m
bre la Compañia en un plano no Rupenor a cínco dial' dewe
la fecha en que la secretaria del Jurado tenga noticia de dicho
nombramiento.

3. ostentará la presidencia el Jefe de la Unidad Orgánica
resp€Ctiva o persona en quien delegue.

4. El Tribunal nombrará un equipo téc"nico de entte las
personas que le sean propuesta.<; pOr la CompañiíL Dicho equipo,
una vez nombrado oficialmente, seleccionará la,.<; pruebas a exi~

gil' en los examenes, permanecerá a disPQsidón del Tribunal y
de los examinados durante la realización de los mismos y efec
tuará las correspondientes calificaciones de los ejercicios.

5. Los programas para las pruebas a celebrar se tmtregarán
al personal dentro de los diez días Ríguientes para la publicación
de las plantillas. En tales programas deberá incluirse índice bi
bligráfico de textos que rf'spondan a las preguntas que en
aquéllos se especifican.

6. Los exámenes se celebrarán transcurridos treinta <Has de
la entrega de programa..s. al personal y €.starún constituídos por
dos pruebas:

a) Tipo test.-Eliminatorio para 101': aspil'::1l1tE's que no f,U
peren la calificación de cinco puntos.

b l Tipo específico de la profesión paJ'aql.Ji.en>€s. hubieran
superado la prueba a).

7. La obtención de ]a no la final viC'ndrú dada por la aplica
ción de lrr fórmula:

la + 2b
Nf~---_

3

siendo <<a» la nota de la prueba tipo test, .V (íb)}, la correspon~
diente a la e&pccifica.

8. Las vacantes se cubrirán por riguroso orden depUntua
(',ión. En igualdad de ésta se antepondrá a quienes tengan. ma~
yor antigüedad en la categoría, y de persistir la igualdad. se
tendrá en cuenta la antigüedad en la Empresa.

S. Las reclamaciones ante el Tribunal de exámenes debel'ún
ser formuladas dentro de los cinco o diez- dfaR siguientes a la
celebración de cada una de las pruebas o de la pUblicación de
los resultados, respectivamente.

10. El Tribunal podrá solicitar del equipO técnico asesor
la revisión de las notas obtenidas a requerimiento de cualqUier
examinando; pero, una vez revisadas y aceptadas por dkho
equipo, seran consideradas definitivas

11. La resolución de las reclamaciones presentadas deberá
efectuarse por parte del Tribunal en un plazo máximo de cinco
días para 1as pruebas de tipo test y en un mes para las pruebas
específicas de la profesión.

12. Todos 108 R..<;Censos de categoría sin mandó a otra. que
lo entrañe se entienden provisionales por un período de seis me
ReS, durante los cuales se realizarán los informes pertineIites,
Si éstos fueran favorables, ¡;e consolidara. la categoria. desde la
techa de provisión. En otro caso, no se adquirirá la categoría
superlor, pero se percíbirá el sueldo de la1Iiisma.

Este artículo no será de aplícaeí6n para la cobertura de va
cantes .correspon<tientes a las plantillas de 1969.

l:L Para tomar parte en las pruebas o concursos para a..<;
censo a una categoría, es preciso llevar en 1 de enero de 196H
la antigüedad de un año en la categoría. inmediata lnfer1or~

14. Se celebrarán dos exámenes, con tilla separación mínima
<ie siete días entre cada uno de ellos. Podrán· tomar. parte: en
los segundos laR. personas que hayan participado en e1anter:ior.
aun sin conocer el resultado del primero, o aquellas que, no
habiendo tomado parte en el primero. tuvieran la categoría y
derecho a participaren el S€gundo.

En el segundo examen podrán presentarse nos610 :para la
categoría superior a aquella de la que se examinó en ~1 anterior,
sino para la de la PToPia categoría objeto del primer examen,
por si hubiera resultado no apto en el primero y, !por el con
trario, pudiera obtener la aptitud en el segun<:lo.

15. Es faCUltad privativa del Tribunal el complem.entar éstas
nonnas, que regirán única y exclusivamente para los exámenes
correspondientes a las vacantes existentes en 1969 y 1970.

Disposición transitoria septitn4

Para la resolución de las convOOatOlias pendientes correspon
dienuis a las promoc1one6 del personal adnünistrativo para los

Jaños: 1967 y 1968. las bases publicadas seent€nderán rectificadas
o aclaradas, a tenor de las normas ~guientes:

1. Se celebrarán dos c-xamenes. con una R?pa,ración minima
de ;;¡iete dias en~l'e cada. uno de enos.

2. Podrún tomar parte en los segundos las personas que
lla.yan participad.o .en el anterior, aun sin conocer el resultado
del primero, o aquellas que. no habiendo tomado parte en el pri
mero. tuvieran la categoría y derecho a participar en el segundo.

3. A los efectos de lo dispuesto en los articulas 84, apfll'ta...
do b), v 85 del n ConVf'nio Colectivo, Sé entenderá qUe a cua.l~

quiel' persona que tuviera titulo superior técnico o universitario
le m:iste- el derecho que- Be otorga a las personas con título de
011\00 Medio o e-qllÍvall?nte o Bachillerato Laboral Administra.
tfV() Superior, según se dispone en los artículos citados.

4. El personal procedente del Cuerpo Auxiliar femenino, esta
blecido en el II Convenio Colectivú, sólo pod'ra tomar :parte en
la convocatoria con el personal encuadra{1o en el Cuerpo Admi
nistrativo cuando ostente la categoría de Auxiliar Jefe para su
pase a la categoria equivalente de Jefe de á.ll Administrativo,
teniendo en cuenta lo f,'f'ñalado en la norma 3. ll <le la sección V
del capitulo nI.

Por tanto. cualquier personal sin la categoría de Auxiliar Jefe
para tomar parte tendrá que ha.b€r particiPlldoen las pruebas
q1,le, en su caso. f;€ celebren para Auxiliares Jefes con anteriori
dad a estas pi"uebas y haber obtenido la categoría de Auxi
liar Jefe.

5_ A efectos de los porcentajes establecidos en los aludidos
artículos y restantes diSPosiciones. complementarlas; no se compu
taran en absoluto las personas existentes eh el Cuerpo Auxiliar
femenino en ninguri:a de las categorías. Sin embargo. todos
aquellos Auxi1iar€$ Jefes que aprobaron el examen para su cla
:;ificaiCión como Jefes de 3.& Administrativos lo serán en adición
a .las plazas que correspondan por apnca:ción de los porcentajes,
computándose a partir del moménto de quedar clasifica<tos, a los
efectos de generacíón de vacantes dentro del Cuerpo Adminis
trativo

6. Se considerará cumplido. el requisito establecido con ca
rácter general en el artículo 70 del II Corwenio Colectivo res
pecto a la celebración del cursillo y la eléeción de tres personas
por plaza para participar en el msimo por el simple hecho del
reparto de los textos correspondientes que a éstos efectos tiene
el valor, por constituir el conjunto de rnarerias que hubieTan
¡;;j.do repartidas en fa..c;cículos en diferentes entregas y consiguien
temente por haber podido obtener la preparación más de las
tres p€l'sonas por plaza en principio establecida, al haberse hecho
el reparto con generalidad absoluta a todas las personas del
Cuerpo Administrativo qUe lo solicitaran,

7. Considerándose por realizado. según el apartado anterior.
el cursiUb, los exámenes previstos en el apartado 1 se conside.
ran qUe son los establecidos como subsiguietltes a la celebración
<lel cursillo por correspondencia, aun cuando en el mismo acto
se incluya la p.ruebn que el Convenio establece .con el cará<:ter
de selectiva. quedando SUficientemente deslindada en su formu
lación práctica la prueba selectiva propiamente dicha y aquella
qUé' se considera examen subsiguiente al cursillo.

S. En cuanto- a la corrección de las pruebas, se iniciará la
misma por la prueba selectiva, no pasando a cal1flcarse la prueba
cQIlS:Íd€rada como subsiguiente al cursillo s1no en los casOS en
Que se obtuviera. la declaración de aptitud en la. prueba selectiva.

9, La Compañía preparará antes (le la, celebración de las
pruebas los escalafones cerrado!'! al 31 de diciembre de 1967 y
:n de diciembi"e de 196'8 para. la más exacta. determ1naci6n de
las plantillas· y' de los· ascenSOll que, como consecuencia de los
mismas, deberán producírse.

10. En el segundo examen podrá presentarse no ~ól0 para la
cA~oría superior a aquella de la que examinó en la convoca..
toria anterior, .¡;;ino para la $ la. proPia. c&tegoria objeto del
primer examen por si hubiera resultado no apto en el primero y,
por el contrario, pudiera obtener la aptitud en .el ¡"egundo.

11. Se entienden desestimadas todas las observaclones. rep&~
ros o impugnaciones efectuadas a las. bRsesdel Cuerpo Admi
nistrativo, reformadas de acuerdo con los criterios de esta dís
pqsición transitoría. salvo (~n los casos tm que expresamente el
interesado, por considerarlas procedentes el Tribunal. tuviera
eontestación de lf\- aceptación .expresa de 1a..'\ mismas..

12. Ambas Tepresentuciones coilsideran firme la reclasifica
ció!'!. del Cuerpo Auxiliar femenino a efectos de que puedan efec
tuame las pl'uehn~; dE'! promoción que pudieran corresponder (>fl
FU n~80.

Visposiciún transitoría octava

La promoción del pNsonal administrativo eorrespondlente al
afio 1969 Se realiza.rá a tenor de las siguientes normas:

Una Vel'i determinado el número de vacantes que h.:an de
eubrírse en los a6m; 1967 y 1968 en cada una de las categorías.
se calculara. la media aritmética de las vB.<:antes que arrojen am
has convocatorias para laR categotias <le Jete Superior de Admi
nistración de grado 4.'\ Jefe de '2." Administrativo, Jefe de 3."
Administrativo, Oficial de 1.a Administrativo y Oficial de 2.&
Administrativo: el 50 .por 100 de 111< menCionada media. aritm~
tiea será el número de vacantes e},.istentes en el año 1969 para
111f.l categorías de Jt'fe Superior de Adrninistración de grado 4,.0,

IR_di .a.
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Jefe de 1." AdministratiVo (antes Jefe, d'e2.li-), Jefe de 2.& AdIn1
nistrativo (antes Jefe de 3.&). 0ficjalde 1.11 ' Adnlinístrativoy
Oficial de 2.a. Administrativo, rewectivarnente.

A los efectos de determinación de la fecha <1e' cobertura. o
provisión de las vacantes a qUe se refiere esta disPOSición tran~

sitoria, -se llevará a cabo dividU.'liao en doceavas partes el nu
mero total de vacantes de cada categoría o nivel

SECCIÓN VI.-NIVELES DE CONn::NlDO DE PUESTOS DE TRABAJO

Art. 148. La Dirección de la Empresa procurará en todo mo
mento ajustar los puestos de trabaj-o a las. eat€&ori~. qU'e se
señalan a continuación y dentro de los niveles de contenido de
puestos de trabajo. indicados como sigue: .
Nivel 1. De 100 a 149 puntos:

- Ordenanza.
- Conserje.
- Guarda-Vigilante.
- Limpiador-Preparador.
- Mozo.
- Pinche de cocina,
- Camarero.
- Oficial «13» Almacenero.
- Operador Fonía entrttda.
- Oficial 3.a Administrativo.
- Delineante-ealcador.

Nivel 2. Más de 100 puntos:
- Jefe de turno de Vigilante.
- Mozo especializado.
- Encargado de Limpieza-Preparación.
- Capataz.
- Encargado de barra.
- Oficiar «A» Almacenero

.- Operador Fonía.
- Operador Telegralía y/o Radio de entrada.
- Oficial de 3.a Especialista.
- Oficial de 2.a Especialista «F».
- Oficial de 2.& Gestión Administrativa.
- Delíneante y Dibujante de 3.·

Nivel 3. Más de 175 puntos:
- Capataz de Trafico.
- Jefe de Almacén.
- Cocinero.
.- Operador Fonía Jefe.
- Operador Telegrafía y/o Radio de 2.l> y de 1-
- Operador Pr~so de Datos de 2.1\
- Oftctal de 2.&· Especialista «P»
- Oficial de 1.a Especialista «F».
- Oficial de 2.11 Administrativo especializado.
- Oficial de La Gestión Administrativa.
- Delineante y DibUjante de 2.fl
- Técnico Operaciones'de 3;1t

Nivel 4. ~ás de 200 puntos:
- Capataz Jefe.
- Oficral de La E:spec1al1sta «P».
- Jefe de. Equipo Especialista «P'».
- Oficial de La Administrativo e:..qpecializado.
- Jefe de 2.(1. Gestión Adnrtn1sttattva.
- Delinante y DibUjante de 2,1\.
- Técnico Operaciones de 2./1.

Nivel 5. Más de 225 puntos:
- Operador Jefe de Comunicaeiones.
- Operador de PrOCeso de Datos de 1./1.
- Jefe de Equipo Especialista- «P»
- Jefe de 2./1. Administrativo eSp.ectaUzad.o,
- Delineante y DibUjante Proy~t1sta-.
- Técnico de grado medio «L» deetitrada.

Nivel 6 Más de 250 p'untos:
~ Jefe de Almacenes.
- Jefe de Vigilancia.
- Supervisor Operadores Proceso de Dat.os,
- Jefe de Sección Especialista.
- Delineante y DibUjante- Proyectista Jefe.
......;. Técnico de Comunicaciones.
- Técnico Operaciones de l.a
- Especialista Proceso de Da.tos de 2.-
- TéCnico de Organización, Planificación y Control de 3.-
- Técnico de grado medio «L» de 2.-

Nivel 7. Más de 27'5 puntos:
- Especialista Proceso de Datos de 1.·
- Maestro Jefe de grado 3.°
- Téénico Aeronáutico gn1do 3,.tl
- Jefe de l." Administrativo.
- Operador Jefe· Prooeso de Datos.
- Técnico de OrganiZación, PlanificacUm y Control de 2./1,
- Técnico de grado medio «L» de 1.-

Nivel 8. Más de 300 puntos:
- Técnico Encargado de Operacioneá.
- Técnico Jefe de Comunicaciones.

- TéCPieo .de Proceso de Datos. d~2;a
...,..; 'r~cn.1W Aeronáutico grado ,2.6
_. Maestro Jefe grado 2.°
- T~nlco de Organización, Planificación y Control de l.a
_ Jefe Superior de AgministraciÓD grados 4.0 y 3.°

Nivel 9. Má,s de 325 puntos:
- Técnico de PrOCeso de Datos de· 1. r¡,

_ Maestro Je'Íe grado 1.°
_ Técnico AeronáutiCQ grado!.o
- Jefe Superior de Administración grados a.() y 1.0
- Téc.nico Jefe de Organización. Planificación y Control de 2.-
- Técnico de gradontecUo «Rl> de entrada.
- Técnico d€ grado medio «L» con consideración de Técnico

de grado medio «Hu>
Nivel lO. MlÍ.¡:; de 3M puntos:

'- Técnico ~upervisor de Proceso de. Datos,
- Maestro Jefe con cOll.'iidera'f:i6n de Técnico de grado medio.
- Técnico Aeronáutico con consideración de Técnico de gra~

do···.med1D
'- Jefe.SuPerior de Aamin1f'tl'acióncon consi<ieraci6n de Téc

nico <;te J{r,adO met\ío
- Técnico Jefe de Organización~Plai1ificáci6ny Control de La
- TécniCo de grado medio «R» dE' 3..'

Nivel 11. Más de 375 puntoR'
- Resto de categorías.
Todo el personal tendra derecho a ser informado sobre el

nivel de puntuación en QUe se encuentre comprendido su puesto
de tra,hajú.

CAPITULO VII

Jornada

Art. 149. La jornada normal de trabajo en la Compañia
serü. la reducida y continuada de siet;e horas diarias para todo
el personal con las exce-pcionesque se señalan en los lU'ticulos
siguientes. .tendentes Siempre· a satisfacer de forma flexible las
necesidades qUe él servici(l requiera en cada momento v centro
de trabaJo.

Art. 150 Queda exceptuado de la norma establecida en
el articulo anterior elpel'sonaJ comprendido en el servicio
aUXiliar t;1e Vigilancia, que podrá tener Jornada normal de
ocho horas ininterrumpidas

Igual trato podrán tener los empleados de los grupos de
Comunicaciones, Proceso de Datos y personal adscrito a los
Servicios Médicos.

Art. 151. Lo establecido en el articulo anterior se entien
de que es de aplicación potest.ativa por parte de la Empre·
sa y de aceptación obligatoria por parte del trabajador.

Art. 152. Con carácter de libre aceptación por el personal
en atención a las peculiaridades .específicas. del transporte
aéreo y de la servidumbre qué. el mismo requiere, a propues
tg de la Dirección y/o -de los trabajadores afecta4°s, pOdrán
establecerse las RígUierites <lornadásde·, trabajo:

1.0'> Turnos de ocho ..... horas IninterI'tlmpidas.
2.0 Turnos discontinu,os de no más· de nueve horas y no

menosd.e$inco. horas .. dia:rías.
3.6 Fraeclonamientr de jornada.
Art. 153. La jornada fraccionada no podrá interrumpirse,

en ningún. caso. por un tiempo inferior a dos horas ni supe
rior a cuatro. La duración de los perIodos no podrá ser in
feriara tres horas ni superior a cuatro, La interrupción deberá
siempre coincidir con las horas normales de comida de cada
lugar.

SIn perjUlciode lo señalado en el párrafo anterior, en
aquellas De1eg-acionesen lasque. la discontinuidad en los
servicios obligue a interrupciones· superiores, y, sin embargo,
el total de jornada efectiva a .realizar Semanalmente sea in
ferior .a la· normal establecida., cabrá .. admitir el pacto entre
trabajador y. Direeeión; en ,orden a la. fijación de un mayor
perlado de fraccionamiento. que a su vez represente ventajas
para .el tra.bajador respe-cto de la jornada . a desarrollar. de
biendo obtener, para que· pueda ser firme. la ratificación del
Jurado de Empresa. "ue deberá conocerlos extremos del
mismo.

.Art. 154, La Compañía adecuará los fraccionamientos de
jornada de. forma tal que los dos ped(jdoscorrespúndientes a
los fraccionamientos. ef'(tén. comprendidos entre las sets y vein·
tiuna fiQ'Vas,con respecto. de la duración de los periodos de
fracCionamiento;

En nirtgún caso se podrá fracCionar la jornada en los tur
nos de trabajo que queden eomprendidos desdi' las veintiuna
la las·seis horas.

Art. 155, Las propuestas. de jornadas especiales serán so
metidas . por la vía jerárquica a ·la Dirección correspondiente,
con copia a laComisi6n Delegada

·LaDiJ..ecclón de ·.la· .ComlJañiapod~á. autorizar la aplicacIón
de las .mismas' a partir del mometl,to en que la Comisión De
legs.da leinforrne faV9'rablemellt.e:, si bien tal autorizae1ón
quéda vinculada. a la ratificación del Jurado de Empresa.
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En los casos en los que no exista Comisión Delegada del
centro de trabajo, sus funciones serán asumidas por la Po
nencia correspondiente del Jurado de Empresa

Art. 15ft El pase a regímenes de jornadas especiales ~e

hará coincidiendo con los periodos de actividad propios de
cada unidad orgfll1ica pudiendo ser los mismos de distinta
duración, según las necesidades. para los diferentF':> <.;ervjcio,.,
componentes de la mIsma.

Art. 157. El trabajador, aun aceptando estos tipos de j<lr~

nada voluntariamente. quedará relevado de su compromiso
en las epocas que se marquen como de finalización de 10h
periodos de actividad. que en ningún (;;)30 serán supe::iol'\'~

siete meses ni inferiores a un mes

Art. 158 Si la Compaflia, una vez fijado el período de ac
tividad, decidiera acortarlo, 10 podrá hacer, pero el traba.la·
dar pe!'cibirá una cantidad equivalent~ al 50 por 100 de la
diferpncia que resulte de la gratificación económica mensl1a1
que le hubiera correspondido en tal régimen de trabajo. ,1

contar desde la fecha en que se produzca el cese, de la pres
tación de servicios al que estuviera sometido en tal régimen
de jornada, salvo que el trabajador fuera prepxisado con un
tiempo no inferior a quince días

La Compañia publicará los horarios previstos para eacln
día de trabajo que comprenda el período de actividad a que
se refiere el artículo 156 con una antelación mínima a :::;u
iniciación de siete dlas. Los horaríos así publicados para ('0
nacimiento del personal tendrán un período de adaptación de
un mes. Si durante dieho período se observara la plena satis
facción de las necesidades, se entenderán definitivos. En otro
caso. podrán ser modifícados por una sola \'ez. siempre qm'
se comunique al personal con siete días de antelación.

No obstante lo anterior, cuando por circunstancias impre
vistas se convirtiera en ineficaz el horario ya considerado como
definitivo. la Compai1ía podrá modificarlo, pero está obligada
~l pasar un informe razona.do a la Comisión Delegada con an·
terioridad al hecho o a más tardar dentro de los siete días
subsiguientes a aquel en el cual se tomó el ncuerdo dC' varia!'
el horario de trabajo establecido.

La 'Comisión Delegada con su pronunciamient.o remitirá 1<)
documentación al ,Jurado de Empresa. que deberá juzgar si
las medidas adoptadas han sido o no necps~HiRs. v dará f'!
trámite correspondientp al f'aso

Art. 159. El cómputo de la .lomada se efectuará de tul for
ma que en todo caso t:llllo 81 comienzo corno al fin de 1:1
misma, el trabajador "',(' r11r'I1-'nl1'(, ('Jl su pueslo de lrflbajo y
dedicado a el

En consecuencia. e' tiempo dE'Clicado a t,ransporte. aseo,
cambio de ropa y ficl1aje queda f'xento de cómputo de jor
nada. Por el contrario, parR t.odos los turnos de- trabajo los
quince minutos de rf'frigerjo serán computados den1To de la
jornada laboral.

Art. 160. Los turnos de trabajO de siete u oc110 horas que
empiecen entre las nueve y las trere treinta horas y los 10i
dagos entre las dieciocho y las veinte treinta horas, jnclu~
sive, serán considerados como tUrno::; especiales, y, en conse
cuencia, dentro de la jornada se computarán. a efectos de 18.
misma. cuarenta y cinco minutos para efectuar la comidc' o
cena, debiéndose ampliar estos turnos en media hora y abo
nándose la misma como extraordinaria con los recnrgos que
en cada caso corresponda.

Art. 161. El personal que deba ser transportado por Ja.
Compañía. lo será mediante el establecimiento de horarios de
partida de los vehículos de transporte que permita la llegada
al centro de trabajo ocho mínutos antes del comienzo de la
jornada laboral, y la salida del mismo doce minuto.'> dt>spuf>s
del término de aquélla.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se obser
vará lo establecido en la Orden de 10 de febrero de 1958 v
Orden de 4 de junio del mismo año, sobre el plus de diS
tancia.

A efectos del límite del casco urbano, se estanl a lo dis
puesto en cada momento por la autoridad competente.

Art. 162. Dado el carácter de servicio público de la E~
presa. los empleados que por razones imperativas del mismo
trabajen en días festivos gozarán de un dla de descanso com
pensatorio, debiendo librar en la semana siguiente o en la
misma en que el día festivo estuviera comprendido.

Si con independencia del correspondiete descanso semanal
la libranza de los días festivos no se llevara a cabo en la
forma regulada en el párrafo anterior, el trabajador podrá
elegir entre el percibo económico de las horas realizadas o
librar en un plazo de tres meses posteriores al día festivo tra
bajado. El personal optará entre uno y otro régimen por pe
rlados mensuales.

En los turnos programados de trabajo de siete horas como
mlnimo en dias festivos, la última de ellas tendra la consi
deración económica de extraordinaria y se abonará ('on los
recargog correspondientes.

Teniendo en cuenta que <dberia» presta un servicio público
de carácter permanente, siempre que. a pesar de las previsio
nes tomadas. exista la imposibilidad de relevar al personal,
éstF:' Si> oblíg'a a pre~tar sux servicios de horas extraordinarIas a
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continuación de la Jornada hasta completar catorce horas
consecutivas, sin que pueda llegarse a este limite más que
en dos jo~:nadas seguidM o en diez alternativas .al mes

Art. 163. El orden de preferencia para efectuar jornada!
~;speeiales de trabajo por el personal de plantilla será:

a.1 Personal voluntario, que manifieste su conformidad por
eseritü

IH Personal cont,ratado con este condicionamiento.
Si.empre que existan peticionarios con categoría adecuada a

!ns funciones que se van a desarrollar. serán éstos preferidos.
Sólo en defecto ele esta adecuación se cubrirán las vacantes
con personal de inferior categoría de la que requiera el pues
1(: de traba io_ dando preferencia entre f'110~ al de mayor je-.
rarqLlÍa. .

Art. <11')4. Cuando un trabajador adujera motivos suficien·
les por vía Jerárquica que fueran aceptados por ella, cesará
en el cumplimiento de esta .lornada en el plazo mínimo posi
1110. que no será superíor <.l die7, días. contados desde la fe
I'ha de su petición.

En caso de no ser concedida dicha petición por la vía je
ril rquica, t'1 interesado recurrirá ante la Comisión Delegada
e en su defecto. al Jurado de Empresa, que, a través del 61'
,::;ano de participación, podrá atender ('> desestimar los motivos
('X puestos en el párn:lfo anterior.

Art. 16S. Tod3,s las jornadas de trabajo distintas de la
incicada en PI articulo 14H tendrán la compensación econó
¡¡lIca quP Si' i'.'4abl(>('p f':'. el artículo correspondiente del ca
pítulo X

Art 166. No rr~alizaLl Jos tipos de jOrnadas especiales se
llaladas en ;O:{ articulos ameriores el personal de los Servicios
Centrales. salvü las posibles siguientes excepciones: Guardas
VigilRntes. Secretarias de Mandos de la Empresa, Comunica.
ClOnes, SC'rvido d~~ Pista, Servicio de Automóviles, Proceso de
Datos. personal adscrito a los Si>rvicios Médicos y Oficina de
Oper"wj(m p .,; pn Rilraín::::

CAPITULO VIII

Boras extraordinarias

Art. 167. Como consecuencia de la reducción llevada a ca,ba
en ln duración de la jornada semanal de la Compafíía con
respecto de la legal estableclda con anterioridad a la vigencia
df~ este ConveDio. e] exceso de jornada fijada como normal de
cuarenta v dos horas no se incluirá a los efectos del número
de horas' extra.ordinarias límite a efectnar, gino a partir de
las f'UaTenta y ot:ho horas.

Art. 168 Se consideran como horas extraordinarias todas
las realizadas en exceso de la jornada normal diaria progra
madas, y serún retribuídas con los siguientes recargos:

-- El 25 por 100 las dos primeras de cada dla.
-~ El 40 pat' 100 las siguientes; y
~ El 40 por 100 para todas las comprendidas entre las vein

tiuna (21.00) horas y las seis (06,00)_
El 50 por 100, cualquiera que sea su modalidad, para el
personal femenino y Aprendices. Asimismo tendrán este
recargo las i~fectuadas en domingo y díar festivos.

El valor de las horas extraordinarias para las distintas ca
tegorías y con los incrementos señalados será el que correspon
da según el Decreto de 21 dé septiembre de 1960, Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1961 y Resolución de la Dirección
General de Trab[\jo dt, 26 de .iunio de 1961.

Art. lfjg. Dnda que «Iberia) presta un servicio público de
carácter permanente, siempre que, a pesar de las previsiones
tomadas. exi"taimposibilidad de relevar al personal, éste se
obliga a prestar sus servicios en horas extraordinarias a con
tinuación de la jornada hasta completar catorce horas con
::;ecutivas. sin que pueda llegarse a este limite, más que en
dos jornadas seguidas o en diez alternativas al mes.

Art. 170. El personal que por necesídades perentorias del
servicio sea requerido para ineorporarse nuevamente al traba
,io, una vez que ha cumplido la jornada de. trabajo y aban
donado su servicio. percibirú además, en conceptos de trabajo
intempestivo. pI 100 por 100 sobre €'l abono que por horns:
extraordinarias le corresponda

ArL 171. Lo~ empleados que realicen horas extraordinarias
percibirán ésta~ de conformidad con los recargos establecidos
en el artIculo 167. No obstante. podrán realizarse acuerdos
entre trabajadores y Empresa para compensarlas por d1as li
b~es. de tal forma que por cada seis horas extraordinarias
corresponda librar siete de jornada· normaL La petición de
compensación df'ber;i ef('ctuarla el trabajador ineludiblemen
te por eSiT!!o y por !)(>ríodos mensuales.

e APITtTLO IX

Traba,.ifl~ ~xj.raorllinario~

Ar1. 172_ P::lr:l ::lquellos trabajos de cierto volumen extra
ordinarios ,7 no previsibles ni pl'Ogramados que pueden presen
tarst'. t-ale;; tomo incOl'porac:ión f'n las aeronaves de ciertas
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mejoras (boletines de .servicio, modificaciones;. etc.),.. t~asl1I.d(li

de almacenes, reparaciones de- cierta' enyergadlJraenlaS. ae:r<t
nR\-"es, etc.. donde se demuestre la convetlienciapara el servicio
de realizarlos en jornada extraordinaria. Se seguirá el. siguien
te procedimiento:

a) En cada caso se ef~tuárá un estudio presllPuestarjo
donde se ponga de manifiesto la necesidad y la conveniencia
de este trabajo en jornada extraordinaria, indicándose ~l ntí~
mero de horas-hombre preCisas de cada espeCialidad y C&:te
goda.. que la complejidad "de los trabajos requiera, 'tl:acienil9
una valoración completa deL importe del- mismo. cori expresión
de lo que corresponde a materiales y mano de obra,

b) Estos presupuestos seremltirán por los cauces norma·
les de la Compafifa a la Dtrecci6rt Gerencia, la .cual, a la .vI$
ta de los informes que considere .opottunos, aprobará o des$.
timará la petición formublda.

c) El importe que corresponda a manQ de. obra en el pre
supuesto .de cada trabajo concreto será. repartido. entre. los
trabajadores que· han intervenida. en elmi~mo~ ~Il.f0tllla pro
porcional a la categorla y al tiempo invertido .por c~al,1n()

de ellos en la obra realizacia fuera de. lIt. jornada no:nnaL ·~1
Director de la Unidad. autoriz-ará .1a . r:ealizaqi6Il 4el·. trabajo
e informará razonada y justifiCadamente ala Dirección de
rencia.

d) La aceptaci6n de esta clase de trabajos tendrá siem'
pre el carácter de voluntaria por parte de los trabajaoores:

e) Para esta clase de trabajos no se podrá superar el: lí
mite máximo de cuatro horas diarias. fu.erade la jornada
normal.

Art. 173. Para aquellos trabajas· extraordinarios que pue:
danptesentarse y que. por necesidades. del {iervicio requieJ:'a
CIerta urgencia su terminación, tales como c8$bios d~ !nOto.
res en Delegaciones, averias- de cieltO grado q1le Sea: preciSo
reparar .fuera de las bases principales,· conf~ciÓ1'l de horarios,
tarifas. etc., el Jefe de la Unidad ordenarásurealizacióñ;
que se someterá a los Riguientesprincipios:

a) La iniciaci6n de tales trabajos se haré, lo más rApi..
damente posible, a cualquíer hora del día o de la noche.

b) Una vez en el lugar de trabajo, elpersnnal procurara
terminar el mismo lo antes po$ible, sien<io responMblede esta
urgencia el designado como Jefe; pero dando· ,a los trabaja,..
dores tiempo para efectuar las. comidas y lide1nás. un· tnl!1imo
de .ocho .horas de descanso, por jom&<ia, procurando estable
cer tumos de trabajo entre dichopersona;l para que eltra..
bajo no sufra interrupciones.

e) Se. procurará que el persom¡,l que desarrolle estos tra-.
bajos sea de los considerados como··PQUvalentes; a fin de .ha-.
cer lo má$ reducido posible el equipo de· trabMo.

d) Como compensación al esfuerzo ef~tuado en es~a c1:er
se de. trabajos y en. atencl6fl a. las conqíci~lles .en que .. los
miamos se realicen, asi como al. tipo y. graC\()delm.PPrtanci~
del trabajo, el DIrector· Gerente·establecerá· Un .incentivo.. fijan..
do la cuantia de la prima que corresponde a cada trabajador
de los «ue han intervenido

Art. 174. ·Para la realizaci6n de los trabajos: de c:a~áeter

urgente, la Compañía facilitará a los trabaJadores designados
los medios adecuados para que su. realizapi6~.se. t:!'fectúe den
tro de las condieiones normales, en atención al clim~ysal~
brida<!.

Art. 175. Los trabajadores se obligan a l'~lizar, C:l,lRnlio las
necesidades del servicio lo requler~;. aquellos trabajrn¡ con..
siderados como de· carácter .. urgente, salvo que .se, prevea qtie,
se va. a .encontrar inmediatamente· en .u.nasituaeióP. de lieej;l
cia retribuida,

Art. 176. Cuando la Empresa por necesidades. del .servicl0
considere necesario contratar algún tra.:bajq el) elexte:r~or, ..lo$.
empleados podrán .ofertar larealiZacl6n, d.e.estos trab~jo5-·.ert·
competencia con los otros posiblesc.lU1dH;iatos~rea1i~las.

La Empresa, a la vista 'de las prop:uestas <Iuese real1cen;
elegirá libremente lA que. considere·. mása(iecui.\da.

CAPITULO X

Retribuciones

Art. 177. El personal de tl~a de la Compañía al que. es
de aplicación el presente Convenio será retriblÚdo por los con..
ceptas sefíalados en este capitulo.

Art. 178. El personal percibirá SllS haberes por sue:ldosm~I:l.

sualesy dentro de loo diezprirrteros dla.s del mescorresp!?n
diente.

Los trabajadores aceptan que sus háberes les seanheCl1Ps
efectivos mediante dinero· bancario,en. taI6~o. transf~renqi:a;
Asim1smo· será remitida a cada trabajador una hoja mensual
con IaUquldación de tos misn1O$

SECCIÓN L-RETRmuctoNEs FIJAS

Art. 179. .Los empleados incluIdos dentro del ámbito per..
sonal de este Convenio percibirán las retribucionesfljas si..
guientes:

(1) Sueldo base.

(2) .Prima.deproducti1lidad.
(3)Pa.g~ extra()l'dinarias
Att 180. 'EI sueldo base de cada nivel y categoria será el

reSl,1lta<iode multiplicar el coeficiente. que para cada nivel se
fija en la tabla contenida ene1 articulo 40 por el módulo
regl;llador;, qUe se establece en 14;048 pesetas para el ..coefiw

c~entel,OOO.Pícha cifra es el resultado de la mtep'aCl~:m en
e' módulo- regulador de las cantidades que: por aplicacion del
art~culo .123 del II COnvenio Colectivo. correspondIeron duran
te lit Vi~~nf::ia del mismo y.del incremento deiS por 100 auto-
rizado'PQr lasdisposÍciones legales. vigentes~ de acuerdo con
le e$tablecldo en la· disposición transitoria La

Art. un. El personal. seguirá percibiendo la pri.m~ d~ pro
ductividad .••. fijitda en virtud de .la orden del MmlSteno de
na,bajo d~ 11 de marzo· de 1961, consistente en un 25 por 100
sobre ~l sueldo base y premio de antigüedad. fijados en este
Conv.enio.

Art. 182. Los trabajadores continuarán percibiendo, c~:m
caráctere.xtraordinario ... una gratificación en los meses de JU:
líO y dici:j!J:!llbl'e de cada ai'ío; qlle se abonará junto con los
haberescte,diehos mese&.

A los efec:tos de fijación. de su lluporte, estas pagas con
sistirán· e'11.··11na mensualidad .. normal de cada trabajador, con
excepci6n' del. RégiJpen d.e Protección· a la .Familia.

\ Al IX!rsonaL1ngr.eBiU:l~.,eneLtl'aÍ1~urso del año o que ce
sare du~te,el misp.to se le abonarán las gratificaciones pro
rrateilnftlF'Su:, importe, en ... relación ... con, el . tiempo trábajado,
para"lrJ .yu~l 5910. la fracción. deIl)ás. de'qui~ce dlas se com..
putara .. COtn.o 'unidad mensual completa;

SECCIÓN Il~-OTRAS RETRIBUCIONES ECONÓMICAS

Art. 183. Además de los conceptos fijos señalados en la
sección anterIOr, se podrán percibll otras cantIdades por los
conceptos sigUientes:

(1) Q:ratificación complementaria.
(2) Premio de antigüedad.
(3) protetción ala Familia.
(4) Gratificación: por comidas.
(5) .Gratificación por conocimientos de taquigrafia o es--

t.enotipiaé:··idiomas·
(fH Gratifí~ación. por. asistencia a cursos.
(7) ·Gra·tificactón por residencia"
(8) Gl'atinCaci6n pOr fraCcioI:lamiento de jornada.
(9-) Gratificación por turnos especiales.

(lQ) Gratificación por:. ascenso 'no C()nsolidado.
(ln p~tif"cac16n por~ra1Jaj()snocturt1os.
(12)p~rHcipaci6n· en.beneficios. '
(l3) Primas devu'éio.
(14.) Dietas. ... .
(15) .. ~gimen complementario para· puestos de trabajO de

especial· c~lificaciórL
(16lPlus ·por peljgrosiqad.y· to.xicidad.
Art.184. La gratl~icaCi6npQ111¡;*~tp-entaria.será aquella q~e,

en funCión del puesto netrabajo;corresponda 8 los trabajar
d,oresen .. cada··mom~nt()···como .. c()nseGuencia de la aplicación
del. análisis, d~se:ripción yvaloraciópde los puestos de tra·
bajo.

Tlllgtlitiftcación. no seráóbjeto de ..• c6mputo a efectos de
la detetlt¡:inac~ón d~l valor de Ias horas extraordinarIas.

4rt. 185. El personal. de:. plaJ)till¡;l pe1"cibirá _en concepto de
premio ,de·JlntigüecladuQ 7.5 pg~··lº,O pel sueldo base de su
categoría .por cada ,tres .años de, servicio a la Compllfiia, con
el limIte del2-trienios

~rt... 186:. Enate.ncióna. las obligaciones familiares del ~r!t..
bajadgr .. ;81n :distinción alguna de.· ... categorla, grupo o· famllJa
ocupaCiorntr'y puesto detrabajo,·se aJjonarán, a part~r de 1 de
noViembtedelpreSente año, las p:restaciones establecIdas en el
RégimeIl de Protección a,' la FamUia, vigente desde 1. de ene..
róde lil~7

Para aquellos enJ.pIe~ctos que optaron en su dia. por el sis
tema ge>plusde. cargas .familiares, la .Empresa mantendrá
para las cqntingenc1as<sur-gidas ,con anterioridad a 1 de no-
viembre de·1969 el valor- del punto en '300 pesetas.

Art. 187. Ambas partes acul;!rdan pare! presente Conve!.1io
C.ol~tiVQ·. estáblecer.· el·· principio, gener.aI de que la Companla
abonax:á ·Ia colilidw de.· aque~los empleados que, por necesidades
.QelseJ:'vlc~o;' tengan que comer fuera de su domicilio. bien sea
por Prol(jI1gJ!.9i6nde jornada. o·. p,or realizar turnos especiales,
deo e;cuerdo<con el calendario ·que,.sefija .en este articulo.

A fUl ~~.. llevar. a. la· práctica el .. principio general, la Com
pañía establecerá cOneíertos con .. establ€Cwientos dedicados a
estos lll€:.nésteres para'faeilttarla comida a su costa.. En aqueo
1l()S lugaTes'.donde ng ,sea posibleestahleeer· conc1ertoB, la Com
pañiaabóllaní·al trabajadorJa. c:antidad .d€ 60 pesetM como
cuantí$; tnín,iína-. que será reVisada, . a .. propuesta de las respee
tiv8S'·.OJmI,Siones .'Delegí\das· del Jurado ·de ·:Empresa, por la
niréCcl6rt'.qerenciayprop(}rei()n~áJocalal efecto. de acuerdo
con lo·estapleetdo en el·pecreto de8 de junio de 1938 y Orden
de 30 <le;'Juni'o de1misn1oaño; Aunmnmdo exista concierto se
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Art. Hll lÚI loo.; casos regulador-. en {'1 pl?Sente Convenio en
que Sf'i!!, ;J\' aplicación el' fraoeíonamv2'ntü de jornada, el traba~

jador que se nJa por f'i>te r{;üm('H PF:HibíC:1 18,5 f>ig-¡lientes can
tidades me-nsuale.s

A panir de la f~cha arriba f>cüalada, h gratificación por
residencia se abonara al pr:rson~l que. pa:.'C a prestar sus 001'·
vicios; en las Delegaciones que se indican en el cuadro siguiente:

El personal contmtado Jor;ulmente pt'l"clbirá üu_ eanttdades
que cada Ayuntamjentn d{'!ai-i Df'kgf1dünf";; señalad.as en el
cUR{iro fije para '11 ¡Wr.sonflJ Cf}ntl'?i:k'dD lOC'/I.lmente en catego
1'i9 '1ünjJarE';·~,

Pailnada
Mallorca

Ibiza

Pesetas

L~l.,';

i';¡,llyJ.as
Santa.

Cruzdt'
'!'encrl1e

.,._~,.--=.~-==

(jl'at¡ncadon~ pO! lli'Siú...nd;¡

~,alL¡,¡¡

Ni~'('k' l"W'!L('¡'ef,~ '~'tUZ d\.~ j,)

,;l1\lc111\", j\1Tcc¡k Palnu,

l ~:~4ü lf.\79 i 1 ]', 8f.i5 u72
J. .~ S5fJ :00.1:::9 ! .4·30 1.144 35B
.; /.928 1.,19';' LilGl lT¡{} 879

• 1.2'3G ;/,42:', 1..620 j ,29~~ !:J69
~1 ti}ll ;?,.6:~2 1.7S:~ 1.403 1.054
t¡ :j.'/38 JH01 2H9 1.49~-; 1.123

'1.44íl :~.336 ::;~'i 1.7'¡1-I 1.J::J4

" )231 4,036 A.m]'] 1.573

" (:::;m; 4nS lSh :!,5,;!(j 1 890
10 Y

slguip.n1:€,-;; ',' Tlt l·; r:;:n , tif:i; 949 2:413

podrá abonar al personal afectado la cantidad. establecida en
el p'.irrafo anterior.

En los turnos de trabajo que proc.eda el pago pm' desayuno
se abonará la cantidad de 10 pesetas.

A efectos de aplicación del principio general, se establecerán
las síguientes normas para el régimen de comidas:

a) DesaYlmo.-Cuando el personal esté prestando servicios
o finalicen los mismos a las siete horas y no comience su tra
bajo a la hora citada.

b) Comida.-Cuando el pe'rsollsl esté prestando st"l'vic1os a
las catorce horas v no comience ni finalice su trabajo a la
citada hora, .

c.l Cena..--Cuanrlo el personal t'<;té prestando .servicios a las
veintidós horas y no comience ni finalice su tTab-.:lio t1, la. cita<1s.
hora.

A los efectos de lo señalado PI¡ d epigrafe tJ:J, Ivs turnos
de ocho a quince .lloms y de trece t'lh'U'enta y cinco a veinte
G'Uarenta y cinco horas, y a los efectos del párrafo ~), el turno
de quince cuarenta y cinco a veintidó",<;. cuarenta y cínco horas
sel"d de aplicación exclusivamente al pel'sonald.esplazado en
Aeropuertos a más de 10 kilómet,'{)s dd centro u-rbano dI" la
CÍudad correspondientE'.

Art. 188. a) Taquigratia o t'stenotípia.-,F;l personal que
demuestre pleno ronocjmíento de la taquigrafia o estenotipia
mediante examen, y desempeñe funciones de taQ1;lígl'afo o este
n-oUpista percihirá una gratificación mensual de 800 ~.". por
un idioma, aunque sea el español. Si re :reconoce. ábII""''!dioma
y se toma taquigrafía o estenotipia, se percibirá, adelnás de
la cuantía que c01Tesponda al grado de recünocírnjentü de dicho
ldioma, el 40 por 100 de dicha cantidad..

b) ldloma.-EI personal afecto a este Convenio que tenga
reconocido por la Compañil1 > o a quienes se leR reconozca. ~n
el futuro, la posesión de idiomas percibirú una gratiftcacion
mensual, de acu€rdo ron la función QUf< realice, {je la sjgUi€11te
cuantía:

a ¡ Lenguas no latinas

Vu€"lob di' jj(l!<.'ba

al Los <1t' retorn0 ('OH -4 violÍ :-t>,.;du\.iv
o) Los de retorno con avliw. l"€para.<lO Sill comprobar.
e) Los especificos C€: pTU€ba.

Art. 192. 1"1 pf'l'sonül que púr necesid.ude3 del serv1cto, ~ún
st' establefC f'1l el capítulo (~orr€gpondientc. realice habltua!M
mente jorn8,{k! de OdlO horas ininterrumpidas o turnos ciscon~
tinuos de no lDÚS de nueve honu\ ~' iw menos de l'Íl1CO h'Oras
diarias percibir j Lem p:l'atitlcacióll consistf'ute en 1:n 2Q por 100
sobre el suelan ba.:;e. premio de' r-ntigiíf'tlUfj \-' 1Jl'Otiuctividad en
toüaB lBS pagll.':, establf>.cída¡;

Art. 193. E;¡ !()s easOf_ q!ll:~ <TI "SU·' Ci3H'Hllo St~ €E,tableee
q"w el ascenso es a. prueha. lJOl· implicar que lleva consigo ~a.n~

do. &i la prueba Juere insatisfactoria. no ob.!',t,gnte no consolldar
el traba.iado)' la <'.att>gorla, flf" !r. re"pf't.arú b P0fcepci6n econó
mlen de la ('ntegorin, p..upr~rinl'

Art. 194. El ppr,3011ul que trabaj" Hl a19:illla. ¡le las horas
comprendidas Entre las veintÍLUla y las sel.s percibirá un suple
mento en ccncepto de trabajo nocturno <'quivalente al 40 por
100 del suel<lo bas,:" prenüo de antigüedad :'\' prima de- produe~

tividad. en función do' las horas trabajadas en ese perlodo. Este
suplemento l;í' totalmentf~ independiente y, pDr tanto, compa
tible con CUiÜqtU€T clase tle percepción qu{' pu1if'ra correspon
der al trnbaJa<lor por otl'O concepto.

Art. 195, La gratificación por cíeue 'lk t"Jt'rciClO establecida
en 10,."> artíeulo,<; 101 y 107 <lel n Convenio Colectivo queda regu
lada expresamentf' NI la s0f'cit"m rn &>1 -capitulo TI (lel prer.ente
Convenio.

Art·. 196. Con d tú¡ <1~.: uníIit:'3,)' 10 n·¡{..llado pur '!JI articu
lo octavo de ]g Ord(m {k ~n de {Hciembre <le- 1959, tanto los
<Vuelos F'€rry¡) como los üamado& «Vuelos con misión espe-c1fica
a bordo» se denoxninar-{m (le nhm:\ ~n. 'ldf'i:lnte (!Vuelos con
misión €'specHira a hordO)}

Art. 197. E:;p consideran vtwlm ('{fll m,.~'i(jnE'spec:ificaa bordo
los que realiza. eJ personal tité" tierra a bordo de 10B aviones con
objeto dí' aphcar Jo..-<> conocimientos provios de su categoría y
especíaUdad en el transcurso del mismo

Este tipo de Vl1.f'ln :;e das¡ ric"a PTI'

Vuelos de 1;.ltuaciún

a,) Los reallzaüml para. ~'l.tLHtr ... :1 a~l0n

b) Los realizados con ('W'ga no comercUí.!
..:.', LO.'3reaHz~s de rc,tOlU0 ('('"'1. 31'100 1'eparMo y compro

bado.

U3GO
LiGO
;:HflO
{.3UO
·/.GOO
.¡ U(JO

;} i ~{

'i S

Orautic¡l(~jútl

Personal qUf> usualmente interpreta lJibllogral'ía t'¿cnúca
o comercIal .. ,...... f¡5U

Í"'€'l"SOllal que habi.tua.lrnentR. traduee ('on exactitud \l

habIa eon léxir-..o usual .. ". 800
Personal que p,cribe y habla con flulde'¿ 1 lOU

1 al 4 ..
S al 9

ti! Y sigUient-€'s

Pe8e'tas

h) Idiomas latino~~'

Con la misma base que p'ara las lenguas no latÜl-::t.8. p.eru
con el coeficiente de 0,75 para cualquier idioma.

Una vez al año. como mínimo, serán convoeudos exámenes
para reconocimiento de idiomas y taquigrafía o estenotipia... En
la convocatoria se indicará el guión o programa a cmnpiir. asi
como la nota. mínima exlgida para la declaración del recono
cimiento, haciéndose público el resultado de las pruébas y la
ealificación obtenida por los examinados.

Los conocimientos exigidos deberán estar adecuados a la fun
ción a desempeñar, debiendo ser diferentes para cad:1 caso.

La Compañia se reserva el derecho <ie comprobar periódica
mente sise mantienen las mismag condiciones <le utí1i7:aci6n
señaladas en el párrafo anteno!'.

El personal qUf' hasta la firma del presente Cül1venl.o pel"cÍ~

bi~ra cantidades superiores II laF, sefialada..<;¡ por este (~oncept{),

las mantendrá a título personal y en tanto preste funci.ones
que requieran e! grado que· 010 nrigell a. sn c01.1t~eRión

Art. 189. Cuando el personal incluido en jos nivdes que se
señalan a continuación Rea. requerido para asistir a cursos tue-
ra de la jornada normal de trabajo, percibin\ por asistencia a
los mismos la cantidad que para su nivel se señala en ~l cuadro
siguiente por cada hora de duración, salvo que pe.rciba dieta
con motivo de la reali7.aciÓI1 exclusiva de este curso,

Gra-tificadón POl' asistencia a. cursos de t'úrmacióu'

Art. lOO, Todo el personal de la. Compaúia que hast~ el 1 de
no\riembre de 1969 estuviera destInado en las DelegacIones que
se indican en el cuadro siguiente percíblrá, a partir de dicha
fecha Y en concepto de gratIficación por residencia, las canti
dad.es que para cada nivel se expresan en el mismo; Si fueran
superiores. las cantk!udes percibidas hasta dieha fec.ha se res-
petarán «ad persanam». incrementadas en un 5,9 por 100

====~==-~_.- .===._=..~=~..=~-=====
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Los empJeado.s que l€aJICen este tipo de vuelos pen:lbiran
una gratificaclón cmXlo prIma llor,uia de vuelo, de la sigu¡'entf'
cuantía.

* Exclusi.vamente para ,~asO$de uesplaZMllientOre~117.ad08
en comisión úe serViOlo QUesuponiu,.e:ldegeplPefto, 4ef\JllClones
Que no sean las típicas de SU catnet1tlo· ~.timo: m~ElUlob:i"ode :la
tl'lpUlac16u. .

3. Ouadro de. dietas -extranjerO para dIstintos P$is(l,_~:
Lo6 cuatro niveles sefialados 'en .el. c,itad0 CUti:d!0" "por: él

Reglamento Generol de DIetas se desglosan de la sIguiente'
forma: .

a) Se el'ea un nivel V. al que ('orre~pQn<1erán las cuant1-as
l'wtíaladas para el nivel IV,

b) Al nivel IV le corresponderá 18. media aritmética 'ti'e
los niv&les IV y IU antiguos.

f:) A 100 niveles III, n y 1 les <'onespnnderán las euantitSoSseñaladas en el Rer,lamellto

J;l3-rco

1." clase
!JI, clase

FetI'Ocauil

CQChe-cama
Lit clase

¡ y Il
III, ¡V y V

~lvele~¡

~-...._--

Art.. 202..... El. Pluscie J~!atunlestp:bl~ido reg}ainentariamen
t~ y que.qu,edó sustituIdo" en N ·artíc11l9 .121 del t[ CQnvenio
c;olectivQ,pol' la participaclón. e .iIlcentivQ de integración se
rige por-' pJ'Régimen Cornplementano, pata Pu~toi: <le Trab-'Jo
<le Especu\l .. CuaHfieación. cuyo ·IWglamento figura como anexo
al final:.-tle},prese,llte·Convenio;e:pel fuall1.O' se ha ef06tuBdo
modificaJ;i6n· económica al~Uha que. altere RU cuantía.

Art.2~3: EI.personal 'que desenipefie·.·pu~stos·de trabajo que
l'esulten .(~x.cepci{lltaJmenttl· pe-ligr{)SQ;S,' y J~tws ~rcipirá un p1u..'\
consistenteen-el 10-y20 por .100.r~sp~ctlvfiment.e.de e;;tda s,
Iario bfls~,dt: la·· catE!goria-' cotrespoflcUent~.

La -determinación" de 'los'puestos:enq\l-e' i:'R, wwestas carae-
terjstjt:Rs ~ llevará a cabo SQlidt~o lacoll;l.Qt!ración del per
sonal 'iUÓll,€O de la Escuela de Medtcina y seguridad e Higiene
en elTF~Plljo.

Si pQt' m-ejora dE' las InstillacüJúes. o prOl'€Uiml-entoo desap-ar.
r~.cieranJns condiciones de .peIigl·osidad. () ". toxICidad en 61 tra
bajo, .unav~ confirmada la. sUperddónde estas causas por la
a,utoridad-labotnl dej~rá de ~reiblrse··el.. cttitdo plu8,

CAPI'I'UW XI

Si,C0l11? .consecuencta de {as. mOdl¡ficaclOnes Dl'í.¡inadas por
lal1u€v~,c¡asdi~i1clónpro!esiúnal,. e:iettas cª,teaorlashan podldo
(jf¡eaar en Tl,ivel iuferior al. queanterlQr~ente les cOfresPOndia
ene:! I-u'glulllento qeneraL de Díetl1S,mant;.endr¡\p, no obstante
y«ad perSprmln» -las cantidades Que de otra forma 'les Qubleran
eorrespondi-d():

La~ ()u:ar\lAas 'de ias dietas extranJera.¡, .iJeran (eviSadasj una
v~zr€cibi-dlliY, lüs indice~ de la ONU Para el segundo sem"'tre
dé Hl69 Y 9ctualizfldas á tenor de 105 tnismos ft. partir (le 1 de
enert:'¡ dl'Hl70.

An. 200 Dado el concepto de eolllpensaCló:n de un gastQ
efecwado que tiene la <lleta, enmr,¡gÍlllcaso las cantldad~
qUe- ('unespon4an tendrán eft.-'eto retnmct1\'o:

Lft~" mo-r!ificationes que se Intro-duzCall€l1 el' Reglamento 00
Ili"l'al de Díelas Whdnin apliea-ción a partir de 1 de enero de 1910.

Art. 201. El :Ht1culo :,1:0 del Réig1antento queda redactado
de lasigtiíente fqrn1a:

La CO.mpañia proveerD.. al persollaJellcomisión de servlt;iO
de ~os c:(}rrespondi~ntes lJilletesde llviúuiJara real1ZiU' sus des.
pláza1l1ten:I;üs~ .... _CUHlldo ·p(lr. circunstancias e.spechl1es e.l t.rttblUa
dar no Plldlera realIZar el viaje,enavíón, la Compai'ila- fac11i~
ta;rá el· medip .{le transporte op?,rttlp:oge_acuerdo con 'los nive
l€ª .ql-1e· .figluan .en el aJlC'Xo r.orreSP:Q11(1!ente Y de. acuerdo eon
elba:remoslguiente:

Vllcad.on-es, pet1lli~o:!!. excedencias y ceses

SECCiÓN 1.---'::'VACAQIONi:;;

Art.20IJ. '. Se lUuntiene ,el ~r1@<?<leva,-eaciQp.es{Uluf;tle~ en
treintadi31>.ua,turales dedura,dón pat'a··toQ:Q 'elper$QIUll suJetQ
al presenteCt)Uvenl0,según:resll1ta:¡iogela. l.l]}11eM1<m de ltr.i
cri~rlús.·'~proba,nos '. en' el.lll1teríQr .. Convenio Cqlectlvo.

Art. ,205. Anualmente. ya 10 la,Tgodel mes de n¡;wiembre,
cade, Di1~(lr. D~legwJo o Jefe de ~I'vicio AUtónonlP iQU~t$lá
df!l perSOn~Lll$Us.óTdenesque mani!itlate; segun su oeseo 1ndt~
vidual;la.sfechaselegldas para el, :disfrute de sua va~~lQlles
anuales'.· .

hrL206" Eu .funciónde las necesidades de! servicio, cada
Directo!'; ·.'Delegadú .o. Jef~ de 8ervie1(} Aut{momo <1tvldirá~
en. cuatr,!) ·.grU"pos ·al· personal·.de su· plantilla, ,estttbJ.ee1endo, por
,.Oli,CO; :el'qÚi~Il en'que cada Uno, de: ellosdlsfrutará lu vaca.
ciones'el prirne-r ailo, rotBl1<iolos,añossis.qlentesper ,el turnQ
en qUé han quedado eEtahleci:40111b6' Kt'upo.e,

Para Jft :Cúnfigutaei6i:\ de les1i1isrnps tendr¡í preferencIa
paraelégír~lperí.odo.d~ _maYúrduraci,ón 'el más antiguo de la
Empresa;. en igualdad... el·per8()nal"de. maYor Cfttegoria, y BUceo.
sivaIPeIlte,elIl1~s ,an:tígllQenel puesto de tr.abajo;

Lo d~puesto·~n los-pá-rrafOSan~riorfRseentiende &tu per
lUiciode cualquIer otro sistcJt1aqwpu-eda 8el' aplicado de
comúTI acu~l'dof'ntre empleados y Thr€Cclón.

Art. 2M. El personal pocl.rá voluntariamente fra.ccionar sus
vacacjQl1.~sen tr~~s-periodos, uno ·delos .• euales ~brá. de tener
una duración mínima<ie qumcedjas.Aderoá$ 4e dic1:lQ8perlo
do, el ·'trabaj-a.-por .pOdráreservarse '.1.111' número de hasta cuatro
días sin,'pTogran1ación .. previa paI'.a.· quepue,pR utilizarlos CQIh
junta O ,sepura,damente en ~tendQnes•<ie ·. índole· personal.

Elne$os :casoS;el frp.cci(}11a1l1,íento-j lapreferencla para elegir
las f~c.las<de,-vacacl()nes;sólotend1"8,e,pUcación' para el períad6
delI1ayor··.9urtl:~ión;fUán4ose:para- los restantes' dfa-a de'mutuo
a:etlerdu ',t.lt).tre trabajadores _y Dil'eccIón .y siempre que ni} resulte
perjuicio para...un tercero. .

Art•.. :l108.· El.· pe:r.~.onal·que .UQ .~este sus. ~k:ios .. dqrM.~e
t-odoelaúo' diSfrutara de' IapaI'te'proporclonalcorrespond1ente

$1~ peseta::.
256 pes€t2s

LOQO
800
72fi
625
500

Impdrte en
pmiieta.s

------
Niveles de dl.~tl\-

I
rr

nI
IV
v

VueloS <.le prueba ,.' , ....... ,..... ',. ..
Vueles de situación

Para Jos vueles fir, ¡l1'ueba se C;Hnputurú, l:n;n10 I¡,;mmc., una
hora.

En los vuelo~ espeelt'ico.", de prueba~, {'uarH10 se prOOUZ-(1'Rfl.
más dedoo aterrizajes o despegues en el tiempo de LUla l'.oru,
se abonará un SOpor 100 de la prima horaria realizada por i:sda
despegue onterrlllaje qne además de estqs dos &e', realiCen:

Habiendo tenido en cuenta paJ'a la ,fijación de: estas cartt~~
dades 1M cifras estableCldsR fOllel COllvenlode Vuelo. InVaria
ción ,de las misma:; ;~upüne la rw::n;llfkaclón {\-elas pHJsentes
cantidad.es.

Al"t. 198 El personal que ~ ó'l'$plac-e ftleLl de .. su has""" i$).il
m1sión espedfica a bordo, para la re:para~ton(:e ,avIones oatf:!n~
cíones en tierra a los- aviones o pasajeros: y ef:e_ctúe el regreso
dentro de la nlÍsma jorr.ada de trabajo,percibirái"l 50 por '100
de la dieta nacional correspondi-€nte, cualqt11~raque se-u ~l lugár
donde vaya a prestar su actividnd

Art. 199. El Ref,lanwnto Ch.'Dual de Dietas llPI'obacio por
la Dirt'cción Gerencia en 31 de- dicie.mbre de 19~8qu€-{ja modi~
tlcado en 10-s siguientl's PlU1{;OS:

L C<Jmposiclún de los distlntú'; nIVel(,!'; a e-fectüs dé dteta..

El nivel I e~>tá integrado po:··

Dire<:tivos A y B.
Técnicos de grado superior o c011co-nslderari6n lncluidQ~' en

los niveles 16, 1'1, 18 Y 19 del Cunvenio Colectivo del Personal
de Tierra

Delegados.
Subdelegado."
Asesores de Area.
Mandos supel'lorf<s no afectos al Régimep C0tnlJi.emt:ntario

para Puestos de E&1Je<'lal Cuálifica-dón
Pilotos *.

El nivel n está integrado por:

Jefes de Campo.
Jefes de Venta.
Admin1.5tradores.
Ase~ores. de Personal.
.letes de Mantenimiento.
Jefes de Parque
Personal a<l8crlto al Régimen Compl~Ole:ntario para Puestos

de Especial Cualificación.
Niveles 12 al 15 del Convenio Oolectivo del Personal de

T1erra
Mandos superiores afectos aJ Régimel) Co-mplementa.t1o pa.r.

Puestos de Especial Cualíficadón.
Oficiales Técnico,,, Tripulantes ~.

El nivel 111 está integrado por:

Niveles 10 y 11 del Convento Colectivo de-l?ersona,l de Tierra.
Auxiliares de a bordo "'. .

El nivel IV esta tntegl'a-do pql':

Niveles 7 R 9 del Convenío Colectivo del l?~l'SOnal de Tfe.rfft..
El nivel V está lnw-gradú por:

Niveles -1 a 6 del Convenio Colectivo del Personal de Tierra.
2. Importe de 1&5 dietas nac10nales ~egún n.lveles.

ji
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D,'.':PQSÍf'iÚIl IrU1l~itoria JIUI't'1I11

fallpcimlc-nto, ('UtiCHO df' t:,jllYUgf>,
incllls,o¡;:-l1'Pntt'SCO pnlHif'o, abuelo",

aquélla del deí'ien'ltolHo efti;Luado", salvo que t;l t raba,üHior haya
!'nnniff'staclo ex,pl'e-sapWnii> su di1':r~()ntonnldHd a- tn! formación

Art. 217. El empleado IJ{)dl'ú H¡;il-it.nr t,; relngt'{'YJ ¡¡nie.'> de
!;l tenninadón .(ld pln:w de la f",:cef1encía y siC'mpl€ con ante~

rlolicllld II lo. €),."jJilOl.Cilín de la tnisma. te-ni-endu derecho a ocup¡¡,r
h primenl vae¡,1\(t' que lOe produzca (jeut1'i de su categoría .v
¡';!miJi:l oeulH:.cionnl '" en cas,(J de no c:isUr vacante dentro de
ü~~La, 1Ji)jr;l. ocupa\, llasta qUIJ se prOdll'JC:1 otra (1<1 c.H[<goría inre
!'i{Jl" (:¡.mservand{)}e l:1nicamente lu, ecnd1ciünrs v "alude de ¡.,u
C:ltf'gcl'Ía real.

Si el f'm:;;f>2(O IV., ;;'Jlidt:r:r;\ ,000tI ¡'einsTe:u de1tro dd plazo
'(;ü~dudo {) l'ea(i/::tra dUl';JTlt(' Ll eX'':f'dCllcia u'ahajo en otra
C~(l1ll'pDÚja. nkl'i"Ú, Ag;enó:} ti,,:, Viaje;:" {'!1 ~'('Jwtal :idividades
(;')~J)p{'tiUvJ.." fiiU';" Idlw!'i:n L)f;'rdc' '1 df'fC:C''''':~ ,;11 lJUf'~tD t'n
I'l¡'~n ¡P~''''f:l.

.'\1'1 nE. D~~ :1nH"\do ,;On ji) Es~ü))i(cido en 1'1 Det~rcro de 1
ó,' 1"eiw'el'o de 1:lü2, (¡ue aplica u LH {!,";frra Iili)úr;¡] la Les d~ :2~
dE' JuliQ Uf; ¡fl61, lit mu.i~r il'abajatlon¡, al '~1.111tr;"1f'r Inatl'lmonlD
pc,,:h'ú opta]' f'..Jltrr hu; !ilguientes ~:itllf.itiont;>

l o COllt'Ülll:¿,l" ~',tl !rnlKt:íC .'ll Jaf'mp!'f";~

~.'¡ ReS'_'indil' su {'(mtl'aio ('on perc'ibo ti(' una dote, consis
I~mte en Ulla ¡1'.en¡'ll~H-d.ad del sueldo hUBé dt ~u categoría. por
Ull añD dt~ servido. ll~:"'ta el nlú:¡.;lmo dé Re]!;,

3." Qu~dar f'n sil:naelón de Hcetlf't:1cla ~·olunta1"i-a. -por Ufl
l)(;tíODO nQ jnfi~d0r fl un aúo n~ sUf,krior tl dn<'o.El rein¡p'e'SGl
sp efeGtuará n, p.?üción de la inh:Yesuda, [,'llÍll'hrtldo la primera
)'[lrante de la C:tÜN,Ori',l qne tnvies,p N1 el momento de la. baja
por matrimoniD, Dt) ~1(;lWI'do um la Empn,Sf1 püdrú r~¡ngre~rtl

f'I1 c-ategol'la su~)t'l'kr () inferior a 1:1 indkarlfl

:'\1'1. 219, No ohstánLu lo dispuesto t.,n U nÜ,m.el"J 3." del are
tkulo ctnte!'!or, el pei.'suiHllfemenino eou<:iüs aÍlos de sen'leto ti
Jil Coltlpnf:¡il1 POdl'á optar entH~}o d;ispuefl\:o en dicho párrafq
o f,Olidu:l1 excedencl8 pul tlempo Hm1ftado. pudiendo en este
ültlll1\J caso soHdbt el Yuit1gT'¡O,iO ri.ml.¡Jre qüe p8~e a s€'r ('¡lIJen
d,e fam1l1a Y l'éútul 1:1s pondjdüt'lPB pslt-'ot;"ie:'l." elfOl pue~to de
trabajO D tlt'~rr~pef¡nl'

At" '.'10 Lu Ernpl'f"W tmlt'~'d{;)l'ú lieel1tht l'd,ril.:nJítio ¡t, Jos
ttubaj:l.(k,rc', {jI!'" J:\ ;';üUcitP!I, :ütmpu· {.JUf> lIli'~r;;¡'n Iy; Ut\;lSa~'

giguiN\i,':; y 1.'11.)1' ('1 tj[dfjl:-:m ()Uf' 'lf' ',1'fi'Jlfl'

D¡¡¡s CiU:; lnh¡)r~~IJ¡e,"·

Ul gt1t'r,ril1C(!·.d gr3i¡c,
hi.íos. pndl'~'s ,v hl"1'mi'1Jld,~

y nieLo:<
En pi (:8,">0 (k [!tI(> el {'nh.·'U!l) o (}iHltHO residiera ü ftúiee1H';>.

fuera del punto {te residF'H:i:l del trabaJador, e~na hcqneta, PoQl'Ú
ampünrw h~:¡st<1 CIlCl í.l'v dí:1S nqt'JLlk" en furtetán de los medio"
(jp tnm2porte y ui~\t::mC'L'l al lugal'

b) Alnmbrnll'lit'nto (11" f"~po:-!l

AJ11l.l:1~~ :)~~l'!h, t";Umnn que ('ti lo. ~'ICI un.hd.'lej no exBlen nl%G
nes qllf' t'xi.iR!1 -un régimen dikrtmtt> ele- vocaciones dentl") del
t€iTitol'j() {'n qlh' Fe; de :lplicación es1e CÜllvN)ii) CülecHllÜ; f;lfl
elllh3n~U, pUl' f':',;{'rpCl'JTI. Jns \cÜlpl",,,ldo$. que a1 nmparo de mI
l·égimen {jUI' .les pHn1itió aCUlJl.l'lhn el (1i8f1'lHi' dp ll1s- vncaci011€'f
eada don aún,'; V tm,'lerJ éstas pendii'ntc-s. puctril {l;st'rntar)¡t"
ha'.J:t (igolDl' Ix, ¡"(li,le¡;';', Ul.(I'l1flt-t' ]¡¡~ü

al tiempo trabajadu compuUlndo.'i(! lr\s [1[{ct:1Clles POl Ul-ll.S co:m~

pletos. En los cusos de ;'nfpl medu<j se rOl11flurará est.p tiempo
como de pre;;l ación (h~ :~el'\'¡do::;.

Art. 208 Si el empleadO durante el dhüJ'ut(~ d~' ia~; Vi;K[\cio
nf'S sufriese intf'l'TIamif'lliO díntco o f'ufernwcla-d graVl¡, iú not!"
ficará a la ('olllpaf'¡ja ('ll el pla'i,o de veinüLmÜro ):¡otaR, no
computfmdo:'Je a (OÍ'ceLo" de 1:1 tiuración ñ~ b:-; vRertciones el
tiempo inv{>]'Udo en didlC! inl{:rn¡,:mienfn ( ¡'nfermi':dad. LoA
días de vaeac;;)lks que ::m:joH P01' la 11P¡kllciop de ('5tU atjic~¡;o

se disfn¡tar¿n cWl.nd;) b~ necesidades del sei'vjclo 1\1 !Joenrüta.n
La Comparliá. a traYé:~ de f;U Sf'r\'icío Métlko, l)(jora COHi~

probl:\r por les mf'<iio)'; que con~1det'{' lU:.í.s actectladMiD vel.'fl":i ..
dad de I~,i ,,'I¡it'rInp,bd df') f'lnpJf':ltlo ,1/ ,\U cul1fin....1ón

Art, :;]{,~. LI CüD{:€,,'-'in:1 tk c':cedf:'l)cLls ::\1 ]JH-"pnal {llH'- La"
hiendo sidd 1001IifH)O i:"1 if!tnicf\:; ;Il[ume¡üe ('uamkada~ qne
hayan mplieS~0 lnl gl'?n coste JAU'U 1:J Empresit" e~t9.r-Ú subordi
nada al tl'an~(;ursu df'l tie.i.JJj}O suficientl"! p&J'a eompenSár.;l,

Ar!, .'-'11 'o;, /)5 dt· (\,H(:t'.".i('ll (i t • l[C-{'i't(!lt'tS l'e-lri-
lillir!<lS, jo~" Ü,-'¡;¡¡un n¡fol'mar <:'q11 ;;1 fllayql· ,urw.'luciólt
!Jo¡.¡ilJh" II ~w I 11lll('U),il (.(1 It'St"rvándost' \' COlnPtl1'n3, el del'e'-
(:110 cJ~ exigir 1'8 .iustJrw~Hlle~ () Cf"!'lllH.:<lll:);i- que an'ec!¡ten trI
~~x¡::iÜ'nd;l de 1;.],,, ~'i1IL"i\," 11tH" JIlutinHun ,"\1 pOl\c{'sión

Cl..mt'ed~L'l en llÜlgUU t'<'lSO g Jo.<; traba«
La.,:ia voluntatb, (',on postel'ioridad inmt'

líll expci:!l€ll\"e dj~ciTll:naTlü por falta

Ai't. 220. El pH's..ooul que de:¡ee Cf~Sal' en d servicio de la
lünPresi:l deber;¡ nütJhca.rlo po!' t~:::c1'ito cpn la ftiguient.e 8nticl
DHcíó!l: NiVele~,[ al S,'Úf'1..e días; resta11t:e¡-~ niVeles, 1m mes,
p,llcUencio l'eclnchi\t:tlll pel'ior:!ü ~¡ unteR He húbienl (¡m:ma-do eiei:
n\'alll~nte la v~efmw

ltllli(.'l,.lmphn.;ier1t() de, hn ph.~~'c(js El1ihuad0s O('¡islQnuré la pér·
\.Jidll de la pilJ'te Viopon:1011al Qe las l:i,rfttiHeseiones extntordlua.
J'iRS que <!f' otra fürm:l Óort't':-'1JOnU~Jl__iu. tiflTIP-O de, vacaciones no
r1isl'l'L¡l:auo y ~qllellu.s gl'atíficnclonf'~ vurjaples que ,puedan l'eS3r~

nr n- la Etnpre~t1 de !ü8 Ví'S{!Jnl;lOlMOS ecop:ól11wOS que en matHl:1,
de fonna¡;¡ún hu]::;;es,¡· }'(;;:dizado con el pel'sQt1f',1 cesante.

Art. 2~1. El trabajador que hapi,mdo abandonado 1:J COlll
gaáia voltmtarinrlle1Ué solicitase de- ml€v9 pu ingreso en €lIs)
podre. ser discreciol)almente reaurnitíj()

En estd hiJ:lóte..~is jJa15an~ a ~rtül1('-cel' ,<-l la pllilltiJ1a de Jil
Compañía- con J:1 misma eateromna, que tenla en el momento de
abanctonsl'la; s.in f'l1lbanm, su untigtiedad IK'l'{J la del d1~ del
t'f"ingres-o

E~te b2n",fie,\:~, ),\, :-:':~

htdor;-:'S que ~,;oEciLf"li

dista :1 ¡~t in;::(ilI':',1Ón
'-nuy t~rll'd?'

e APTTULO Xl[

'l'I"ItUgp01'tl' di" pt.'l'MtUnl

Al'j ;;"2:? En lojos :lquellu,5 rUAr;;':' en qUe t.-'-l pet'so-nl1J deo"
se!' transportado r;or la Compañia hasta 2Dllas de trabajo sítua.
da~ fllCn~ del C:1SC() urbano. no existlr~i t!Ístindóll algum~ en
el tmeriol' de 10:; ye!lÍetl1ús tm pase ~l j¡), lwriplwncia n determi·
nadt'l gnlPo Iallürl).l o CfJt%¡oríl1,

1\lL 223, En todo caro. y a efectus de ;0 -dlSPUf-sto f:',lt las
Ordene~ de lO de febrero y 4 de ,iUI110 de 19iíB sobre plus <.le
diRtancia ,r ·Hernpo de tran~pott{', ~,f' cot1Rí:::lenmí. que éste em~

pi¡:,za a -('Ol~lputar,;e r,J lrfl.lH;POllf'l' los línlites del cusco urbano.

Al't. 224. Se creará una Comisión ele Transportes presidida
pOi' un r-€preRt~ntántc· de la Directión r compuesta por repre
;«?nt-antes de ItlS C€ntrüs (le tmbajo afeet-ados y del JUl'aqo
único de Empl'f'Sil '''H composición p-ütitarJs, qlle regula.rá lü~

siguientel, ntHHnos~

al NormaH de utílización de vehículos.
b) ltinera1'~Os, plmtos de pal'Udp,,' paradas intenlJ-edias, nsi

<:<lfllO los horario1$ dt, recQglíla- y llegada ajos Centros de tl'a~
bajo de los v~hLcuJOi:, teniendo p.J1 cuenta que la llegada debe
estar prevista ocho ml1n~tos antes del (,'omienlú (lE' la Jornada
\ la salida docf' mjl1uto~~ de:-;Vlr's de la IlÜS¡WL
. cl Estudio de pl'oceuijllieoros eJe lransp-one del personal que
realIce lUrnOS d(~ Üabajo en lloras el) qU8 no {'xistan medío~;
públicos colec1ivcs 11rb~mo¡o; ch' ,,'f'snl:,?J:mif.'uto, En estos casos,
el servicio [,e {~:",ia1J{,;,er:. 1:1;' 1I):l1l"l<l CjU€' el Lnthiljadol' nü tenga
que recorrer e'mí'p :'>11 doHlkliiu y j~l puntD, tle paJ'uua 1,itla dis
tancia Bupel'iOl" 8. un ):¡IOnlell\l ©ntf.>ndléllq;;se siempl't! que su
domkjho se ellcuenl1'fl, d~ntro tkl casco urbano.

y t¡¿l'ma~

f't>[cj(\t:flCl;1
Q0((;) eji\

¡u/m

~." Dk7 tlbs nü1urai;,s iniu¡euluú¡.Jiüw;
trinwnio

:1" Un ¡JJ'" lal)urabh~ pul taZón.
t!üti, nllipl!fi)lk: SI dw: .',ü t'i.!eLI en (I¡~~t

hai.li1.LtnL d!-'] t':;~lm:wd01

AH,. ~l:J, Pc¡dr:.i.l1 l'olidWr eKeedt'ncíl1 sin derecho ti retribu
ción nlf.!.'1H1il lo~, li'abajlldúrt'S d.e plantilla que lleven un ti~mpo

l1ünirllo d{! f:oe; ftÚ~J:" con,:-ecuUvos al :1.ervicio de la Empresa, nü
pudiendo i'io!icHal' nueVa t'xceclenc1a hM-L1 U'~n8CuITidos dos
año~l;, almH1o,', a contar del término di' la antel'iQf. NO,Rll
l:omputal'j es le lJeríodu de ca.rencia para el perso-rtalque al re
greí:lQ dI?- 'la t'X(~e(1ellcia manifiest.e ~;u deseo de P'l<ólT1)~a y :-'0
ha:.tle clllJlerio el tope st'íialado en d artkul<l 215,

Art. ~14" L:\ pptieión df'herá ser roi'mul~da inexcusablemdl~
te por eSCTlto y podrá ~;er solicitada por 1m periodo de tiefxl!Jo
no inferior a ;;el" fll€¡;es ni superior a cinc)) años. .La eX~f"denela
podrá p1'OlTogar2e b:.1sto. {'I m{¡ximo a-ntt''s senalado, -siempre {lue
persistan hs cau'eJ's or1:;,:1n11r1o.8 o del'ivachts qUe moti-van:m sU
coneesü',ll y no Pxjst~lnmguna VE'tíciónp~mdJeI:1te de ,~tellder.

No se ("Jm1)L1l;11';l 1"1 tiempo de duración eje [11 ext:edeneüt :t
nlngun efecto hlbornl, f'tllvJ lrt excedeneí8, -par{l, el desempi'f10
OE' cargo púh1if":i qnp ü]:Jl('r¡H1-l ft ¡~f{'do:; de lmtigü~llld,

ArL 21:"), La petición <-le ('xcedencia se üe::spaellar:'¡ en tl
plat!(I de ,Uf) n;e~;, y de f0nna favorable, siempre que los lnc
tlVOS ~'t'!ull d€b,d8.Hll'ntc' Justlfícados, h:lcif'ndu eOJ¡iH:"t' {ol tkm
po en 4th." t'ú¡llt;nZ:1l'::¡ :) surt.ir efect6~.

Lfi , Empn::;a "HO telldi'á úbllgac¡,ín de i;onc.'€der (;.xcedendas
en nú:n-el'iJ Hl!il;j']OI" al !j po:!' Hlü di" cadn categona profE'~iontil
y <-,:-;peciDlldilU.

Art. :~1~~ El jwn;u1.ul lijo de plantilla, pOdl'J, {hst'ntto.r de li
t:enClQ sin sueldo, :::l~U1pl'e qlH' meclifn las cal1s-as ]ustHícadu¡;
a .imcio ue la Djr'.'~:c.iÓ1,l de Personal. quien tP~~üly(>r{1 ",(,bl'!" eHH,'¡~

jJt>tlcione" v su cmaciúll,
Con ind~pt::nrl.encia dé' Jü sf-'tutaüo en ('1 j)úrrafo ~jnLfll'ior,

€l pel'sonnl podn't snlleiElr una, lk'encia sin :sueldo <1f' hasta
,siete dí:Js d¡' dllr:'lción. sin e:-,:presi(¡n de eHtS:l,que ,podrá' Sel
cow;euida 1)01' f'l Jefe <le lJ. Unidad Organica cOlTc8pmldíente,

La. eoncl-'si6n <.le litencía sin sueldo ,estará suJeta a 1M nece,
;~jdadEé; del S€'-l'vit'IO y n, la finaHzacJón total del cisfrutc d~l

pEúodo :lIlllai di'- v¡1f'Udone:3. ntl pudlendo lrnlr~ lfl lICencia ft
dicho periücl"tl
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d) Estudiará. asilnísmo" aquellos .ca:s:os.. gel ...apan:á~o. ~.te
ríor en los que no. pudiendo la compáñi~·"aprQXiill:a.rle·~,'su
domicilio, según arriba se -eSPecifica. leseaa,bonad~ el, Importe
del viaje al mismo. procurando que estos ,(lesplftza,mielltos,se
hagan en grupos en ftmción" d.e lawna dónde habite,'-

e) Por último, estudiará y propondrl1 a' la: Direcc'¡ón_,qual~

quier sugerencia, tanto deJpersonal-comode los ,c:entrosafec~
tados por los transportes en lus que se SOlí,cite medioS; 'no
regulados en este capítulo, así como las peticíone8de uSO de
vehículos particulares, tanto, por lo que se refiere a 108 p()Sibles
accidentes «in ítinere}) COlho posible,S indemnl:¡::;aclones por, tal
empleo.

e APITULo XIII

Seguridad e higienl~ en el ll'$bajo

Art. 225. La comunidad laboral de «lbeJ'ia-}}, id€l1tit'icadaen
las repercusiones que tantc '. en losasp~to8 éticos'Y __soqü,tles
como en los funcIonales y .eoon6micostiene.. la <Seguridad -e,-" Hí·
gieneen el Trabajo, asumirá como oblígaciónrespotts.able.en
todos sus niveles el actuar de forma é!Uc:az a tenor de' los
sigu1entes .principios:

1. Formación necesaria. R todo. el .. persorl~ .' y especlalnlertte
en las materias que sirvan de fundamento Patacumplir-satls
1a.ctoriament-e otra de las funcíones del mando: Vellírpor la
Seguridad ·del personal a sus. órdenes, .exigiel1do a·tod0s los
miembros de la colectividad las respODsabí1jdades a -que haya
lugar.

2. La formación se acentuará sobre-el. caráCter .Preventivo,
ut1lizando los medios que existen '80 su· alcance.en cada.momento
y requiriendo los ásesoramientosde los OtgallOs oflciaIes;tQ;leB
como Instituto de. Medicina.' Y. Seguridad. eH)gieneeD: 'el ..~
bajo, Escuela de Medicina YSégúridaQ.~eH1~.ieneen e~ 'rrtlbaJ{>.
etcétera, a fin de determinarlos puntos en que es cónveniente
intenslficarla.

3. Estudio de los sistemas de estimitlóa la prev-enc1ón,:que
con independencia de la fOrmación pU,edany de~.ser 1l:t111
zados, a fin de conseguir una reduceión en lOs indices degra
vedad y frecuencia de accidentes.

4.. El servicio de Seguridad, .. para .meJor cumpl1m.ientfl'·.de
sus misiones, deberá depender. inlUediata;Y directamen.~cle-la

Dirección Gerencia. manteniendo íntImo- Y .~anente·con-ta<:to
con los Organos de representación de 'Iostrabajado~''Y,espe
cialmente el. Organo de Participación que ..1J(Jr'. esteConvemp-:se
crea, el cual conocerá mensualmente los· indicesáludidosen: ~l
número anterior y del resultad() de losc'QJedjentes que_sl;l:J!g~
como· consecuencia de accident€s graves () que: .·preVi3rl?lem~nte
pudieran originar tal cal1ficaciÓll_

5. Elaboración de un plan :genera,l de- pl'ev-enci-órl. e;net:9Ue
se detallarán lasnotmas de· seguridad,que serán deo-bl1gatórlo
cumplimiento para todos 10-s empleados.

Art.. 226. Sin perjUicio de lo :dispuesto en el nUmero dos del
articulo anterior, por los otganis.mossefialalj()8.en-e1 mis¡)J:()sc
llevará a. cabo una revisián de los puestos pe, tro..bajo< eXis.tentes
en los centros de trabajo, afín dedeber:rninlUC- losque-s:ean
tóxicos o peligrosos, con objeto -de dar el más (!';g;acto. ctUnpli..
miento a 10 señalado en los {lrtie-ulos 183 v 203 delea,pitulo X;

CAPITULo XIV

Obl'alll socia lEos,

SE(:C1óN l.-PRINCIPIOS GEN'ERALES

Art. 22·7. Informadas .. pOr el principio .. de solidw·ídad.,. las
obras sociales Re extenderán tanto a la creación depre8tacio
Des que contribuyan a remediar las necesidades COIllo_ al -e$ta-"
blecimlento de medios que tiendan al mayor bienest~r"de los
trabajadores,

Art. 228. La¡; obras sociales deberan se,r planificadas y €¡:Itar
presupuestadas por el Orga110 de Participación de la-_ Compañia
para un período de tiempo mínimo d~ dIez ,años; para .1o;que
se- arbitrarán los medios que permitan. ta realiZación efectIva
de las mismas.

Art. 229. El régimen de financiación de las obras· sociales
será el de reparto entre Empresa yemplea,dos.

La proporción .en la aportación será ,d.e1. 50 .por 100 porcada
parte. a. partir del montante qUe las obrn:s. sociRles representan
en 1 de enero de 1969.

se exceptúa- de lo sefialado .-en los pártitips;~nterior,e$ el,
Concierto Colectivo de lndenmízación- 'por .Fa:~lecimíentoe..w.va
11dez absoluta, establecido como·. co-n.secu~nciagelsegundo:(Jon..,.
vento Colectivo con la MutualldJld. LabóraleQrrespplidlente.ul
amparo de la autori7..ací6n concedidáen ~u momentQ':al ef~to
por el Ministerio de Trabajo. En tal. Conc¡erto se trlante1i~tá
la proporción de215 y 3/5 ft- cargo' del personal y Empresa.
respectivamente.

Por lo que respecta a préstamos por· vivIendas en 'las -cuan..,.
tlas existentes en 1 de enero de1969,sel'án -a cargoúnieamente
de la Empresa.

Art. 230. Las cuantías n'rlnirnas anuale-s serán fijadas,,),)Or
el Organo de Participa.ción, pudiendo ser l'ev'Í'sadas por. éSte y
síendo regularizadas por añós vencidos.

iU

Art.~L Dura.n~__ elprímer:l.\fip.de vigencia del presente
Convenio Colectivo. lascuo~,de¡os:em.Plead,OB se fijan en fun
ci-ón<1e J:osniveles .del. ItliSlllQ'yenlaproporción existente,
en tanto.por uno, entré l06niyeles prinleroy Último, tomando
como base el nivel unoe_igUalé.hdolo 'aeien pesetas.

Trau:SCurridoel periodo sefHua<iOen 'elpárrafo anterior, el
Qrganode Participaei6npodrá'1il<Klificar . las cuantías qUe se
deriven' de las cUotas. 'a,tenorde la.s necesldadesde financIa
ción .de .este .capituló:.

Art..232. A través -del Qrg!UlO de Participación se fomen
tarán los sistemas <ie cobPerae1óil, con el fin de que el per
sonal. eQ-nstituya este: tipO- de ·a.sociacióri y obtenga los benef1~
cíos delivRdos: del misroo,

Art.· ~33< En principio todo lp ·señalado en este capitulo afec
ta al]:l€l'sonalinclmdb. en el articulo 5;0 del presente COnvenio
Colectivo, salvo para, el personal de vJ.1elo que haya pasado o
pase enel:futuro aprestar_sus,serv;cl08 en. tierra. .

T~,lJeticiún. de extensión de sus acuerdos a. este últImo o
a otr-o personal$erá.obieto de estudio y deCisión posterior poI'
elOrgano de Participación.

HECCIÓN n,~REALlZACION:ES.SOCIALES

Art. 2·34. Los criterios aplicados. hasta la entrada en vigor
de este éa-pítulo para las obras1?üCial"esserán revisados a tenor
de losl?rincipios establecidos en. losarticulos ~nter1ores en
forma genérica y específieamentede.la forma siguIente:

Vivien(,ias.~-:La cuantía de lüS .. ·pl'éStalll05. actualmente exis
tenteséelevará hasta: cien mn~setas.;a medida de las dis
posicidnesdel fonctOy.. necesidades-:pe:LenlPleadO para el pe~
nal deplalltUla con dos afiós dfJantigliedad- en la Compatlia,
subsistiendo los préstámos de cincuenta mil pesetas para los que
no cumplan este· requisito

Lospré8ta1nosque excedan de las cuant1as existentes en 1 de
enero' dé .1W9 sei'án fipanciados en la, ..forma. señalada en el
pálTafo-2;o" del articUlo. 229

E1:QI-gfUlO. de. Participación .. ·j)O(,traconcedet', con carácteI
complementado alas otorgados .par la Empresa-, otros préstamos
en cuantja, .• superiora ten.orde 1M. ,circunstancias extremas con~
currentes .en -cada PQSible supues~o.

Ertfermedad.-'-8€' miUltendrá ,el régimen establecido actual·
meIite.

Se -' revisaran 1.as actuales tlecesldades médleo-santtarias, a
fin -de tornar las medidas precIsas para la mejor prestación
-de las mismas.

COl1c!ertQ C',oltMivo de rnil~mnizR(:ión por .Fallecimiento e
InvaUdez •. abSoluta. - .Se. actuaJizarán.·las indemnizaciones del
GandertoColectivp a tenor de) 1I}cremento anual resultante en
las retrlbuCÍohescomo consecUe.t),cUide laapll:cación de este
Convenio; .. bastael.n~ro de· .. centenares de miles. de pesetas
que más se .aproxitnenal .mQIltante,de setenta mensualidades
de ingresps fijos de cad.a categOría.

Lof> trabajador.es que tengan <10Shijos incluidos en el Plus
FamiUll.l'O mayor¡es ·in~apacitadospará el trabajo,. se a.dscribl
r.m a _-la indemnIzación POTV:flJotde ,100.000 pesetas más a la.
que les corresponda: por.c.a~oría, y los que' tengan cuatro (1

más aja:· de 2OO'()Ofr~fjetas más.
A <partir de los sesenta y~neo ,SftOO de edad, la cuantía

de lalndemnizac:ión cor:r0S};l:ondiente_en virtud del Concierto
Colectivo'. de Indelllll,izaci4n. por~lecimiento .e Invalidez abso.
lutase' reducirá autoroá;t~camenteal50 por .100 Y en cada uno
de los a{1Q./;\ p()Steriores 'se eteetuatá.una reducción del 10 por 100
de la cuantía apercip1r a los_sese;ntay cineoafios, hasta su
total 'ext¡pclón, al ,cumplir los set~ti~ afips,e<iad sefiaJada. como
limítede ~ctiVidad. laboral. manteniéndose. sin embargo, las
cuotas en la cuantía correspond1etlte 9. la indemnizaclón pri~

mlttva:
Ha$ta.:que finalice ·la a.ctuación de los Comités: de Clasifi

cación ." prevista en . la_ .seceUm vn del capitulo m de este
Convenl(.l:;se lhcrefilentarátt laAindelllnizaclones y las cuotas en
un 15'por 1-00 sobre l~exlS:W1;ltes a.l'comienzo de su vigencia,
quedando' en ... suspenso·.la. a.pl~cae~·de .los .tres .páttafos anre
riores;~@ita :una fecha ·no ~ri()r: en cualc¡uiercaso al 1 de
julio de,.·l970.·No .obstante, si.como:consecuencla de- esta medida
provisiollal se- huq-iese causado. in~J.t.ación por valor, me».o-r
despUés de .lá firma del presente Convenio a la. .quecorrespo-nda
conarr-églo a los,.citados,párralos';se-comPletará con cargo al
fondo_<le Jinanciación de obras:sOCiai~s.

Sistemas:·romerciales;-Se, fomentarán lQSconcierros con es
tableciIUlel1tos COrrterciales .queJp.cilitellIUayores v.entaJas en
orden .a .la reducción. depreci~a,los 'trabaJadores, complemen
tando d~ esta f0rnta la acción "lleVada a cabo po-r los econo
matos: .en este punto.

Asirplsnió, se incen~ivaran los s1stemas de coaperación en
cada una, de. las mddalidades. del mismo.

Obras· cUlturales. deportivas. yrecreativas.-Las obras socia
les, ctl1tura1ea, ·@portivasy·réCreatiyasserán abordadas me
diantela'aplkaci-6n.<le .los ffiÍsm08 ...·prineipios de partlc1P8Ción
y soUdaficbl.d que han. $ido estableqicJ,os anteriormente.

Ptéf>ta.!)1osy ayuqasa. fon;do pe'rdido....,..& constituirán los
fondos~sarios par~ayuda a-hii()Bdisminuidos, Situaciones
adversas,·•. campañas· de Navidad;: .. be<:'M'. para .estudios y todos
aqueUos supuestos de caraetertaticas .. análops a los anteriores.
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Art. 235. Con'espondiendo la fijación de la polit1e& y objeti
vos de este capítulo al Organo de Participación, éste será el
que determinará los órganos gestores. y los componentes de los
mismos, a fin <le que hagan posible el logro de los -nhietivos
en cada UIla de las activida-des señaladas.

~l't. 23(L Para las obras sociales qUe ~upOIIgan 1:1 neceskiaet
de mversión y constitueión de patrimonio. el O1'iano de Parth
cipación arbitrará la fórmula másidÓIlea dentro de las- jurídico..
legales existentes para asumir con personalidad propia la pro
piedad (le tal patrimonio. no m;is tarde de 1 de abril de 1970.

CAPITULO XV

('ese en la a<'tivid;ld -laboral

An. 237. Ambas partes acuerdan considerar como edad nor
mal p<l ra f'l ('(':.;e en la acUvidad labOral la de lWsentn. y cinco
núo,s.

Sin embargo, con carácter voluntario, tos trabajadores podrt!l1
jubilarse ant-es o después de dicha edad, sienap necesariQ en el
prim€ro de los casos la concurrencia de causa justifica.da a jui~
do del Organo de Participacíón,que recibirá previamente los
informes que considere ne<;esariosentre ellos los relat)vü!' .a la
incapacidad fisica o psíquica de los trabajadores,

Art. 238. No obstante lo anterior. ambas parteR conViel1en
en quP la edad limite para la prestación de actividad Jaboral
Sf'rá la de 1-;clenta años,.

CAPITULO XVI

Traslados

SECCIÓN L-CONCEPT08 GENERALES

Art, 239. Se entiende por traslado todo cambio de puesto
de trabajo que implique cambio de residencia del trabajador.
No se considerará cambio de residencia el traslado. a un pues
to de trabajo de aeropuerto a ciudad o viceversa.

Art. 240. Traslado voluntario es aquel que se produce como
consecuencia de una petición del trabajador y es autorizado
por la Empresa al cumplir ciertas condiciones.

Art. 241 Se considera traslado forzoso aquel en que la
Empresa por necesidades del servicio designa la, persona que
ha de cubrir un puesto de trabajo, siempre que no exista per~

sonal voluntario que reúna las condiciones del mismo.

Art, 242. Se denominan traslados convencion'ales aquellos
que se producen por mutuo acuerdo entre el empléado y la
Compañía. siempre que en su conjunto las condiciones pacta
tias no sean inferiores a las que correspondan por traslado vo>
luntario.

Art. 243. Se entiende por permuta el cambio de los respec
tivos puestos de trabajo efectuado por dos empleados de plan
tIlla pertenecientes a la misma familia ocupaCiOnal y espe
cialidad destinados en diferentes localiq,ades, sientpreque uno
y otro ostenten categoría laboral adecuada para el desempe.
ño de los respectivos puestos de trabajo.

SECCIÓN H.-TRASLADOS VOLUNTARIOS

Art. 244. Pueden solicitar el traslado aquellos: trabajadores
de plantilla que, pertenecienO:o a la familia .pCUpaclonal y
especialidad del puesto a que aspiran. ostentan la categoría
necesaria para desempeñar el mismo. Igualmente. podrá solici
tar el traslado el personal que por su categoría. aún. no está
encuadrado definitivamente en una familia y especialidad.

También podrán solicitar traslado con carácter: subsidiario
aquellos que aun no teniendo la categoria necesaria y IQ no
estando encuadrados en la misma familia ocupacional y espe
cialidad hayan seguido con aprovechamiento los cui:'s~ o pl'ue
has adecuados al puesto de trabajo a cubrir.

En principio podrán cursarse peticiones genéricas· de tra..c;
lado, aun cuando no exista vacante en dicho moment-ü. En
ningún caso la fecha de· la solicitud implicará prioridad en la
concesión del mismo.

Art. 245. Como norma general no se concederán los tras
lados solicitados por el personal para ocupar puestos de tra
bajo que exijan condiciones, categoría y conocimientos espe~

cíficos sensiblemente interiores a los que reúna· ~l solicitante.
La gran espeeia!ización adquirida por el trabajador por la

realización de cursos especiales o de· entrenamiento :que ha
yan supuesto para la Compañia un elevado~ desembolsq podrá
considerarse como causa suficiente parll. dilatar p()rtiempo
determinado el traslado solicitado a un puesto de traba,jo en
el que no fuesen necesarios los conocimientos especiales alu
didos.

En ~a convocatoria de cursos especiale.<; o de f'ntrenamiento
se hará constar expresamente el tiempo durante el cual no
podrá solicitar el trabajador nuevo traslado. Si la asistencia
a estos cursos fuera forzosa, se convendrá por ambas partes
el periodo de duración de este impedimento.

Art, 246. La petición de traslado se efectuará por vía le-
rárquica hasta la Dirección competente. '

,Los Jefes del solicitante indicarán en el informe que pre
ceptivamente han de cursar a su ¡mperior inmediato cuantos
datcm sean neceS.é.rios V las obsp.rv"8doni~S quP consid(!re opor
tunas.

La inform~-l.ción de la petición t'n la vía ,jerárquica no po
drá dilalarse por más de diez días

El solit::itante que, 110 recible;e por escrito el acuse de rec1
bo de su petición dentro de los diez días siguientes a la pre
sentación p'odrú acudir directamente a la Dirección de Per
sonal

Art. 247. BolidttUw', un nuevo traslado. la Compañia es
tudiará la posibilidad d(' concederlo en el transcurso de los
dos arlO,", siguhmí,es a la petición. tenienc10 en cuent3. las Cll'
(\unstancias espf'ciüks que u}ncu~·.ran en el mismo,

Art. 248 Si fl1erp.l1 varios los RoHdtan1',f's, se procederá por
la Dirección ele Persoi1a{ a realizar una selección entre los
mismn.s. para In qlle tend,l'lÍ en cuenta, entre otros y sin or
den de prioridad, los ~iguicntes extremos:

- Estar en situucL'm de traslado forzoso o considerarse ne
cesario el traslaClopor el Servicio Médico.

_ Demostrar s,uficientemente la p"i&tencia de graves pro-
blemas fUluHiflTes que exijan o aconsejen el traslado.

-- El grado de compet!:mda, formáción profesional e ido
neidad técnica de ln,s áspirantcc;, así como la adecuación
de la categoría al puesto de trabl1jo :l desempeñar y que
pretende cubrir por trasl.fldo

- La re.alización de est.udios de Grado Medio o Superior o
asimilado de .interés para la Compañía

- La mayor antigüedad en el puesto
- La mayor antigüedad en la CompañIa

Art. 249. De acuerdo con lo señalado en el artículo ante
nor. la Dirección de Personal deSignará ·la persona que haya
de ocupar la vacante.

Si en algún caso. de manera totalmente injustificada, re
nunciase el ti,abajador al traslado que voluntariamente hubie
se solicitado y le hubiese sído concedido. la Compañia podrá
resolver que se lleve a cabo el traslado forzosamente. pero
con los efectos y circunstr,ncias del voluntario. según se deter
mina en este capitulo, o inhabilitar al· trabajador pá,ra pedir
(",tra tra-slado durtlnte tr~s años

Art. 250 Todo traslado voluntario que en el futuro se
produzca se considerará a 'Prueba durante un periodo· que en
ning(:.l caso excederá de dos meses.

Durante este periodo de prueba el trabajador podrá tras
ladar, a cargo de la Compañía, a sus familiares al lugar de
nuevo destino,

El Jefe inmediato expedirá no antes del primer mes de
prueba y desde luego ocho días antes de transcurrido el pla·
zo máximo más arriba fijado, un informe sobre la actuación
del empleado trasladado. recomendando la confirmación del
traslado a ,su vuelta al lugar de origen,

El traba.jªdor percibirá. las dietas correspondientes a los
primeros quince días y 5.000 pesetas más. al mes, sin que
pueda rebasar el período señalado el párrafo primero,

Art. 251. La Compañía facilitará los pasajes en el medio
de transporte que considere adecuado,. preferentemente en
a.vión y al nuevo punto de destino del empleado, a los farol·
llares que convivan con él a su cargo.

Cuando por especiales circunstancias tanto el trabajador
corno sus farnlliares estuviesen imposibilitados de realizar via
Je en avión, la COmpañia concederá los billetes de ferrocarril
(} barco en la- categoríA. que se eorresponda con el nivel de
dieta que el trabajador tenga asign::tda en el Reglamento Ge·
TIefal de Dietas

SECCIÓN JIT.-'I'Rt\SLADOS FORZOSOS

Art. 252. Cuando por necesidades del servicio fuese nece
sario trasladar a tul trabajador y no fuese posible hacerlo de
forma voluntaria. la Compañía hará, con carácter forzoso, la
designa-ción correspondiente.

También se considerará, forzoso el traslado que se produz
ca por estimarse necesaria una. reducción de plantilla de al
guna Unidad,

Art. 253. La designación se hará por la Dirección de Per
sonal entre Muellas pe:rsonas que reúnan la especialidad, re
quiSitos, conocimientos y competencia necesarios para ocupar
el pUesto, tenié.ndosE' en cuenta tanto la idoneidad del traba
.lador como los problemas familiares y de salud del mismo.
Asimismo se tel1drá en cuenta laantigiledad en la categorla
y en la Compail'ía, designándose en igua'ldn.d de eondiciones
al más moderno,

Art. 254. El traba.1ador (¡tle siendo designado para ocupar
una vacante i"orzosarnente estuviese en desacuerdo con tal de
Cisión, presentará recurso en el plazo de cinco dias ante la
Dirección Gerencia, contados a partir del momento en que
de forma oficial se le comunicase la orden de traslado.

La Dirección· Gerencia resolverá el recurso de forma dis
crecional y definitiva en el plazo de diez días, una ver, oída
la Combnón Permanente del Jurndo de Empresa.

!'r••'M •••
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Sf.;CCIÓN V.-PERMUTAS

Art. 274.. Podrán solicitar. permuta. de destino aqUellos em~
pleadosde Plantina que, cOIllo indicaelar~culo 243, P8rte
nezcatl al mi&ffiogrupo o famIlíaocu~cional y especialidad,
teniendo, .por .. otro lado,' laeategorfa· necesaria para, ocupar
recíprocamente los. Puestos de t~'bájC).

Las .. solicitu<le$ de permuta .llevarán . jdéntíca tramitación a
'la íIldiea4a . para .las peticiones de', traslado voluntario y. se
exIgirán. jdé~ticosrequlsitos que los 'flJ~dos 'para éstas,rtgién
dose en todo por sus normas; con 'e.xcepci6nde lo dispuesto
en el, párrafo último 'del articulo 250; .que no será de apllc8i
ciÓfl.

Art. 275. La Dirección, consi(jerandQ,. las razones aducidas
por .los peticionarios; solicitará los oportunos asesoramientos y
resolverá.. discrecionalmente. sI proc_ede. ·autoriz~r la permuta
por nooriginaf~e perjuicios álserviciO o' a un tercero.

Art, 276, Lo dlspuesto en loª .. dos .artículos anteriores se
entiende sin menoscabo de los sefiala40s en el articulo 143.

Subsección lt-Traslados por 'Pre~cripción ~édica

Art, 271. Los Servicios Médicos de la Compama, tanto en
10sSeJ;ViciosCentrales como en las, Delegaciones, bIen por
consectl.en~ia.d,e la-· revisión peri6dic~ .. del personal. bien como
resultado.de una petición del Jefe- del S:ervicio O del trabaja
dor r~l~tiva al it)teresadoo fanilltares que de él dependan,
podrán, ést!mar necesario·. un .traslado de localidad. o· actividad,
dando ···la -Empresa preferencia a est()s·. casos para cubrir las
vacant~ que se produzcan para las que el trabajador Tedna
c.ond1clones !1' requisitos.

Est~ .tra!'jlado, por prescripción médica, se considerará con-
venciona;l··. yo se regirá psr sus normas. -

Art.. 272. En aquellos casos en los que no sea imprescindi
ble.. sino .conveniente el .. trasladopo:r. razones .. médicas., el Ser
vicio Médico. juzgl¡l.rásobre la.mayor .o meno urgencia del
mismo;, dándose ·por la.... Compañia·.,ma,yor .·0 menor preferencia
para el traSlado, en función.' del informe médico.

Art~, ?73. La Dirección Gerencia. convenientemente aseso
rada ya 'tenOr de 10 dispuestcl enelartlculo anterior. deci
ditá en d~finitiva si se .han ·deªplicar. las reglas del· traslado
voluntário: o las del convencional

dan a .sucatego-ria durante los41as .queduras(' la comisión de
servicio;

Art.267. En el caso de que bien por necesidades del ser·
vicio, bien para cursos, . entrenamiento .o .. casolianálogos, fuese
necesario desplazar a· algUno o algunos trabajadores fuera de
S\I resideI1cia habitual. por tiempo. superior a un mes e infe
riora :sie-te, .deberá concederse al destacado una. dieta com
pleta por día durante el primer mes y una cantidad diaria
equivalente- al 85 por 100· de dicha. dieta por cada uno de los
restantes. días del períooo de··destacarpento. .

Asitpismo,. si no fuese totalmente· imposible. se procurará
concederle un breve permiso de cuarenta y ocho horas por
cada dos meses ·transcurridos de estancia y con el límite de
do~, licer;tCiaS, a fin de 'visitar .a lafamiUa. siendo de cuenta
de la Compañia los pasajes sin reSerya de .este viaje.

En ,diC11-0 permiSO de cuarenta Y QGho horas no está Inclu1
do el tiempo empleado. en el viaje. al lugar de origen y re·
greso..!J.a;. duración de (Ücho viaje cieberá ser determinada pOr
la Compañía una .. vez .an~izaclos los datos necesarios, como
distanci;a.medios de .locomoción, etc.

E':nlasTefuerzo5 d.,e .Delegaci6n por temporada, el destaca
do podrá :optar por la utilización, de los permisos a. que alu
den lOspárrafós anteriores. o por solicitar de la Compafiia, pa
sados los tres primeros meses del destacamento. que se tras
lade a sU familia en· el. medio de transporte que aquélla con
sidere adecuado al punto· donde presta sus servicios.

Art. 268 Como compensación al trabajador del alejamien
te; de su familia por destacameIltogozará aquél antes de la
incorporación a su trabajo habitual·· y una vez finaliZado el
perfodq de destacado de un día de descanso por cada mes
corrtpléto que hubiera estado allsente con un minimo de dos
días.

.Art. 269. El cambio de residencia como consecuencia del
pase de un . grUpo o fatnilia OCuPMion,alaotra dentro de la
Compañia, aSí com9 el. motivado por larealizaclón de estudios
de Grado MedIo o Superior, sie1,11préque haya sido solicitado
por el empleado y aceptado por la>Empres:a, ,supone siempre
un traslado voluntario; por cuyas normas debe· regirse en todo
caso,conexCepeióh de::lo díspue$tQ._enel párrafo último del
articulo 250, que no será de apliCadórt,

Art:?70. Los casos ,de traslado deci<iidos por la CompafUa
de pel'sonas, de ,capacidatl laboral disrninuida o por prescrIp
ción d~:·IQS. servicios ·l\4écUeos· de;,«1ber~w).se consideran como
traslados forzosos, y .10s Servicios I14édlcos indicarán en su
informe .qUé trabajos les están .prohibidos y cuáles permitidos,
para facUitar· a la. DIrección de personal su mejor acopla
miento"

Art. 255. Una vez. aesignado el trabajador que ha de opu
par la vacante. deberá realizar su traslado·y efectuar su ln~
corporación dentro de! plM..o máximo que se· fija en el .at~
tículo 279,

Art. 256. La Compañia deberá facilitar los pa.'iajes nece·
sarios en el medio de transporte que estime oportuno,. Pte·
ferentemente en avión. para el desplazamiento del trabajadOr
y de los familiares que CQn él conviven a sus expensas nas
ta el lugar del nuevo destino.

A efectos de traslado de la familia. deberán tenerse en cuen·
ta las normas señaladas en el pat1'afo final del articulo 251.

Art. 257. La Compaflia sufragara además los gastos dd
traslado de muebles y enseres hasta el nuevo destino.

Si el trabajador prefiriera no trasladar sU mobiliario ~ü

punto de nuevo destino, podrá. solicitar de la Compañía. el
percibo de una cantiqad sustitutiva. que será fijada por aCUer
do entre el trabajador y la Compañia,

Art. 258. El trabajador trasladado forzosamente recibirá en
las prImeras pagas que cobre en el lugar de nuevo destino
un plus de acomodación, consistente en el 60 por 100 de la
suma de los conceptos fijos .de su sueld-o en la primera paga.
un 40 por 100 en la segunda y un 20 por 100 en la tercera

Art. 259. La' Compañía colaborará con el trabajador en la
búsqueda d~ la vivienda má~ a~ectlada a su categorla profe
15ional y socIal

Cuando el alquiler de la misma exceda del 20 por 100 de
los ingresos fijos totales del trabajador y éste fuere casado o
viudo con hijos, la Compañía abonará el total de la dileren-
cía entre ambas cantidades durante· el primer año y el 1]5
por 100 de dicha difereneia el .. segundo. desapareciendO esta
ayuda al comienzo del tercer año.

8i el trabajador fuera soltero o viudo sin hijos, la Com
pañía le abonará el 50 por 100 del exceso durante el primer
afio.

Si el traslado se produjese a país extranjero. el trabajagor
elegirá, bajo lasupervísión. de la Compafiia, uná viviendaade
cuadaa su categoi1a profesional. siempre que no le sea facili
tada ésta. por la misma

Cuando el alqUiler de la vivienda excedie:;edel 20 por 100
del sueldo fijo mensual del trabajador, la Compañía. satisfará
el 80 por 100 del exceso y aquél el 20 por 100, cua,ndo fuese
casado o viudo con hijos.

En el supuesto de que fuete soltero o. viudo sjn hijos, el
exceso. sobre el 20 por 100· del sueldo se satIsfará por mita.:.
des por la Compafifa y el trabajador.

Art. 260. El empleado trasladado forzoso percibirá. duran
te dos· meses las dietas que correspondan en el lugar de· nué
vo destino. si antes no hubiese resuelto su problema de vi
vienda.

Art. 261. Con el fin de estimular a los trabajadores fOr2o~

&amente trasladados a una más ráp~da . ineorporación a sus
nuevos destinos. se abonará al trabajador,ap.a..rte de las die-
tas establecidas por el artlcukJ auterior~ una mAscada dia
de servicio efectivamente prestad,o·en el nuevo·IUf:ar·de·destino.
dentro de los plazos fijados para. su incorporaCión.

Art. 262. El empleado trasladado forzoso podrá. solicitar
nuevo traslado desde la toma'deposesiÓp:.

Si se solicitase el traslado, Ia,Compama estudiará con todo
interés .la posib1l1dad de concederlo.

Pasados dos afios desde la toma de posesión en el destino
forzoso. la Compafifa concederá priOridad absoluta a las peU
dones. de traslados de este· personal para· cUbrIt las vacantes
adecuadas a su categoría y' condiciones~

Art. 263. El empleado que ocupe un paesto por traslado
forzoso no podrá ser nuevameIitetrasladado de aql,1él a otro
puesto contra su voluntad, a no ser en: casos de fuerza mayor
'$ por el periodo de tiempo más limitado pOSible.

No podrA trasladarse altrabajad.... or contra SU· volunta.d du..
rante los cinco afios. sigUientes, al .. diaen . que obtuvo traslado
no forzoso. excepto en casos: de fuerza mayor.

Art.264. Solamente podrá procederse al traslado forzoso
del personal que ostente cargo o .representación sindical, en
la forma y con 19S llmites· que se especifican en las disposicio
nes vigentes en la materia.

SECCIÓN IV.-TRAsLADOs TEMPORALES o COMISIONEs

Art. 265.. La compañia. bien eon motivo. de reforzar tem,.
poralmente· la plantilla de . alguna Unidad; bien para: ·reaUzar
sustituciones por imperativo .qe un trabajo queel·ser-V:iclo im
ponga o bien por causas varias,· podrá ordenar el desplMa~i:en

te por tiempo inferior a un mes fuera de sU residenciahabi~
tual de, cualquier. trabajador. dándose con ello motivo a una
comisión de servicio.

La CompafUa designará libremente a las persOnas que ha
yan de desplazarse· en comisión de servicio.

Art. 266. El trabajador en Comisión de. servicio· -tendrá
derecho al. pasaje gratuito. en avión O.' de no existir· smicio ¡
aéreo, en el medio de 1ocOlllOCi?n .máS Idóneo hasta.. su d.e~
Uno temporal y a la percepción de las dietas que Gorr€$ppn-

,..
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SECCIÓN VI.-DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS y FINAL.

Art. 'n7 Recibidas las solicitudes genéricas de. traSlado. se
acusará recibo de las mismas inmediatamente, señalándose en
el mismo la fecha de caducidad, siendo necesario, en canse"
cuencia. renovarlas para que sigan teniendo efecto.

Art. 278 Sí en la solicitud enviada se pidiese lln único
punto de destino y posteriormente se hiciese pública la exis
tencia de otras vacantes no solicitadas pero que interesan al
trabajador, deberá éste enviar nueva solicitud pata optar -a
ellas. con los mismos requisitos de la primera

Art. 279, El plazo de incorporación al nuevo destino en los
casos comprendidos en este capítulo, a excepción de la-Comisión
de servicio o destacamel1to. no podrú reba~al de:

- Ocho dias entre puntos del territorio nacional
- Do('~ días entre puntos del resto del mundo.

Los plazos indicados comenzarán a contarse desde la fecha
en que el trasladado cause baja en su anterior destino, Que debe
produeirseno más tarde de quince días des-¡:mésde In notlnCf\~

ción del traf'.lado.

CAPITULO XVII

Silletes gratuitos

Art. 280. Se consolidan las concesiones de billetes gratuitos
establecidos en el artículo 37 del primer Convenio Colectivo dél
Personal de Tiena y en el Reglamento sobre esta Il1ate:riaaPrÓ
bada por la DirecciÓll Gerencia con fecha 24 de octubre; de 1963,
por el que se amplían los plazos de utilización. de todos los
meses del año con billete gratuito, sin r€8eTVa <ie. plaza. con la
única excepción de los meses de julio y agosto para todas las
líneas de abono exclusivo de los gastos de seguros eimpuestbs.

Abonando el 50 por 100 del importe del billete máslps seguros
e impuestos se podrá viajar en cualquier epoca del afio.

Los beneficios establecidos en .10.<; párrafos· anteriores· son
extendidos a los familiares de primer grado quedépendan eco
nómicamBnte del trabajador y habiten con él. '

No será preciso tener que disfrutar las vac!lCÍone¡::¡ anuale::;
para tener derecho a estos beneficios, como t~mpoco será condj
ción indi~pensable ni necesaria: que tenga que viajar el trabaJa
dor cuando los que desean hacerlo sean SUS beneficiarios.

Los trabajadores jubilados y las viudas y huérfanos menores
de dieciocho años, solteros mientras consten y figuren como
pensionistas de la MutUalidad. Laboral de Iberia, seránconst
<ierados como en activo a efectos de concesión de billetes gratui
tos o con el abono del 50 por 100 de su importe.

En caso de fallecimiento de padre.<;, hijos o hermanos, al tra
bajador soltero se le concederá un billete gratillto de ida yvuel~
ta con reserva de plaza al aeropuerto más próximosl lugar de
tallecimiento. En el caso del trabajador casado, se le concede
rán dos billetes gratuitos con reserva de plaza. para él y su
esposa.

Art. 281. Los billetes concedidos sin reserva de plaza, de
acuerdo ron lo estlpulado en el artículo anterior, darán derecho
al trabajador a realizar a su voluntad uno o dos v~ajes por un
total entre los dos de cuatro trayectos, pudiendo ·tQcarse en el
lugar de origen, siempre que entre la iníciacíón delprirner viaJe
y la finalización del segundo no transCurta un lapso de tiempo
superior a treinta y dos días.

Art. 282. Se garantiza el regreso del viaje mediante reserva.
de plaza si con billete sin reserva hubiera imposibHidad de re
gresar en la fecha prevista para la incorporacíóndel: tiahajaoor
n, sn puesto de trabajo.

A tal fin, cuando los vuelos sean diarios, esta transformacf6n
se efectuará a partir del momento en que el trabajador se haya
presentado tres veces en el aeropuerto para el regreso sin lo
grarlo.

Cuando se trate de vuelos no diaries, la transformacIón se
r<:~alizarJ. después de la segunda presentaelón

El tanto por ciento de personal· que puede volar en esta.s con~

dlclones no excederá del 5 ID!' 100 de las plazas de cada. vuelo.
En caso de exceder los solicitantes de este 5 pox 100, se con

feccionará una lista de espeta de estos trabajadores, para su
embarque sucesivo por orden de fecha de incorpQración al tra
bajo, y en caso de coincidir ésta, por orden de presentación.

Para poder hacer uso de este derecho de reserva de plaza
serán condiciones indispensables' el <iisfrute de ·.Ias:vacaci{)Ue5
anuales completas y tener un justificante del Jefe de la Unidad
Orgánica a que pertenezca donde se. exprese la fecha. de su in
corporación al trabajo.

Art.:reS. La Dirección Gerencia tomara medida.<¡· disciplina
rlas ejemplares contra .toda..s las irregulatidades que se cometan
en materia de billetes gratuitos. tanto si se comet~mpOr ~l usua~
rio del billete como de algún otro trabajador que lesec:unde,
sancionándose en todos los casos con la percepció~.total. del im
porte del mismo e inhabilitando' al trabajador· por tléDlpO tijo
o ilimitado para la conCesión de otros billetes gratUitos o con
descuento, sin perjuicio de las sancionesreglamentaf1.es que pu"
dieran corresponderle. .

Art. 284. Las concesiones enumeradas en los· artículos ante
riores seran compatibles con la de un b1llete gratuíto con reserva

de:plazapara.el t,ranaJadol con O(.~s1Ón de matrimonio y otro
en las mlsmas('óndielone.-'- para su eónyuge. salvo en los vuel09
transatlántlcos.

Art. 285. Ln~ conce¡.;iones qUe se eU:iu .'"le entienden Que son
pxcluslvamf>nte ''TI 1a red dI" Iberia.

Art. 2B6. Gmno concesión complementaria a la del descuento,
la Compafüa no percibirá el impol'tp del. tnmsporl,e terrestr~

entre c1udad.,.aeropueno y vlceteTSa n¡anr!ú éste ¡.;e realice en
E'J vehículo de la Empresa

Art. 287< Los excesos de equipaje que puedan ser transpm'~

tactos no serán percibidos por la Compaiii.a, si.empre y cuando
no excedan de 10 kilogramos por persona. Los kilogramos que
eXCedan de esta cifra f;er8.n abonados a la tarifa normal.

Art. 28R Al Lran¡.;porte de trabajadores y famlliares de éstos
en las condiciones ~xpuestas en este,. capítUlo se les aplicarán las
normas de Te&pOIlsabilidad de. la Ley de Navegación Aérea o
Convenio de Varsovia. según proceda, asi como las condiciones
del transporte del. A, T. A., sin que sea df' aplieación la legiRlaM

ción de accidf.mtt':3 de trabajo.
Art. 239. La Compañía se re1'erva el dere{~ho de poder com

probar en cualquier momento la identidad de los usuarios de los
billetes'c<)pcedidos por el régimen establecido en este capítulo,

Art. 290. El trabajador que durante dos ai10s consecutivos no
hubjese disfrutado del derecho de hillete gl'atuíto sin reserva de
plaza tendrá derecho a usar en el luiSnio· tercer año un billete
gra.tuito con reBeXVa de plaza, t~nto él como los beneficia.rlos
que se especifican en ·el artículo 28il. IJUdiéndose repetir este.de
recho cada- 40s anos en las misma~ condiciones y para ll't época
del año fijadseH el mJRmo articulo antes aludido.

Este derecho serú t.aniblén de apUcación a los jubilados, viu
das yhuérfano<:. fhenc'res de di'eciocho años. solteros. de los tra
bajadores.

Art. 29L El personal destinado en la Delegación de Canarias
continuará dIsfrutando de 108 beneficios concedidos PO!' la D1
reccjónG-erenci:i en materia de billetesgratuit:()s.

Art,292. La~i normas anterioreR quedal'{m reetificadas a. te
nor de las modifícaC"iones siguientes:

1 Los· billetes gratuitos óconúescnento obt.enidos por los
traba.jadores O benefíciarios tendránull periodo de validez para
iniciar- el' recorrido no superíor a dos meses desde la fecha de
su concesión. Pata el segundo () siguienteS· cupones de vuelo se
"establece con1o período de validez la feeiha de 31 de enero del
año sjguientea MUe.! en el cual· se inicIÓ el recorrido, salvo
que se trate de asistir a cursos escGlares, en cuyo caso finalizará
en· la· fecha Que terminen los mismos.

2: Aceptado el beneficio de un billete sin reserva de plaza.
pata efectuar· el recorrido prevl<:¡to en un cupón de vuelo nacio
nal .o de EsOOfut .v Guinea o viceversa, no puede ser desembar
cado en escalas intel'nwdla.s que }7lldieran existir en la misma
línea.

Tampoco se efectuarú ei indicado desembalque en aquellos
casos en que el personal se encuentre destinado en el extranjero
y f:',l Viaje lo. efectúe €1 () sus :(amHiares como. consecuencia del
disfrute delpericido de vacaciones reglamentarias.

&. El origen del viaje y destino de los billetes regulado en
el presente C:l,:pítulo no. será· necesario qtle coincida con el pnnto
de residencia habitlml del trabajador o l>enefieíario.

Di.sposición adicional primera

Los niveles H. 12 Y 13 aludidos en los puntos tIDO y dos del
anexo número dos del Convenio Colectivo Sindical de Iberia
con sus tripulantes técnico1'J ~e corresponden con 10g niveles 19,
15 Y 14 del tercer Convenio ColectivD Síndinal pa.ra el Personal
d¡> Tierra, resp('ctívanwnte.

ANEXO

ReglaJ)lento del Régimen Complementario para Titulares
de Puestós de Trabajo de Especiat ('ualificación

SECCIÓN L-CONCEPTOS GENERALES

. AI'ticulo 1. DeClaración de principios._El régimen comple
mentario COnstiLlIY€ uno <le los principios baslcos de la política
de personal de ·la Compaí'ria y tiene por objeto conseguir una
participacián del trabajador cada vez :más activa en la gestión
de la Empresa, una total vinculación con sus objetivos y una
mas eficaz. cooperación para el logro de. sus. fines.

Asimismo pl'etende conseguir una mejor adecuación de lóS
hombres a los puestos de trabajo, compensando, en su caso. los
q.e.saJustes existentes entre éstos y 1M categorías laborales de
aquéllos,.AsiInismo tiene por objeto primar· los factores diferen
ciales present~s en el desarrollo de las actividades atribuidas al
personalinclUidp <lentrodeeste régimen.

Art. 2, Definición de~ régi:men complementario.-Se entiende
por régimencon:iplementarIoaquella situación voluntaria en que
se encuentra.n determinados tIfibajadQres de la Compañia que
;de$empeñan pw~stos de mando o especial responsabilidad y ~
liticación y. a Quienes la Compafiía ·ototga los. derechos y exige
los deberes que rees.t.ablecen en el· presente Reglamento.

'''1
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El personal que en 1 de enero de 1970- estuvieraadsClito. al
régimen de integración como mínimo. en co):)cepto <ieparte fija
n:ensuaL .percibirá el 75 pOl 100 de la percepción .. total que. tu
VIera atrIbuída en concepto. de plUs de. integraei9n, en eSlil.:.!'t1°
mento. Si esta cuantía fuera menor que .. la exprt:!sadReD. eleua.
dro número 1 re cOll1plementaráhasta la< cfi;ntidad indicada en
el citado cuadro para el nivel del puesto desempeffado.

Art. 10. Parte variable.-EI complenlf'nto consta de otra p'ar·
te variable. que es una percepción. adicional V extrasalarlal a la
se-flQ.lada en el artículo anterior. que Berá asignada a aquellos
empleados cuyas actividades laborales ~st_én afectadas por lóto:
factore~ diferenciales, V en los grados 81gutkntéS';

Art. 3.. Ambttopersonal.~consideraIladscrito8aJrég~nlen
complementario tod08 aquellos ,trabdado:res '.que 'a, la.,'-Urmai .• del
tercer Convenio Colectivo Sindical estuvieran enclJactrados'en
el régimen de integrací6n

Asimismo se regirán por el pre~nt~ Reglamento tOdos lo~

trabajadore~ incluidos dentro del presente Convenio- que a tenor
de las normas señaladas a continuación resulten estar incJUídos
en este régimen

Art. 4 Ambito terrHorial y funciOna1.-·~~te Regiamento ~e
aplicará, a lo~ titulares que desarrollan puestos de trabajo en
los ServIcios Centralel' v Dplef:t.9f'ionf'1' nacionale$ de 1(1 Com
pañía.

Art. 5. Ambito temporal.-:--El Reglamento enttarn en vigO!
a partir de 1 de enero de 1970 y antes de 1 de aI)1'11 del iníime
año, teniendo una vigencia indefinida. salvo pacto en contrario.
La Dirección de la Compañía en·. uso de la~ facultades Ql1'e le
corresponden, .podrá introducir en tOdo ffi(}ll1€:nto las rnodificj,k
ciones que estime oportunas tanto s.ugeridaspor la apltcueíón
del sisterna como a instancia del órgan(l d~ parf.icipRcíón

~~t. 6. C~petencta,-CoITeBporíde exclUSivamente a la Oi
reCClOn GerencIa la facultad nOl'mativQ y (i~ ipterpretaclón, E¡;
competencia de la Dirección, ~Persanal1aaplicac1ónYde8l:lrt~o

110 de las normas contenidab en este Reglamento y la atención
tramitación. resolución e Información dé las peUoiones dead$
cripclón qUe se formulen a €!l:ÍR sistema,

SreCIóN IL-DERF;CHOS

.A:rt. 7. Derecnos.-EI personal tendra como derecho principal
perclbir el complemento en la fonna, cuantía y tiempo señaHulos
en este Reglamento. .

Art. 8. Definición del complen1.ento por pnestos áe especial
cualí/icación.-EI complemento por puestos de especial cuaUfJ
cación es una percepción extrasalarial que, con carácter de es
tímulo económico positIVO Percibirán los t.tabaJadore~ ad~crito~
a este Régimen. <

Art. 9. Parte lila.-EI comp!ementú consta de una parte fija.
que e~ la cantidad que. mensualmente. percibirá cada trabajagoJ'
adSCrIto a este régimen de acuerdo con el nivel de 'valoración
en. que esté encuadrado el puesto. de tra.bajo desempeñadO por
aquéL Las cantidades que corresponden son lasque figuran en
el cuadro siguiente:

Cuadro numero 1

Nlve-l del puesto
de traba;lo

9.326
8.746
8.162
7.579
6.996
6.413
5.830
5.247
4.664

Pesetali

Grado 8."

6.996
6.560
6.122
5.684
5.247
4.810
4.3'73
3.935
3.498

Pesetas

Grado 2.~

......................, .

450 474 punto"
425 . 449 puntos
400 - 424 puntos
375 ~9 puntos
350 ~'lpuntos

325 349 puntos
300 324 punto~

275 299 punt6~
250 . 274 puntos

!nterVnlos de valoración

,Los traba.Jadot~ a quiencJ;. PQraplicadón de lo e~ablecido en
el ultimo párrl1,f() del a.tticulo anterior les correspondIera en oon
ceptodeparte fija puantías superi()resa·las expresadas en el cua
dro· nÚll1~ro l. pOdrá.nq1.1edlll" afectadO$: por. las circunstancias
correspondientes R los. factores diferenciales -indicados,. hasta el
grado,~uYft cuantía (cuadrO numerQ,2) sea la más próxima. por
defecto. a lftcantid.éd asignada como parte fija. sin percepción
adicional alguna en el tnOJ;nento euque. realmente estuviera .so
!lleUdo a tas.obHgMíones inherentes a dichos factores ,V grado.

Art.J;t. _ forma l' tie:tn:podepercepción. -La cantidad que en
('.(mceptp .,ck1' parte fiJa perciba cada uno de los trabajadore~ acts
critosaIRégime!i Complementarií). se percibirá en las 14 pagas.

La parte vartab.l€ seperc!birá semestralmente. de acuerdo· con
taliQ.uídadón meJ;lsua1 que debe realizar el mando -jerárqui<!o in·
medtatam~nte superior respectivo s91Jte los. factore8 Y grados
que realIt!e-nw han .afectado·.3 .ca9-11.·uno de los trabajadores y
segÍ!.nbaremo e,stahJeddo en el artí~ulo 10,

Líl. DirecciÓIJ d€ Pe~~onaJ deUJ-rminara. de acuerdo con el pá
rtafo-ant.eriorlas fecha8 en Qu.e se harán efectivas las cantidades
COIT€spondíeme:-- a la parte variable.

SECCIÓN IIl._PROCEIlIMIENTO

Art. .1~. Proce~imiento propuestas..-Los DireCtores•. ~lega-
dos o Jefes de Unidad Orgánica. Autónoma propondrán a la Di
recciór;t .·Gerél)Q-ia .o Unidad en guien. ésta. delegue ¡lara seguir
iguald2,.d de crIterios la adscripción' al .régimen complementa
rio de lqs trabajarlQre¿l que cumplen las condicIones de ocupar
puestos· de mando o de especial cualificación V responsabilidad.

Art.. 1:t AlltoprOpuesta.:----:-Todo trabaJador que crea esta!" ocu
pando un puesto de trabajo en el que~ considerados todos los
factores- qut.dete¡rminan, la adscripción al régimen complemen
tªriQ. debe serIe de aplic~ción... tIene la .libertad y el derecho' de
so1icit¡:¡,do ante la·JefatUra de la Unidad Orgánica a la que per·
tenece~

Tr'af¡l:$curridos treinta días sin que recibiera contestación a su
solicitud·. podrá elevárla. directamentl3. .a la Dirección de Persa
f'ál que ,;ana1izará ia propuesta einformará a la Jefatura ea
rrespo.ndiente sobte la petición ;fonpula4a.

N"9_()J:i~tánte lO. exp:vesto en .198 párrafOs anteriores. si la de.
cisión tomada nosatisficie:ra al trabajador. éste podrá recurrir
ante el OrganQ de Participación estableciélo en' este Convenio.

Art.. t4. .Ingreso en el régimen éo11i-plementarfo..-Para ingre
sa. en.el, régimen com.plementarios. percibir el complemento
c()rresp()n~nente aJ l1iveJ que co:rresponda. es .condición india
pet:lsa.b1e,el haber sido. propuesto, jlla DIrecci6n.oerencIa o
Unlda;d en quien delegue, potel Director. Delegado o Jefe de
la Ut1id¡¡;,c1 Org'ánica Autónoma. a la que pertenece cada emplea~
do.o elLSU efecto. por la Dirección de PersonalO el Organo de
Participación· cuando !'le -trata, de una autopropuesta que no
haya si,do atenciiga por la Unidad correspondiente. señalada en
el· artículo anterior.

SECCIÓN IV,-RÉGIMÉN SUSTANTIVO

Art.15.. lIase nds(,;ripción.-La determInación de los trabaJa
Cioresque se considera deben percibir el complemento' por pues
tos de trabajo de especial cual:ificaciónse reali2'Má exclusiv.:~~
mente el1 base al resUitado deta- valoración del puesto de tra
baJo desempeñado.'

P. tod,Os los efectos. se elltiendeqÜe el personal adScrito al
Régí.;n~rl_Qomplenlentario pUede, tener asignada&. como mínimo.
las obligác~ones(';orrespon9Iel}tee;al. grfidú primero. sin otra
percepcIón adicional qUe la seña~ada en' el artículo ~nterior.

Panltlue un traba.lactar pueda ser incluído en el grado se
gundo G tercero eb. n€Cet4arh, que esté sometido a alguno de los
faGtorl::<'. :diferendadO& y en las cirCUnstancias indicadas en los
4racto~ l'ol.'reSp011dIenles.

Las ca,ntidudes quepercibiráp lQs ttabaJaaore& lncluidos en
este ~~ég:U:¡en· s~ún el .nivel de valoración del puesto de tra-
oajoocüpadt¡ en. couceptfl d~parte fija más variable y que
cte~emp€nen .aC'tlVI:;;ades afectadas por los grados segundo y
tercerOCOITespondíente~ . a _aLguno de los factores diferenciales
arriba slmala-dos ~(1n !a¡::; Rigulentes:

Cuadro número 2

2.750
2,500
2;2.5(}
2.000

Pf\.rte.!tja
mensual

pesetas

Grado 3,"

'VIas de dos .se-
man as al
mes.

No más dé cua~

renta.h()i"a~

al. 1nes.

Más de dieci.
séis dias al
mes.

Nivel 6.° ••.•..••.•••..
Nivel 7.° ....•.•••.......
Nivel B.O ;•••
Nivel 9." _ .

NíVe-~ del puésto
de trabajo

Grado 2."

I
No más de {Ue~ !

císéis días al 1:

mes.

--~---I

No más de do::-I
semanas al
mes. ¡
~ I

NO más de
treinta horas
al mes.

4.OOU
3.750
3.500
3.2ñO
3.000

Pesetas

Parte :l'ija
mensual

No más de OChO

j

'
días al mes.

----1

Orado v

No más de una
semana al
mes,

I
No más delveinte horas

al mes.

Nivel 1.<' •••••••••••••.
Nivel 2.0 ••••••••••••••.
NiVel 3.0 .

Nivel 4.0 •••••••••••••••

Nivel 5.° .

Tumos irregu
lares.

Horas extraor·
dinarias.

Factores

.Jornada ir Re·
donada.

EmA
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Por tanto, la Dirección de Personal procederá .&1 análisis y
valoración de los puestos de. trebajo ocupados por los trabajaclO~

J'es adscritos al régimen complementario y lospr()pues-tospara:
ello. El resultado obtenido determinará de formaautoITiátfca
el nivel de los mismos

La correspondencia entre puntuaeíones v nj,;eles de los pues-
tos de trabajo es la siguiente: .

Nivel 1/', corresponde al intervalo de 4'50 a 47f} puntos.
Nivel 2,°, corresponde al intervalo de 425 a 449 puntos.
Nivel 3.0, corresponde al intervalo de 400 ,a 424purttos,
Nivel 4.'" corresponde al intervalo de 375 a:S99purJtoa:
Nivel 5.0, corresponde al intervalo de 350 a 374püntos.
Nivel 6.0, corresponde al intervalo de 325 a 349 puntos.
Nivel 7.", corresponde al intervalo de 300 a 32:4 puiltos,
Nivel 8°, corresponde al intervalo de 275 a 299 punt{}S
NIvel 9_,\ corresponde al intervalo de·25Q a 274·puntos.

El nível de los puest.os de trabajo corresponde al. nivel de.l
régimen complementario.

Todo empleado propuesto para. ser adscrito alré¡pmencorr¡
plementario y euyo puesto de trabajo alcance una puntuacIón
comprendida entre 235 y 24f) punt08podrá 'ser ineluidoen di-'
cho régimen y en su nivel mínimo, discreclonalInente, pOr .1,a
Dirección Gerencia de la Compafiia, previo lnrorme··del·· Jefe ·de
la unidad donde esté adscrito el trabajador ya. tellor de los·
méritos personales y drcunstancias eSlJ{'c1ales Ql1(!··a:consejen ·tal
adscripción.

Art. 16. Cambios de llivel-reclasijfcadtm.--Lostraba,já.d.ores
adscritos al régimen complementario cuyos puestos de t~bajo

hayan cambiado sustancialmente de con,tenido.,.oaquello$ ..·que
hayan sido trasladados a otro, podrán ser adscrt~osaotronive~.

de acuerdo con el resultado obtenido en la· -valoración de SJ.;1
puesto de trabajo y con las normaB !lue sedeta.lIari en los atm

tfculos siguientes.

Art. 17. Comunicaci6n.-Los mandos inmediatos, a c-avésde
los Directores. Delegados o Jefes de Unidad. Orgánic$¡ Aut6n.r
roa comunicarán obligatoriamente a la' Direcci6n'de .:Personal
los cambios de puesto de trabajo, cambiossustancial~.con~eni;.

dos en los mismos y cambios de categoría litboraJ.que a.fecten
al personal de su Unidad adscrito alrégirnen" complE~mentario,

Art. 18. Nivel anterfor.-Se denomina nivel 1Ultel'1or alnive'l
del régimen complementario ostentado por e-I. trabaje.dor ántes
de la rec.lasificaci6n,

Art. 19. Nivel definitivo en los casos. de reclitsijicacitm.~La
fijación del nivel definitivo en los su.puestos de reelasif1cacIón
se solventará de esta forma>

Lo Cuando el nivel anterior es igual al nUevo nivel ooté-c
nido en la valoración del puesto de trabajo.

En este caso no habrá cambio de nivel ostentado.
2.0 Cuando el nivel anteriores menor que el· nuevo nivel

obtenido en la valoración del puesto de trabaJo~ . _
El nivel definitivo, o sea, el nuevonlveLde adscripCión al:ré~

gimen complementario, se obtiene aplicando la'l)\bla .de Corre$-
pendencia. expuesta en el articulo 15 y en 'base el resultado oh
tenido en la nueva valoración del puesto de ttáb&Jo~

3.0 Cuando el nivel anterior es mayor étueelllivel obtenido
en la nueva. valoración del puesto de trabajo.

En esté caso se procederá de lá siguiente forma:
a) La Oirección de Personal informará a los Directores, pe

legados o Jefes de cada Unidad Orgánica- Autónoma delresul~

tado obtenido en el análisis y valoración del ¡.nléstodé trab!¡.jo
en cuestión.

b) Durante los seis meses sigulentes¡)Jcambin defunclo-né$
se asignará a los titulares afectados, como nivel definitivo, el
nivel anterior ostentado. 4

c) Si el cambio de contenido del puesto de: tr:ibajo ocupadO
por el trabajador afectado, o bien el traslado de1lllistn0 aiotro
puesto de trabajo ha sido realizado por convenienc\aespecial del
servicio, el trabajador seguirá obtentando,. eomonivel·de-ads
cripcíón al régimen complementario, el nivel anterior,

d) En los casos en que el cambi()'deCQnténid/)~'delpuesto

de trabajo, o traslado del trabajador a otro Pllestó seadgbido
a causas diferentes a las expresadas en el.puntoanterior,se
procederá a una nueva valoraci6n del puesto de-trabajo, trans
currido el periodo de los seis meses citados en el'¡ru:rtto b).. Dé
acuerdo con el resultado obtenido en €stunueva-· valoracl6n,$e
procederá de la manera siguiente:

d.1) Si el nivel dei puesto de trabajo obtenldQenla nUeva
valoración es menor que el nivel anterior. ostentado; e-lnivel de.
finitivo al cual quedará adscrito automáticamente.•·. el .trabajador
es el correspondiente al obtenido en .la nueva valoracit'}D,

d.2) S1 el nivel base obtenido en la valoración del puesto
de trabajo es igual al nivel anterior ostentado, eltr~,bajador
no sufrirá cambio de nivel.

d,3) SI el nivel base obtenido es superior al. J.1iv~l anterior
ostentado,· el nivel definitivo es el que resulta de apliearel ba'"
remo sefialado en el articulo 15, de acuerdo con el resultado de
la nueva valoración del puesto de' trabajo.

Ar't;· 20. RetroactnJiáud.-:-:En cualquier, CtlSO, la determ1nación
de qú,'e un yt:ahajadorpueda ~ser adscrito.al régimen comple.
mentarlo en un d13tcrminado llivel, no llevará aparejado como
consecuencüfla Inmediata' percepcióndeLcQUlplemento. sino que
se:iprocederá:enla forma siguiente:

1.'" Ingreso en'd régimen complementa.rio.
Detetn1inado'eI nIvel .. definitivo de adscripción, de acuerdo

con el procedimiento descrito en el artícul() 15, deberá transcu
rrir unperíC!d0 dl~ seis meses d.e prueba, finalizados los cuales,
el'Jefe lnm~iato; a la· v1sta de los méritos individuales del ti
tular, podr¡í.pl'QponE:r a ~a Dirección de P~rsonal, a. través del
Jefe delaUnidad Orgánica a la que pertenece, la percepción del
co~plementG:co['t'espQnd1.ente con carácter retroaetivo según las
normas siguientes:

a) Parte'Jija;. Podrá ¡;¡l'oponer la percepción de la parte fija.
desde la fe<;:1ía. de toma deposesíón del puesto de trabajo.

b) 'Pll-l't,e'variable: Podrá proponer,s~gún los resultados de
lsévaluación'de factores· diferenciales yp~rrnanencia de los mis
mos:. la oercewióncorrespondiente -8,:esta p?l':te, desde la fecha
de' toma; de :posesión del. pUe-3to de traba.ln.

En. la·l,1ql.lidación mensual. genern.lde·percepción económica
qu~' se .reallce:eon.carácter retroactivo .• a los titulares adscritos
al: régimen·.c::omplementarlo, se procederá' siempre de acuerdo
con· el' príncipiopro operario

2.0 CE'se .€'11 el re,girnen complementarlo.
'Previo informe detallacio.ala Dirección de Personal, los t1tu~

la:r:esadscritos .al.:regimen complementar~opodrán ser removi
des del citado· régimen, .a,juicio de sus.mandos. cuando medien
causas· de ina.dl~ptací6n··manifiesta al puesto de trabajo, faltas
discipllnar1~gra.ves. oettcU>n voluntaria del titUlar o cauBU
análOgas,'. )!al.... 'este .caro, cesará·' automáticamente depercíbir el
cOtllplemento ·correspondiente.

SmClóN V.--DEBEREs

Art. 2LLas personasincluldns dentro del ámbito de aplica
ción de este Reglamento tendrán los deberes sefialados en 10$
arUculossijrUientes,

Ar~. 22:. Y'inculaciónal,ma1Mio.~E] ingreso de un waba,Jador
en: e1 régimen complementario implica, por su parte, la identl
fica.e1Ón conlof>:Qbjetivos de JanupresaY'vineulBción al mando,
deJ cua.l son:"característicM las cetndiciones. que se exponen en
lOs.' itJ1;iculos" sigUientes:

Art. 23 JOT7UUia labotal.~Todo trabajador adscrito al rég1
Inetl complementario cumplirá,cuafido·It1énos, las cuarenta- y dos
horas semanales de jomada laboraL

Art. 24, F''f'flCcionamielito de jornada;-Todo trabajador ads-
_ crlto. al .. régimen' (:omplementario fraccioJ)ará su jornada· en
I cuantas ocasiones y .casos sea preciso, sIempre de acuerdo con
la~necesidades·del setvicio.

/A11;.25, . lJorus· extraordinanas.-Todo trabajador adscrito al
régimen. comiJlementario tendrl. obJ'l,gación de realizar hasta un
máximo de puarenta horlls extraordinarias al mes, si bien el
ro~nd~) debe ''poner todos ios.·.rnedios··Preei$OS .para. que sólo en
sttuaciones(je verdadera necesidad del' servicio;1mprevistas o
de auténtiCil.urgencfa, sea necesarillla realización de horas
extraordinarias; ,

'Las ho~as'e~ttaordinarias:realiZadaserl exceso de las euaren~
ta mensuales se·. retribuirán de:acuerdo con' las normas ybare
¡nos esta;b1ecid<K. en el capitulo eorrespondte]Jte del ITI Conve
nio .colectivo,:

Art. 26~ .TUrnos .de t:tUbajo,.......Todo trabajador adscrito al ré-
gimencomplementariorealiza,rá.los tumos regulares de trabajo
que. se ·le .~en•.• en cUantas •. ocasiones.y casos· sea necesario,
sin,.percepc1ólladicional. por esta' causa.

CUilndo, los tumos .de· trabajo fueran irregulares, se aplicará
lo establecidé)cn elarttculo 10 del présente Reglamento.

Art.. 27~ Traba10 en. días .testivos.~Todo trabajador adscrIto
alrégíme:n,completn:enta1(Ío tiene la, obligación de realizar,en
euantasocasiones ·y·.casos sea necesario. ·.·trabajos en días fest!
'\IOS~ Por estEt motivo tendrá idéntic::o tq¡.tarniento alse1ialado
en el' artieuIol62. del ConvenloColectívo;

Uts. horaS"ordinarias de la jornada. de t1fas festivos que nO
.pu~anlibra:rse no.·entran.en el cómputo de horas extraord1na~
das fija,dasen,el: articulo lO.

Art.2R Cursos '.' de foz:madÓ1l.-:-:La as18t~nc1a, Por parte de
este personata.cUl'Sos deformación o de cualquier otro tipo no
dará derehoapercepcióneeonóm1c-a alguna por este concepto,

Art: 29.1l.espansabjUciad. de mando,--.TOttotrabajador ads
crito a estetégimen asumirá el papel de:rna.ndo, con todas sus
consecuenci~ no sólo enordcn al coml'lJI'tamiento ejemplar y
al logro de los objetivos señalados, sinoen.CUf'nto a responsabi
liza.rsedel cU1Ilpltmiento de' iosmJsmosy de las normas esta~

bleclda,-s por:las'personas que a-ctúen confiadas y directamente
a SUS'órden~

•
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DISPOSICION :rRAN$I'l'ORIA

En los casos en que la. parte .fíja corrE!'spOn,diente seª, supe~

rior a la señalada en el Cuadro. nlÍmero ·1 .para el nivel de
puesto de trabajo ocupadO el exceso será absorbIdo por las
.reclasificaciones sucesivas de nIvel que Sufra el trabajador;
asimismo, este exceso se regularizará en un 5: POr 100 anual
hasta que se corresponda con la cuantía·señal$d.a en-et.CuadlD
n(lIDero 1, sin perjuicio de _la _atribución por la parte variable
que correspond.a, de acuerdo COn lo expuesto en los articu-loSl
anteriores.

RESOLUCION de fa Direcc'iónqeneral de Traba·
jo por ia que !:le aprueba el .Co:n1;enio colectivo
regulador de las condiCiOnes de tratlajo en la Flo(a
de la «Compañía ArrendatllTia del. Monop01íod:e
Petróleos. 8. A.» "-CAMPSA)

Ilmo. Sr.: Visto el ConverJio Colectivo 8indlt:al -acordado en
2 de los corrientes por la Comisión nombrada al etecto'Pllra
l'egular las coooiciones de trabajo de la «Qom}JflfliR. lU;1"endata
ria del Monopolio de Petróleos. S, A.» <'CA,MPS.AJ y St,lpersQ
nal de F'lota vinculndo por lu Ordcrw:nzn del 1'. abajo el) la
Marina Mercante;' y

• Resultando qUe en 15' de abril C\e 1970 la Secretaria GenernI
de la Organización Sindical" remite n. este Centro Diré,ctivo el
texto aprobado poi' la Com-ünónOeliberante, informando su,al..
canee y trascendencia en el nrden económieo-sQclaL aeoplpa
fiando estudio salarial estadlst1co a 108, efeCti::l's-:i;leléi,prevlsto
en el articulo primero-tre.qdel':oecreto-ley ,J;l:2/19~9;de ,9' q,e'di·
ciembre, por el qUe He regula lapolitica de ,s1i1a.fÍos,l,'entitS'tlo
salanales y precios, al nllsn!o tiempo qtl€, hace oon$t~~qu('::.l.as

mejoras no repercuten en. loa precios;, texto y comunicacIón
qlle tuvieron su' entrada en esta Dirección General el aÜí: 17
inmediato;

Resultando qUe en la d~J.UUentaciÓ~ldel~xpedlenWng:ur-a
la que' acredita la conformídaddel MinjsteriodeHQ:CJem;I.'~8
que se refiere la disposición. adlci~nal d~l Convenio;

Considerando que esta Dlrección~nel'aléSComwteute,Pllra
resolver sobre Jo pactado y 'l1J:e sus. e~tipt!:lt\CioneS eatab:lece;ll
mejoras de indudable trascendencia. t,tlI.1t,oen laPllrterelatJva
al contrato de tnlhajo ~omJen otros a-spec~os;i;lent~q... a,~;:Jas
condiciones autorizadas por el. Decr~t(to.-ley ·.22!1fJ69.' circunstan~
cías que jU8t1f1can la aproba.('Í'ón .'del referido.texto eon:;:,a~lo

al articulo 19 del Reglamento df 22 de jul-iúdé, 19,5R?1iÍXinle
eu..'lndo el mismo se eRtima ventajoso paí·!tambossec~rt1S.Y·.I1()
contraviene preceptos de '~llperior rango ni lesiona intereses de
cnl'áctergeneral:

Considerando que la lmannnida.d de lOestiptll.ado'yel hecho
d(~ que sus mejoras económicas se compeJlsenb~l-ate!'almente',sln
alterar los precios, como. determina la Oi'den de 24 de f!nero de
1959. justüican su apl'Obaclón y, por tanto.

Esta Dirección General qéTra,bajo resuelv~:

Prlmero.-Apl'obar el ConVéniQ <;qlectivo Sind.1cal .para.,el :Pe'r~
Sffi.l¡Ü de Flota de la «Compafiia Al'1'ep.ctatarl~d~lMonopcJl1o:de
Petl'óleos, S. A.» (CAMPSA), acordado en 2 de abril' deitl70.

Segundo.-Dispon~r.su publicaclónf'U el. «Boletín, Ofic1.aLdei
E3taao». con arreglo a lo previsto en el artículo. 25 <tel R.egla~

mento de 22 de julio de 1958.
Tercero,-81gn1ficar qu~ contra la presente Resoluci()nriO~abe

:recurso alguno en la· vía administra.tiva. <según el nrtlc,ul:023 <1~1
citado Reglamento y Orden de 24 de enero de .1959, modificada
por ·la de 19 de noviembre de 1962.

Lo que comun1co a V. r. para sn conOcimiento y efectOR.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de abril de 1970,-El DirectOr general, VIcénte

Toro ortí.

Ilmo. Sr. Secretario general de la, Organir,ación Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PAllA I>L PERSON1\cL
DE FLOTA DE LA «CoMPANIA ARRENDATMUA¡)I>LMQ"

NOPOLIO DI> PI>TROLI>OS, S. A." ¡CAMPSA}

Al'ticulo l,Q Ambito de a'plieltc1.6n juncional.

El presente Convenio tiene át)J.bito de Empresa y, de con
fonnidad. con lo que ~8ta:blece.el ap~taclo.cJ.del. a.rt~culo,4,(I
de la .Ley de 24.de abl'il de· 1958¡ vin<:Ulará.a la·.«.Cpmpafila
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, .S. A.»' (CAMPSA) Y a
su personal que preste. serVicios en la. Flota.comprendid{) en
la. Ordenanza del Trabajo en la Mat1naMercante,

Att. 2." Ambito personal.

Incluye a la totalidad de su personal que presta serltcíog
en la l<'lota, con exclusIón del cotTrprendid:o en el articUlo 7.o c.e
la, L€y ae Contra.to de 'U'a.bajo

I..Os"Rá~l)t€legr:¡ll'i$tas no quedan: ·nfectados por el. presente
Co-nveIlio.J)orno pertenecer a la'·plantilla.. ni· figuraren el eS
ca;lafQtl de CAMPSA,

Art. 3." Am-bito temporal ..

El nr~~ente Convento regirá durante los aüos 1970 y 1971,
prorr~;í;ntlose tácitaUlente por años naturales, si no lo denun
ciara ju5tlficadarnente cualquiera de, las pa.rtes, con la antela
ción rJ?irÍitnade tres meses enre'~ióncon el término natural
del Convenio o; en su. caso, de .las prQtrogas.

Art,. 4.<JRégírrten· económico

Las, percepéiones del persónal '$.fectado POi' este ConvenIo se
rán por los conceptos si·glliputes:

1. Se"estilblece un ({Sueldo convenido, mensuab Que se perd·
!lira ent¡(Xfrt<;¡lns situacion{:s E;n Que el tripulante tenga derecho
a.' devengnrsueldo a cargo de la Empresa.. que engloba los
conceplQ.-'>. retributiVOs siguie,,,>-tei;

- 'o$alurio"ase t~glan1t'mario;
~. 15 ,pOi: lút'l Plus inflamable í transporte mercancías peli

gToRas).
':"~Part-epropOl'ciolml ,de la manutención percibida en me
tálico.

EI«Sueldo convenido mensual» de cada una de las catego
rius Pl'ofe$ionales serf) el .. seflalado. en la columna 1 del Cuadro
de,emolun:tento~ d:e esteCollvemo:

Igualtnent,e.pel·ciblrti,e1> tripulante la antigüedad que le cú
rrespDllda por el imp?rti? portl'JeníOs que figura en la c-olum
na ll·del, Cuadro de emolumentos fijos.

1I.·.Se.est'llblecen unos· 9'lnses.en tos .. qUe se encuentran re
agrhpJt<;lots los siguientesconc~ptos::Plus de Navegación, Oratifi
cacioneí{'de Mando y J-efatura,Jornactfl-RfestivascompensadaR
en .' rl1:et~lico; difer~rtcla~ de Oficiales. y . aumento por Convenio
para )'assít,uaciones 1a;1JOralesde,.Emparcado y Comisión de
~rvlclO¡.'.vac·acionesy .. 11cenClar;,; . accidentes.. enfermedad 'Y pa·
gase~t:raordlna:rias;cu.y.otmrorteflgura-en la columna corres
pQnd~e,nte a.cada·una·.. d.e ellas en el. CUadro de emolumentos
njos.,anex:o a este Convenk'

Art. 5:,} lioros e-.1/traordinarias.

La cualltla dj~ las. lloras, segiU1 .los (:11f,;OS, será cnleuladaen
fUI1Gión, de~?s . conceptos económicos. estipulados mediante el
pre~p.te:Conv~mlo, y a tenor de la legtslaclóngeneralen la
1l1ateria.

Art. 6." VacadO'Jles.

se estaJüece un período de vacaciones de cincuenta y cinco
días· para todo el personal conforme a lassiglilentes condi
ciones:

l .. 8e;,suPJ'i,m8 la amphllclón de vacaciones por· trienios. res
petand:9.So1amente el caso en que:correspondan más días de
vacaeioJ1t?S'·por tener' ·act.ualmentí!un número de ti1enlos supe·
rior a diez,

11.1'10 ·se .podrá aéumi.11ar vllcaclonesJ)-Ol' domingos y festi
vos trabRjados.

lII. J¡;l tripulaJ.1t~. díspol'ldrácle ve:Ültic,uatro horas para el
tl'a,slado'l¡I.Stf dom1cilia' des1Jués .del momento del desembarco,
empezaildo las vacaciones alex.pirar el plazo.

IV... pUrante el disfrute del. periodo de vacaciones los tri
pulan.te.s"perclbirán losconcéptos retrlb:utlvos que se fijan en
laseolup.¡nas 1 íSueldoconvenido). II (Trienios) y IU B (Plus
de· va~aciOl1es).

Elpersollal con destino en ti~rra seguírá disfrutanclo las
vacnciones reglamentarias actual'es, mtÍs un día por trieniQ.

Art.'¡,,,, Manutendi6tl,

~.• nlanttenen . .las condiCiones actuapnente eS,tablecidas por
la COl1lP!ifiia•.'l:ncua~to, R' suclla-ntill .' la que será revisada. pe
ri~iCaJ.neilte,:condiciOl1aIldolaelevEtcIón,de su importe al alZ'ft
queexper~ente el ín·dJce del coste de la vlda.

Art> 85' ·Participad6neti beneficios.

Todo'eLp~rsoh¡.d,de JaFlota 'percibirá en concepto de parti 4

cipaci6npn benefiCios tma gratificación progresíva. Que se regu·
lará de la siguiente forma:

p"ná. ,menstialid;t1;l completa cuando el dividendo liquido que
se :a.signe:'aJasacctones ql1e .constituyan el capital sochil de la
Empr~$'a-no reba$~. el ,9 por 100. A partir de dicho porcentaje,
se Ie:concede!áun cuarto de: mensuali:qad más por cada frac
ci6n.d.e();2~ que se reparta a lbs accl(místas sobre el 9 por lon
líq~i<:Io. iJ,n:U~ado.

La- cU,antia de la mensualidad por p-articIpación en beneficios
eúmprepdf:ráel .imported.e las columnas II <Trienios) y IV (Pa~
g-a:1 extr$.Otdinarias) elel Cuadro de emolumentos fijos.

Art. 9.oPhtsae Ayuda Familiar.

El valor qel punto re mantiene en 175 pesetas mensuale•.


